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 ACTAS DE PLENARIA 
Legislatura 20 de julio de 2016-20 de junio de 2017

Acta de plenaria número 158 de la sesión ordinaria del día miércoles 
10 de agosto de 2016

Presidencia de los honorables Representantes, Miguel Ángel Pino Hernández, 
 Jaime Armando Yepes Martínez y María Eugenia Triana Vargas.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del Congre-
so de la República, el día miércoles 10 de agosto de 
2016, abriendo el registro a las 2:30 p. m., e iniciando 
a las 2:30 p. m., se reunieron en el salón Elíptico del 

Capitolio Nacional, los honorables Representantes que 

-

dad con el mandato legal.
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Participante    Asiento Entrada    Salida
Presente     

Antenor Du-
rán Carrillo

0091R 03:06:43 
p. m.

-

Antonio 
Restrepo 
Salazar

0051R 02:29:35 
p. m.

-

Argenis 
Velásquez 
Ramírez

0065 03:22:31 
p. m.

-

Armando 
Antonio 
Zabaraín 
D’Arce

0006L 06:59:56 
p. m.

-

Arturo Ye-
pes Alzate

0003R 03:03:03 
p. m.

-

Atilano 
Alonso Gi-
raldo Arbo-
leda

0051L 05:10:30 
p. m.

-

Bayardo 
Betancourt 
Pérez

0078R 03:02:34 
p. m.

-

Bérner León 
Zambrano 
Eraso

0019R 02:31:01 
p. m.

-

Candelaria 
Patricia Ro-
jas Vergara

0090L 03:52:26 
p. m.

-

Carlos Abra-
ham Jimé-
nez López

0050L 04:07:43 
p. m.

-

Carlos Al-
berto Cuen-
ca Cháux

0047L 04:02:23 
p. m.

-

Carlos Al-
berto Cuero 
Valencia

0043L 02:29:40 
p. m.

-

Carlos Ar-
turo Correa 
Mojica

0031L 03:02:46 
p. m.

-

Carlos 
Eduardo 
Guevara 
Villabón

0080R 03:21:10 
p. m.

-

Carlos Éd-
ward Osorio 
Aguiar

0028R 03:38:19 
p. m.

-

Carlos Ger-
mán Navas 
Talero

0083R 03:00:30 
p. m.

-

Carlos Julio 
Bonilla Soto

0059L 03:11:30 
p. m.

-

Christian 
José Moreno 
Villamizar

0022R 03:51:04 
p. m.

-

Ciro Alejan-
dro Ramírez 
Cortés

0039L 04:24:23 
p. m.

-

Ciro Anto-
nio Rodrí-
guez Pinzón

0007R 03:23:24 
p. m.

-

Clara Leticia 
Rojas Gon-
zález

0061R 02:42:09 
p. m.

-

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que 
los honorables Representantes se registraran por el sis-

quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con 
el siguiente resultado:

Participante    Asiento Entrada    Salida
Presente     

Albeiro 
Vanegas 
Osorio

0036R 03:46:49 
p. m.

-

Alejandro 
Carlos Cha-
cón Camar-
go

0077R 03:56:47 
p. m.

-

Alexánder 
García Ro-
dríguez

0018L 04:28:23 
p. m.

-

Alfredo Gui-
llermo Moli-
na Triana

0023R 05:27:19 
p. m.

-

Alfredo Ra-
fael Deluque 
Zuleta

0035L 02:58:48 
p. m.

-

Alirio Uribe 
Muñoz 0084R 02:29:54 

p. m. -

Alonso José 
del Río Ca-
barcas

0034R 03:35:29 
p. m.

-

Álvaro 
Gustavo 
Rosado 
Aragón

0088

02:53:25 
p. m.

-

Álvaro 
Hernán 
Prada 
Artunduaga

0045L 04:05:25 
p. m.

-

Álvaro 
López Gil 0003L 05:17:25 

p. m. -

Ana Cristina 
Paz Cardona

0086L 03:41:17 
p. m.

-

Ana Paola 
Agudelo 
García

0060R(2) 02:52:58 
p. m.

-

Ángel María 
Gaitán 
Pulido

0074R 04:08:55 
p. m.

-

Ángela 
María 
Robledo 
Gómez

0086R 03:12:26 
p. m.

-

Angélica 
Lisbeth Lo-
zano Correa

0084L 02:33:50 
p. m.

-

Ángelo 
Antonio 
Villamil 
Benavides

0064L 03:44:40 
p. m.

-
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Participante    Asiento Entrada    Salida
Presente     

Crisanto 
Pizo Maza-
buel

0108L 03:03:53 
p. m.

-

Cristóbal 
Rodríguez 
Hernández

0029L 02:54:33 
p. m.

-

David Ale-
jandro Bar-
guil Assís

0005L 03:39:48 
p. m.

-

Dídier Bur-
gos Ramírez

0023L 03:53:56 
p. m.

-

Diego Pati-
no Amariles

0071R 02:59:56 
p. m.

-

Diela Lilia-
na Benavi-
des Solarte

0006R 02:52:40 
p. m.

-

Édgar A. 
Cipriano 
Moreno

0097L 02:59:46 
p. m.

-

Édgar 
Alfonso 
Gómez 
Román

0067L 03:15:40 
p. m.

-

Eduardo 
Alfonso 
Crissien 
Borrero

0036L 03:04:37 
p. m.

-

Eduardo 
Diazgrana-
dos Abadía

0034L 05:10:19 
p. m.

-

Eduardo 
José Tous de 
la Ossa

0024L 05:05:03 
p. m.

-

Édward 
David 
Rodríguez 
Rodríguez

0100L 03:06:11 
p. m.

-

Efraín An-
tonio Torres 
Monsalvo

0031R 04:21:16 
p. m.

-

Élbert Díaz 
Lozano

0029R 02:51:07 
p. m.

-

Elda Lucy 
Contento 
Sanz

0021R 03:33:36 
p. m.

-

Eloy Chichi 
Quintero 
Romero

0049L 03:57:45 
p. m.

-

Esperanza 
María Pin-
zón de Jimé-
nez

0100R 03:57:45 
p. m.

-

Fabián Ge-
rardo Casti-
llo Suárez

0050R 03:56:54 
p. m.

-

Fabio Alon-
so Arroyave 
Botero

0054L 04:05:59 
p. m.

-

Fabio Raúl 
Amín Sále-
me

0053L 03:11:13 
p. m.

-

Federico E. 
Hoyos Sa-
lazar

0041L 03:55:23 
p. m.

-

Participante    Asiento Entrada    Salida
Presente     

Fernando 
de La Peña 
Márquez

0078L 02:48:13 
p. m.

-

Fernando 
Sierra Ra-
mos

0042R 04:01:25 
p. m.

-

Flora Perdo-
mo Andrade

0055L 02:30:29 
p. m.

-

Franklin 
Lozano de la 
Ossa

0079R 03:45:57 
p. m.

-

Fredy An-
tonio Anaya 
Martínez

0079L 02:55:19 
p. m.

-

Germán Al-
cides Blanco 
Álvarez

0014 02:54:01 
p. m.

-

Guillermina 
Bravo Mon-
taño

0060L 02:56:05 
p. m.

-

Héctor Ja-
vier Osorio 
Botello

0017R 05:54:28 
p. m.

-

Heriberto 
Sanabria 
Astudillo

0016L 02:30:16 
p. m.

-

Hernán 
Sinisterra 
Valencia

0062L 02:44:19 
p. m.

-

Hernando 
José Padauí 
Álvarez

0052R 04:00:15 
p. m.

-

Hugo Her-
nán Gonzá-
lez Medina

0032R 04:02:27 
p. m.

-

Humphrey 
Roa Sar-
miento

0001R 04:08:34 
p. m.

-

Inés Cecilia 
López Fló-
rez

0002R 02:43:50 
p. m.

-

Inti Raúl 
Asprilla 
Reyes

0085L 03:16:21 
p. m.

-

Iván Darío 
Agudelo 
Zapata

0071L 02:46:38 
p. m.

-

Jack Housni 
Jaller

0053R 03:48:36 
p. m.

-

Jaime 
Armando 
Yépez Mar-
tínez

0102 03:06:47 
p. m.

-

Jaime Bue-
nahora Fe-
bres

0033R 02:33:56 
p. m.

-

Jaime Enri-
que Serrano 
Pérez

0066
02:37:51 

p. m.
-

Jaír Arango 
Torres 0052L 03:45:55 

p. m.
-

Jairo Enri-
que Casti-
blanco Parra

0020R 06:59:36 
p. m.

-
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Participante    Asiento Entrada    Salida
Presente     

Jhon Eduar-
do Molina 
Figueredo

0089R 02:35:35 
p. m.

-

John Jairo 
Cárdenas 
Morán

0017L 03:50:32 
p. m.

-

John Jairo 
Roldán 
Avendaño

0067R 02:55:36 
p. m.

-

Jorge Ca-
milo Abril 
Tarache

0064R 02:50:10 
p. m.

-

Jorge Elié-
cer Tamayo 
Marulanda

0030L 04:06:38 
p. m.

-

Jorge En-
rique Rozo 
Rodríguez

0109R 05:19:23 
p. m.

-

José Bernar-
do Flórez 
Asprilla

0028L 03:43:57 
p. m.

-

José Carlos 
Mizger Pa-
checo

0090R 02:50:28 
p. m.

-

José Edil-
berto Caice-
do Sastoque

0018R 04:00:00 
p. m.

-

José Élver 
Hernández 
Casas

0011R 04:13:00 
p. m.

-

José Luis 
Pérez Oyue-
la

0047R 03:57:11 
p. m.

-

José Neftalí 
Santos Ra-
mírez

0069R 02:30:08 
p. m.

-

Juan Carlos 
García Gó-
mez

0010L 03:09:05 
p. m.

-

Juan Carlos 
Rivera Peña

0095L 03:19:44 
p. m.

-

Juan Felipe 
Lemos Uri-
be

0026
02:30:49 

p. m.
-

Julián Bedo-
ya Pulgarín 0081L 04:39:00 

p. m.
-

Julio Euge-
nio Gallardo 
Archbold

0048R 03:21:24 
p. m.

-

Karen Vio-
lette Cure 
Corcione

0049R 04:33:23 
p. m.

-

Kelyn Joha-
na González 
Duarte

0076R 05:09:02 
p. m.

-

León Darío 
Ramírez 
Valencia

0020L 02:37:21 
p. m.

-

Leopoldo 
Suárez Melo

0069L 03:16:34 
p. m.

-

Luciano 
Grisales 
Londoño

0061L 02:36:05 
p. m.

-

Participante    Asiento Entrada    Salida
Presente     

Luis Eduar-
do Díaz 
Granados 
Torres

0058 03:11:40 
p. m.

-

Luis Fernan-
do Urrego 
Carvajal

0002L 03:26:20 
p. m.

-

Luis Hora-
cio Gallón 
Arango

0010R 03:19:03 
p. m.

-

Luz Adria-
na Moreno 
Marmolejo

0016R 03:26:51 
p. m.

-

Marco 
Sergio 
Rodríguez 
Merchán

0068L 03:18:03 
p. m.

-

Marcos 
Yohan Díaz 
Barrera

0039R 05:21:00 
p. m.

-

Margarita 
María Res-
trepo Aran-
go

0038L 04:16:07 
p. m.

-

María Eu-
genia Triana 
Vargas

0101 03:32:07 
p. m.

-

María Fer-
nanda Cabal 
Molina

0044 04:54:10 
p. m.

-

María Regi-
na Zuluaga 
Henao

0043R 03:41:06 
p. m.

-

Mario Al-
berto Casta-
ño Pérez

0077L 03:43:17 
p. m.

-

Marta Ce-
cilia Curi 
Osorio

0024R 03:10:09 
p. m.

-

Martha 
Patricia Vi-
llalba Hod-
walker

0022L 03:31:31 
p. m.

-

Mauricio 
Gómez 
Amín

0054R 04:23:53 
p. m.

-

Mauricio 
Salazar Pe-
láez 

0001L 02:54:17 
p. m.

-

Miguel Án-
gel Barreto 
Castillo

0011L 03:29:47 
p. m.

-

Miguel 
Ángel Pinto 
Hernández

0103 02:29:51 
p. m.

-

Moisés 
Orozco Vi-
cuña

0089L 03:24:21 
p. m.

-

Nancy De-
nise Castillo 
García

0059R 03:46:25 
p. m.

-

Neftalí Co-
rrea Díaz 0068R 03:06:08 

p. m.
-

Nery Oros 
Ortiz 0019L 03:15:51 

p. m.
-
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Participante    Asiento Entrada    Salida
Presente     

Nicolás A. 
Echeverry 
Alvarán

0095R 02:33:22 
p. m.

-

Nilton Cór-
doba Man-
yoma

0082R 03:35:58 
p. m.

-

Norbey 
Marulanda 
Muñoz

0063R 03:30:36 
p. m.

-

Olga Lucía 
Velásquez 
Nieto

0055R 04:16:51 
p. m.

-

Orlando A. 
Guerra de la 
Rosa

0008L 02:40:19 
p. m.

-

Orlando Al-
fonso Clavi-
jo Clavijo

0008R 04:16:18 
p. m.

-

Óscar Darío 
Pérez Pineda

0032L 02:37:23 
p. m.

-

Óscar 
de Jesús 
Hurtado 
Pérez

0076L 04:38:27 
p. m.

-

Óscar 
Fernando 
Bravo 
Realpe

0012

02:36:34 
p. m.

-

Óscar 
Hernán 
Sánchez 
León

0072L 02:29:57 
p. m.

-

Óscar 
Ospina 
Quintero

0085R 02:29:42 
p. m.

-

Pedro Jesús 
Orjuela Gó-
mez

0108R 02:30:06 
p. m.

-

Pierre Euge-
nio García 
Jacquier

0045R 03:28:21 
p. m.

-

Rafael 
Eduardo Pa-
láu Salazar

0030R 02:33:37 
p. m.

-

Rafael Eli-
zalde Gó-
mez

0080L 03:54:12 
p. m.

-

Rafael Ro-
mero Piñe-
ros

0072R 02:30:32 
p. m.

-

Raymundo 
Elías Mén-
dez Bechara

0035R 02:42:50 
p. m.

-

Rodrigo 
Lara Res-
trepo

0048L 03:57:54 
p. m.

-

Rubén Da-
río Molano 
Piñeros

0037L 03:57:56 
p. m.

-

Samuel Ale-
jandro Ho-
yos Mejía

0041R 04:00:56 
p. m.

-

Sandra Li-
liana Ortiz 
Nova

0087R 02:38:28 
p. m.

-

Participante    Asiento Entrada    Salida
Presente     

Santiago 
Valencia 
González

0038R 04:17:41 
p. m.

-

Sara Elena 
Piedrahíta 
Lyons

0021L 03:33:40 
p. m.

-

Silvio José 
Carrasquilla 
Torres

0074L 02:36:54 
p. m.

-

Tatiana Ca-
bello Flórez

0042L 03:48:31 
p. m.

-

Telésforo 
Pedraza 
Ortega

0007L 04:18:30 
p. m.

-

Víctor Ja-
vier Correa 
Vélez

0083L 02:29:39 
p. m.

-

Wílmer Ra-
miro Carri-
llo Mendoza

0027L 03:33:11 
p. m.

-

Wílson Cór-
doba Mena

0037R 03:01:21 
p. m.

-

Ausente
Aída Mer-
lano Rebo-
lledo

0015L - -

Alfredo 
Ape Cuello 
Baute

0004L - -

Andrés Feli-
pe Villami-
zar Ortiz

0062R - -

ATRIL 1 0104 - -
ATRIL 2 0105 - -
Ciro Fernán-
dez Núñez 

0057L - -

Éduard Luis 
Benjumea 
Moreno 

0063L - -

Germán B. 
Carlosama 
López 

0091L - -

Gloria Betty 
Zorro Afri-
cano 

0057R - -

Harry Gio-
vanny Gon-
zález García

0082L - -

Hernán 
Penagos 
Giraldo

0025 - -

Jaime Felipe 
Lozada Po-
lanco

0004R - -

José Ignacio 
Mesa Betan-
cour

0109L - -

Lina María 
Barrera 
Rueda

0005R - -

Nicolás Da-
niel Guerre-
ro Montaño

0027R - -
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Participante    Asiento Entrada    Salida
Presente     

Pedrito To-
más Pereira 
Caballero

0015R - -

PRESIDEN-
TE 0081R - -

PRIMER 
VICE 0033L - -

RELATOR 0106R - -
SECRETA-
RIO 0107 - -

SEGUNDO 
VICE 0087L - -

SUBSE-
CRETARIA 0106L - -

Representantes que no asistieron - con excusa:
Benjumea Moreno Éduard Luis
Fernández Núñez Ciro 
Guerrero Montaño Nicolás Daniel
González García Harry Giovanny 
Lozada Polanco Jaime Felipe
Merlano Rebolledo Aída 
Mesa Betancur José Ignacio 
Pereira Caballero Pedrito Tomás 
Villamizar Ortiz Andrés Felipe
Zorro Africano Gloria Betty 
Total Representantes con excusa: Diez (10)
Representantes que no asistieron - Sin excusa:
Barrera Rueda Lina María
Carlosama López Germán Bernardo
Penagos Giraldo Hernán
Total Representantes sin excusa: Tres (3)

EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES
Éduard Luis Benjumea Moreno
Nicolás Daniel Guerrero Montaño
Harry Giovanny González García
Jaime Felipe Lozada Polanco
Pedrito Tomás Pereira Caballero
Andrés Felipe Villamizar Ortiz
RESOLUCIÓN NÚMERO MD-1870 DE 2016

(agosto 3)

honorable Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

en uso de sus facultades legales y en especial las que le 

CONSIDERANDO:
Que el numeral 8 del artículo 41 de la Ley 5ª de 

1992, faculta a la Mesa Directiva de la Cámara de Re-

Congresistas fuera de la sede del Congreso siempre que 
no impliquen utilización de dineros del erario público.

Que el Representante a la Cámara por el Partido Li-
beral Colombiano, doctor Éduar Luis Benjumea More-

ante el Secretario General de la Corporación, autoriza-
ción de permiso para salir del país entre el 7 y el 18 de 
agosto de 2016, con el propósito de atender la invita-
ción cursada por la Liga de la Juventud Comunista de 
China por intermedio de la embajada de esa nación en 
nuestro país y viajar a China para tomar parte del curso 
de Formación de Jóvenes Cuadros de Partidos Latinoa-
mericanos.

Que la Mesa Directiva de la Corporación considera 

la Cámara, doctor Éduar Luis Benjumea Moreno para 
que participe en el evento referido en el considerando 
anterior.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

(7) y el dieciocho (18) de agosto de 2016, al honorable 
Representante a la Cámara, doctor Éduar Luis Benju-
mea Moreno, para que atienda la invitación cursada por 
la Liga de la Juventud Comunista de China y viaje a esa    

nación para tomar parte del curso de Formación de 
Jóvenes Cuadros de Partidos  Latinoamericanos, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución.

Parágrafo. La asistencia por parte del Honorable 
Representante comisionado, no genera el   reconoci-
miento y pago de pasajes aéreos, alojamiento, alimen-
tación y viáticos, salvo el salario y las prestaciones so-
ciales propias de su condición congresional y servirá 
de excusa válida por su inasistencia a las sesiones de la 
corporación que se llegaren a convocar.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

* * *
RESOLUCIÓN NÚMERO MD-1795 DE 2016

(julio 26)

un honorable representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

en uso de sus facultades legales y en especial las que le 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, -De las 

excusas aceptables. “Son excusas que permiten justi-
-

más del caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes 
eventos: “numeral 3: La autorización expresada por 
la Mesa Directiva o el Presidente de la respectiva 
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corporación, en los casos indicados en el presente 
reglamento”.

Que el Representante a la Cámara, doctor Nicolás 
-

tubre 27 de 2015, solicita ante el Presidente de la Cor-
poración, autorización para ausentarse de las sesiones 
de la corporación que se llegaren a convocar entre el 
1° y el 12 de agosto de la presente anualidad, en razón 
a la atención de compromisos académicos de mane-
ra presencial en la Universidad Católica de Córdoba, 
Argentina en el programa de Doctorado en Política y 
Gobierno.

Que conforme a lo anterior, la Mesa Directiva con-
sidera viable autorizar al Honorable Representante a 
la Cámara, doctor Nicolás Daniel Guerrero Montaño, 
para que se ausente con excusa válida de las sesiones 
de la corporación que se llegaren a convocar entre los 
días uno (1) y doce (12) de agosto de 2016.

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de 
la corporación

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorizar al Honorable Representante 

a la Cámara, doctor Nicolás Daniel Guerrero Montaño 
para que se ausente con excusa válida de las sesiones 
de la corporación que se llegaren a convocar entre los 
días uno (01) y doce (12) de agosto de 2016, de confor-
midad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución.

Parágrafo. La Secretaría General remitirá copia de 
la presente resolución a la Subsecretaría General y a 
la Comisión de Acreditación Documental de esta cor-

inasistencia del referido congresista.
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 

la fecha de su expedición.

* * *
RESOLUCIÓN NÚMERO MD-1871 DE 2016

(agosto 3)

honorable Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

en uso de sus facultades legales y en especial las que le 

CONSIDERANDO:
Que el numeral 8 del artículo 41 de la Ley 5ª de 

1992, faculta a la Mesa Directiva de la Cámara de Re-

Congresistas fuera de la sede del Congreso siempre que 
no impliquen utilización de dineros del erario público.

Que el Representante a la Cámara por el Partido 
Liberal Colombiano, doctor Harri Giovanny González 

-
licita ante el Secretario

General de la corporación, autorización de comisión 
-

pósito de atender la invitación cursada por la Liga de 
la Juventud Comunista de China por intermedio de la 
embajada de esa nación en nuestro país y viajar a China 
para tomar parte del curso de Formación de Jóvenes 
Cuadros de Partidos Latinoamericanos.

Que la Mesa Directiva de la corporación considera 

a la Cámara, doctor Harri Giovanny González García 
para que participe en el evento referido en el conside-
rando anterior.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

(7) y el dieciocho (18) de agosto de 2016, al Honora-
ble Representante a la Cámara, doctor Harri Giovanny 
González García, para que atienda la invitación cursa-
da por la Liga de la Juventud Comunista de China y 
viaje a esa nación para tomar parte del curso de Forma-
ción de Jóvenes Cuadros de Partidos latinoamericanos, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente resolución.

Parágrafo. La asistencia por parte del Honorable Re-
presentante comisionado, no genera el reconocimiento 
y pago de pasajes aéreos, alojamiento, alimentación y 
viáticos, salvo el salario y las prestaciones sociales pro-
pias de su condición congresional y servirá de excusa 
válida por su inasistencia a las sesiones de la corpora-
ción que se llegaren a convocar.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

* * *
RESOLUCIÓN NÚMERO MD-1927 DE 2016

(agosto 9)

un honorable representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

en uso de sus facultades legales y en especial las que le 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de l992, -De las ex-

cusas aceptables.
la ausencia de los Congresistas a las sesiones además 
del caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes even-
tos: “numeral 3: La autorización expresada por la 
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Mesa Directiva o el Presidente de la respectiva cor-
poración, en los casos indicados en el presente re-
glamento”.

Que la doctora Gloria Elena Ramírez, Asesora de 
la U.T.L., del Representante a la Cámara, doctor Jaime 

de agosto de 2016, solicita por instrucciones del referi-
do congresista ante el Secretario General de la Corpo-
ración, autorización de permiso para el doctor Lozada 
Polanco por el día miércoles 10 de agosto de la presente 
anualidad, en razón a su distinción y condecoración por 
parte del Gobierno nacional, al otorgársele la Orden del 
Mérito Militar “José María Córdova” en el grado de 

-
tar en la conmemoración del Día del Ejército Nacional.

Que conforme a lo anterior, la Mesa Directiva auto-
riza al Representante a la Cámara, doctor Jaime Felipe 
Lozada Polanco, para que se ausente con excusa válida 
de las sesiones de la corporación convocadas para el 
día diez (10) de agosto de 2016.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar al honorable Representante a 
la Cámara, doctor Jaime Felipe Lozada Polanco para 
que se ausente con excusa válida de las sesiones de la 
corporación convocadas para el día diez (10) de agosto 
de 2016, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución.

Parágrafo. La Secretaría General remitirá copia de 
la presente resolución a la Subsecretaría General y a 
la Comisión de Acreditación Documental de esta cor-

inasistencia del referido Congresista.
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 

la fecha de su expedición.

* * *
RESOLUCIÓN NÚMERO MD-1924 DE 2016

(agosto 9)
por la cual se concede permiso a un honorable 

Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representan-

tes, en uso de sus facultades legales y en especial las 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª del 992, -De las ex-

cusas aceptables.
la ausencia de los Congresistas a las Sesiones además 
del caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes even-
tos”: numeral 3: La autorización expresada por la 
Mesa Directiva o el Presidente de la respectiva cor-

poración, en los casos indicados en el presente re-
glamento”.

Que el Representante a la Cámara, doctor Pedri-

agosto 2 de 2016, solicita ante el Secretario General de 
la Corporación, autorización de permiso para ausentar-
se de sus deberes congresuales por el día miércoles 10 
de agosto de 2016, en razón a la atención de asuntos de 
carácter personal.

Que el artículo 123 de la Constitución Política, es-
tablece que los Honorables Representantes a la Cámara 
son servidores públicos.

Que el artículo 3° de la Ley 5ª de 1992, establece 
que “Cuando en el presente reglamento no se encuen-
tre disposición aplicable, se acudirá a las normas que 
regulen casos, materias o procedimientos semejantes 
y, en su defecto, la jurisprudencia y la doctrina Cons-
titucional”.

Que dentro del reglamento del Congreso, la Ley 5ª 
de 1992, no se consagró norma especial que regule el 
permiso remunerado para los Honorables Representan-
tes, razón por la cual de acuerdo con el artículo 3° en 
vía de interpretación, le es aplicable el régimen del ser-
vidor público.

Que el artículo 74 del D.R. 1950 de 1973, estable-
ce que “el servidor público puede solicitar por escrito 
permiso remunerado hasta por tres (3) días, cuando 
medie justa causa” y que corresponde al jefe del orga-
nismo respectivo, o a quien se haya delegado la facul-
tad, el autorizar o negar los permisos.

Que conforme a los considerandos anteriores, es 
viable conceder el permiso al honorable Representante 
a la Cámara, doctor Pedrito Tomás Pereira Caballero, 
por el día diez (10) de agosto de 2016.

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de 
la corporación.

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder permiso remunerado al hono-

rable Representante a la Cámara, doctor Pedrito Tomás 
Pereira Caballero para que se ausente de sus funciones 
congresuales por el día diez (10) de agosto de 2016, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución.

Parágrafo. Durante el término del permiso conce-
dido, el doctor Pedrito Tomás Pereira Caballero tendrá 
derecho al reconocimiento y pago del salario y las pres-
taciones sociales propias de su condición congresional, 
y la presente resolución servirá de excusa válida por 
su inasistencia a las sesiones de la corporación que se 
llegaren a convocar.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
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RESOLUCIÓN NÚMERO MD-1872 DE 2016
(agosto 3)

honorable representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

en uso de sus facultades legales y en especial las que le 

CONSIDERANDO:
Que el numeral 8 del artículo 41 de la Ley 5ª de 

1992, faculta a la Mesa Directiva de la Cámara de Re-

Congresistas fuera de la sede del Congreso siempre que 
no impliquen utilización de dineros del erario público.

Que el Representante a la Cámara por el Partido Li-
beral Colombiano, doctor Andrés Felipe Villamizar Or-

ante el Presidente de la corporación, autorización para 
ausentarse entre el 7 y el 18 de agosto de 2016, con el 
propósito de atender la invitación cursada por la Liga 
de la Juventud Comunista de China por intermedio de 
la embajada de esa nación en nuestro país y viajar a 
China para tomar parte del curso de Formación de Jó-
venes Cuadros de Partidos Latinoamericanos.

Que la Mesa Directiva de la corporación considera 

la Cámara, doctor Andrés Felipe Villamizar Ortiz para 
que participe en el evento referido en el considerando 
anterior.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

(7) y el dieciocho (18) de agosto de 2016, al Honorable 
Representante a la Cámara, doctor Andrés Felipe Vi-
llamizar Ortiz, para que atienda la invitación cursada 
por la Liga de la Juventud Comunista de China y viaje 
a esa nación para tomar parte del curso de Formación 
de Jóvenes Cuadros de Partidos Latinoamericanos, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución.

Parágrafo. La asistencia por parte del Honorable Re-
presentante comisionado, no genera el reconocimiento 
y pago de pasajes aéreos, alojamiento, alimentación y 
viáticos, salvo el salario y las prestaciones sociales pro-
pias de su condición congresional y servirá de excusa 
válida por su inasistencia a las sesiones de la corpora-
ción que se llegaren a convocar.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

Incapacidades de los Representantes
Ciro Fernández Núñez

Aida Merlano Rebolledo
José Ignacio Mesa Betancur
Gloria Betty Zorro Africano.
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la honorable 
Cámara de Representantes.

Bogotá, D. C., 9 de agosto de 2016
Doctora
YOLANDA DUQUE NARANJO
Subsecretaria General
Cámara de Representantes
Cordial saludo,
Siguiendo instrucciones del honorable Represen-

tante Ciro Fernández Núñez, hago llegar el soporte de 
la excusa médica para la sesión plenaria citada para los 
días 9 y 10 de agosto.

-
tes.

Sin otro asunto en particular.
Atentamente,

* * *
Bogotá, D. C.,  agosto 12 de 2016
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Asunto. Excusa Sesión Plenaria.
Respetado señor Secretario:
Cordialmente en autorización de la honorable Re-

presentante Aida Merlano Rebolledo me permito soli-
citar se le excuse de la sesión plenaria que se llevó a 
cabo el día miércoles 10 de agosto de 2016; lo anterior 
debido a que se encontraba delicada de salud.

Para lo anterior me permito anexar copia de la in-
capacidad.

Atentamente,

* * *
Bogotá, D. C., 16 de agosto de 2016
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA
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Secretario General
Cámara de Representantes
Bogotá
Asunto. Incapacidad Médica
Apreciado doctor Jorge:
De manera atenta, me permito informarle que no 

pude asistir a la sesiones Plenarias, de los días 9 y 10 
de agosto de 2016, por encontrarme incapacitado.

Por la atención anticipo mis agradecimientos.

* * *
Bogotá, D. C., 9 de agosto de 2016
Doctora
YOLANDA DUQUE NARANJO
Subsecretaria General
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetada doctora:
Por instrucciones de la honorable Representante a la 

Cámara doctora Gloria Betty Zorro Africano, me per-

Representante para no asistir a la sesión plenaria, citada 
para el día de hoy a las 2:00 p. m.

Así mismo, en caso de que se llegare a citar para 
el miércoles 10 de agosto la incapacidad va, inclusive, 
para esta fecha. La presente se hace en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 90 de la ley 5ª de 1992.

Agradeciendo su pronta y positiva respuesta, me 
suscribo.

Cordialmente,

ORDEN DEL DÍA
La Secretaría General informa que hay quórum de-

cisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al Orden del Día. La Secretaría General pro-
cede de conformidad.

  RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Legislatura 2016-2017
Del 20 de julio de 2016 al 20 de junio de 2017

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 
diciembre de 2016)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 
79 Ley 5ª de 1992

Sesión Plenaria
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 10 de 
agosto de 2016
Hora: 2:00 p. m.

I

II
Proyectos para Segundo Debate

1. Proyecto de ley número 082 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se incluyen las técnicas de re-
producción humana asistida para el tratamiento de la 

-

para la Política Pública en dichos tratamientos y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Martha Patri-
cia Villalba Hodwalker, Ana María Rincón Herrera, 
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Élbert Díaz Lozano, 
Carlos Arturo Correa Mojica, Eduardo Agatón Díaz 
Granados Abadía, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Jairo Enrique Casti-
blanco Parra, Juan Felipe Lemos Uribe, Christian 
José Moreno Villamizar, Cristóbal Rodríguez Hernán-
dez, Nicolás Daniel Guerrero Montaño, Marta Cecilia 
Curi Osorio, Luz Adriana Moreno Marmolejo, los ho-
norables Senadores Jimmy Chamorro Cruz, Armando 
Alberto Benedetti Villaneda

Ponentes: honorables Representantes José Élver 
 y 

Esperanza Pinzón de Jiménez.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-

ro 611 de 2015.
Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 

del Congreso número 842 de 2015.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 

del Congreso número 106 de 2016.
Aprobado en Comisión Séptima: diciembre 1° de 

2015. 
Anuncio: agosto 9 de 2016.
2. Proyecto de ley número 250 de 2016 Cámara, 

002 de 2015 Senado, “por medio de la cual se reco-
noce la protección especial de estabilidad reforzada 
laboral a los trabajadores que se encuentran en situa-
ción de prepensionados”. 

Autores: honorables Senadores 
Guerra de la Espriella, Alfredo Ramos Maya, Daniel 
Cabrales Castillo, Thania Vega de Plazas, Ernesto Ma-

.



Página 12 Viernes, 23 de septiembre de 2016 G  797

Ponentes: honorables Representantes Rafael Rome-
ro Piñeros, Esperanza Pinzón de Jiménez, Mauricio 

.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-

ro 524 de 2015. 
Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 

del Congreso número 317 de 2016.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 

del Congreso número 359 de 2016. 
Aprobado en Comisión Séptima: mayo 25 de 2016.
Anuncio: agosto 9 de 2016.
3. Proyecto de ley número 107 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se establecen límites máximos a 

conservación catastral a nivel nacional, se determinan 
los límites y plazos para el pago del impuesto predial 

Autor: honorable Senador Iván Leonidas Name 
Vásquez.

Ponente: honorable Representante Olga Lucía Ve-
lásquez Nieto.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 699 de 2015.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 907 de 2015.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 82 de 2016.

Aprobado en Comisión Tercera: diciembre 15 y 16 
de 2015.

Anuncio: agosto 9 de 2016.
4. Proyecto de ley número 097 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se establecen normas de protec-
ción y garantías contra abusos hacia los usuarios de 
los servicios públicos de energía y gas y se dictan otras 
disposiciones en materia de protección de los usuarios 
de servicios públicos. 

Autores: honorables Representantes 
Piedrahíta Lyons, Cristóbal Rodríguez Hernández, 
Martha Villalba Hodwalker, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Ana María Rincón Herrera, Jairo Enrique 
Castiblanco Parra, Juan Felipe Lemos Uribe, Chris-
tian José Moreno Villamizar, Nery Oros Ortíz, Eduardo 
José Tous de la Ossa.

Ponentes: honorables Representantes Inés Cecilia 
López Flórez, Martha Patricia Villalba Hodwalker.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 639 de 2015. 

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 972 de 2016.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 359 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 24 de 2016.
Anuncio: agosto 9 de 2016.
5. Proyecto de ley número 164 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se establece un límite al incre-

de actualizaciones catastrales y se dictan otras dispo-
siciones. 

Autores: honorables Representantes David Alejan-
dro Barguil Assís y el honorable Senador Carlos Fer-
nando Galán.

Ponente: honorable Representante David Alejandro 
Barguil Assís.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 973 de 2015.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 1019 de 2015.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 206 de 2016.

Aprobado en Comisión Tercera: diciembre 16 de 
2015.

Anuncio: agosto 9 de 2016.
6. Proyecto de ley número 206 de 2016 Cámara,  

por la cual se dispone predios rurales de propiedad de 
la nación y terrenos baldíos a trabajadores y pobla-

productivos y se dictan otras disposiciones. 
Autores: honorables Representantes, Orlando Aní-

bal Guerra de la Rosa, Orlando Clavijo Clavijo, Mi-
guel Ángel Barreto Castillo, Juan Carlos García Gó-
mez, Alfredo Ape Cuello Baute, Nicolás Albeiro Eche-
verry Alvarán, Pedrito Tomás Pereira Caballero, y 

Ponente: honorables Representantes Arturo Yepes 
Álzate.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 106 de 2016. 

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 173 de 2016.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 565 de 2016.

Publicación Texto Aprobado en Comisión Quinta: 
Gaceta del Congreso número 374 de 2016.

Aprobado en Comisión Quinta: junio 1° de 2016.
Anuncio: agosto 9 de 2016.
7. Proyecto de ley número 253 de 2016 Cámara, 

por medio de la cual se adiciona un parágrafo al artí-
culo 233 de la ley 5a de 1992. 

Autores: honorables Representantes Efraín Torres 
Monsalvo, Alirio Uribe Muñoz, Germán Navas Ta-
lero, Angélica Lozano Correa, Ángela María Roble-
do Gómez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, María Fernanda Cabal Molina, 
Esperanza María Pinzón de Jiménez, Tatiana Cabello 

-
vid Rodríguez Rodríguez, Olga Lucía Velásquez Nieto, 
Clara Rojas González, Andrés Felipe Villamizar Ortiz, 
Carlos Arturo Correa Mojica.

Ponente: honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 257 de 2016. 

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 302 de 2016.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 390 de 2016.
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Aprobado en Comisión Primera: mayo 25 de 2016.
Anuncio: agosto 9 de 2016.
8. Proyecto de ley número 069 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se establecen lineamientos de po-
lítica pública para la salud bucodental en Colombia y 
se dictan otras disposiciones. 

Autor: honorable Representante Rafael Romero Pi-
ñeros.

Ponentes: honorables Representantes Rafael Rome-
ro Piñeros, Óscar Ospina Quintero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 594 de 2015.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 1030 de 2015.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 421 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 25 de 2016.
Anuncio: agosto 9 de 2016.
9. Proyecto de ley número 110 de 2015 Cámara, 

-
tiro de algunos servidores públicos del orden nacional 
y de los particulares que ejercen funciones públicas de 
modo permanente. 

Autores: honorables Representantes Margarita Ma-

Alejandro Ramírez Cortés, Esperanza María Pinzón de 
Jiménez, Wilson Córdoba Mena, Carlos Alberto Cuero 

-
dríguez Rodríguez, María Regina Zuluaga Henao, Ál-
varo Hernán Prada Artunduaga, Rubén Darío Molano 

Hoyos Mejía, Tatiana Cabello Flórez, Federico Eduar-

Hugo Hernán González Medina, Cristóbal Rodríguez 
-

nabria Astudillo, Rafael Romero Piñeros y los honora-
bles Senadores León Rigoberto Barón Neira, Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, Álvaro Uribe Vélez, Iván Duque 
Márquez, Paola Andrea Holguín Moreno, Alfredo Ra-

Tovar Rey, Daniel Alberto Cabrales Castillo y José 
Obdulio Gaviria Vélez.

Ponentes: honorables Representantes Fabio Raúl 
 y Margarita María Restrepo Arango.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 702 de 2015.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 872 de 2015.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 1041 de 2015.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 25 de 
2015.

Anuncio: agosto 9 de 2016.
10. Proyecto de ley número 027 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se autoriza emisión de estampilla 
pro hospitales de primer y segundo nivel de atención 
de la ciudad de Cartagena de Indias D. T.

Autor: honorable Senador Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo.

Ponentes: honorables Representantes Fabio Alonso 
Arroyave Botero, Jack Housni Jaller, Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 513 de 2015.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 797 de 2016. 

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 299 de 2016.

Aprobado en Comisión Tercera: marzo 30 de 2016.
Anuncio: agosto 9 de 2016.
11. Proyecto de ley número 049 de 2015 Cámara, 

a cotizar para acceder a la pensión por parte de las 
mujeres.

Autores: honorable Senador Óscar Mauricio Liz-
cano Arango y los honorables Senadores Luz Adriana 
Moreno Marmolejo, Didier Burgos Ramírez, Rafael 

Arango, Óscar de Jesús Hurtado Pérez, Cristóbal Ro-
dríguez Hernández, Édgar Alfonso Gómez Román.

Ponentes: honorables Representantes Rafael Eduar-

.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-

ro 562 de 2015.
Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 

del Congreso número 798 de 2015.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 

del Congreso número 129 de 2016. 
Nota Aclaratoria: Gaceta del Congreso número 265 

de 2016.
Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 25 de 

2015. 
Anuncio: agosto 9 de 2016.
12. Proyecto de ley número 021 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se reforman algunos artículos de 
la Ley 906 de 2004, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 65 
de 1993 y se dictan otras disposiciones.

Autores: Fiscal General de la Nación, doctor Eduar-
do Montealegre Lynett y el honorable Representante 
Hernán Penagos Giraldo.

Ponentes: honorables Representantes Hernán Pena-
gos Giraldo, Harry Giovanny González García, Óscar 
Fernando Bravo Realpe, Clara Leticia Rojas Gonzá-
lez, Édward David Rodríguez Rodríguez, Jorge Enri-
que Rozo Rodríguez, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Carlos Germán Navas Talero y Fernando de la Peña 
Márquez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 512 de 2015.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 676 de 2015 y 708 de 2015.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 1056 de 2015.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 15, 22, 
29, octubre 6, 13, 27, 28 y noviembre 3 de 2015. 

Anuncio: agosto 9 de 2016.
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13. Proyecto de ley número 089 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se promueve y protege el empleo 
de trabajadores con responsabilidades familiares de 
cuidadores, permitiendo su inserción laboral y se dic-
tan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Guillermina 
Bravo Montaño, Ana Paola Agudelo García y Carlos 
Eduardo Guevara Villabón. 

Ponentes: honorables Representantes Guillermina 
Bravo Montaño, Germán Bernardo Carlosama López.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 617 de 2015.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 814 de 2015.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 129 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: diciembre 1° de 
2015. 

Anuncio: agosto 9 de 2016.
14. Proyecto de ley número 113 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se prohíbe el cobro por retiros en 
cajeros electrónicos del sistema bancario colombiano 
de cuentas con movimientos inferiores a tres salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

Autores: honorables Representantes -
dro Hoyos Mejía, Margarita María Restrepo Arango, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Esperanza María Pin-
zón de Jiménez, Wilson Córdoba Mena, Carlos Alberto 

-
na Zuluaga Henao, Álvaro Hernán Prada Artundua-
ga, Rubén Darío Molano Piñeros, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Tatiana Cabello Flórez, Federico Eduardo 

Hernán González Medina, Pierre Eugenio García 
Jacquier, Albeiro Vanegas Osorio y los honorables Se-
nadores Éverth Bustamante García, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, Álvaro Uribe Vélez, Iván Duque Már-

Borrero, Alfredo Ramos Maya, Carlos Felipe Mejía 
-

Valencia Laserna, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
 y 

 
Ponentes: honorables Representantes 

Piedrahíta Lyons, Ciro Alejandro Ramírez Cortés.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-

ro 723 de 2015.
Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 

del Congreso número 1012 de 2015.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 

del Congreso número 131 de 2016.
Aprobado en Comisión Tercera: diciembre 16 de 

2015. 
Anuncio: agosto 9 de 2016.
15. Proyecto de ley número 116 de 2015 Cáma-

ra, 
al Código Nacional de Tránsito para uso de sistemas 
tecnológicos de fotodetección por parte de las autori-
dades de tránsito y garantizar el debido proceso admi-

nistrativo para la imposición de multas de tránsito, y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes -
dro Hoyos Mejía, Margarita María Restrepo Arango, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Esperanza María Pin-
zón de Jiménez, Wilson Córdoba Mena, Carlos Alberto 

-
na Zuluaga Henao, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, 
Rubén Darío Molano Piñeros, Óscar Darío Pérez Pi-
neda, Tatiana Cabello Flórez, Federico Eduardo Hoyos 

González Medina, Pierre Eugenio García Jacquier y 
los honorables Senadores Éverth Bustamante García, 
Fernando Nicolás Araújo Rumié, Álvaro Uribe Vélez, 
Iván Duque Márquez, Paola Andrea Holguín Moreno, 

Vega de Plazas, Daniel Alberto Cabrales Castillo, Pa-
 

y José Obdulio Gaviria Vélez.
Ponentes: honorables Representantes Hugo Hernán 

González Medina, Édgar Alexánder Cipriano, Carlos 
Eduardo Guevara, Wilmer Ramiro Carrillo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 723 de 2015.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 943 de 2015, 249 de 2016.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 125 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 9 de 2015. 
Anuncio: agosto 9 de 2016.
16. Proyecto de ley número 104 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se reconoce y reglamenta el ejer-
cicio de la profesión de entrenador (a) deportivo (a) y 
se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante -
chez León.

Ponentes: honorables Representantes Álvaro López 
Gil y Argenys Velásquez Ramírez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 651 de 2015.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 938 de 2015.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 322 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 26 de 2016. 
Anuncio: agosto 9 de 2016.
17. Proyecto de ley número 203 de 2016 Cámara, 

-
digo de Tránsito. 

Autores: honorables Representantes Carlos Ger-
mán Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez, Víc-
tor Javier Correa Vélez, Alfredo Ape Cuello Baute.

Ponentes: honorables Representantes Víctor Javier 
Correa Vélez, Jaime Felipe Lozada Polanco. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 87 de 2016. 

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 286 de 2016.
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Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 374 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 24 de 2016.
Anuncio: agosto 9 de 2016.
18. Proyecto de ley número 218 de 2016 Cámara, 

-
muneración por comunicación pública a los autores de 

. 
Autora: honorable Representante Clara Leticia Ro-

jas González.
Ponente: honorable Representante Clara Leticia 

Rojas González. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-

ro 124 de 2016. 
Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 

del Congreso número 151 de 2016.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 

del Congreso número 426 de 2016.
Aprobado en Comisión Primera: junio 7 de 2016.
Anuncio: agosto 9 de 2016.
19. Proyecto de ley número 190 de 2015 Cámara, 

016 de 2015 Senado, 
la Ley 142 de 1994, se elimina el cobro por reconexión 
y reinstalación de los servicios públicos domiciliarios 
y residenciales y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador Lidio Arturo García Tur-
bay.

Ponentes: honorables Representantes Diego Patiño 
Amariles, Jaime Felipe Lozada Polanco, Inés Cecilia 
López.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 526 de 2015.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 188 de 2016.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 334 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 18 de 2016. 
Anuncio: agosto 9 de 2016.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia
V

Lo que propongan los honorables  
Representantes

El Presidente,
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ

El Primer Vicepresidente,

La Segunda Vicepresidenta,

El Secretario General,

La Subsecretaria General,

YOLANDA DUQUE NARANJO.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario, vamos a proceder mientras se 
conforma el quórum al acto de condecoración, por fa-
vor démosle el uso de la palabra a la doctora Vivian de 
Protocolo.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente, vamos a proceder entonces con 
la condecoración promovida por el doctor Wilson Cór-
doba.

Intervención, Protocolo, Vivian Martínez:

Preside esta ceremonia el honorable Presidente doc-
tor Miguel Ángel Pinto, señoras y señores muy bue-
nas tardes, bienvenidos al salón Elíptico del Capitolio 
Nacional, en la mesa de honor el honorable Presidente 
doctor Miguel Ángel Pinto, el doctor Jorge Humber-
to Mantilla Serrano nuestro Canciller, nuestra invitada 
de honor la doctora Edna Margarita Martínez Acosta y 
el honorable Representante el doctor Wilson Córdoba 
Mena quien es proponente de esta alta distinción ante 
el Consejo de la Orden de la Democracia y la represen-
tante fundadora de los Estudios Superiores del Urabá, 
doctora Edna Margarita Martínez Acosta, rectora de la 
fundación, quien recibe hoy la condecoración. Con la 
venia del honorable Presidente en esta sección solemne 
se da inicio a este acto protocolario. 

Orden del Día para la condecoración Orden de la 
Democracia Simón Bolívar a la fundación de Estudios 
Superiores de Urabá en el grado Cruz Comendador.

Programa

Primero

Himno Nacional de la República de Colombia.

Segundo

Intervención del honorable representante a la Cá-
mara por el departamento de Antioquia el doctor Wil-
son Córdoba Mena.

Tercero

Lectura de la resolución de Honores número 71 en 
el año 2016.

Cuarto

Entrega de la condecoración a la Fundación de Es-
tudios Superiores del Urabá.

Quinto

Saludo protocolario por parte de la doctora Edna 
Margarita Martínez Acosta, directora de la Fundación 
de Estudios Superiores.

Primero

Homenaje a uno de nuestros símbolos patrios, Him-
no Nacional de la República de Colombia.
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Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Por favor nos ponemos de pie los honorables Repre-
sentantes, visitantes y asesores.

(Himno Nacional) 
Intervención Protocolo Vivian Martínez 
Se dirige a ustedes el honorable Representante Wil-

son Córdoba Mena, con ocasión de la entrega de la 
condecoración Orden de la Democracia Simón Bolívar.

Intervención del honorable Representante Wil-
son Córdoba Mena:

Buenas tardes, hoy se está haciendo un reconoci-
miento a una universidad que ha hecho todo el esfuer-
zo con la entrega, con la gallardía, con una mujer que 
ha entregado con su familia como es la doctora Edna 
Margarita, yo quiero contarle al país y a mis compa-
ñeros Representantes a la Cámara, que esta es la única 
universidad de Urabá, que está en Urabá, construida en 
Urabá, atendiendo los habitantes de Urabá, por eso este 
reconocimiento creo que llega en un buen momento 
porque es una universidad que ha llegado a las veredas, 
a los corregimientos, a los hijos de los desplazados, a 
los hijos del nivel 1 y 2 del Sisbén, a las víctimas de la 
violencia, por eso desde este recinto pedimos a todos 
ustedes y al Gobierno nacional que acompañemos esta 
universidad.

Una universidad que está luchando por la educa-
ción superior de Urabá y por eso hoy es merecedora 
de este gran reconocimiento que le entrega el Congre-
so de la República y damos gracias, señor Presidente, 
Pinto, por haber permitido agilizar y la Mesa Directiva 
de esta Cámara que hayan agilizado la documentación 
para que hoy esta universidad reciba este galardón que 
creo que es muy merecedor por la entrega y la lucha 
que ha dado en la región de Urabá.

Urabá es una región de 720 mil habitantes, 485 mil 
habitantes están como víctimas y yo creo que esta es 
una oportunidad para esta universidad de tanto presti-
gio, con entrega y con luchas y que de la mano de uste-
des y con la mano de las instituciones a nivel nacional, 
vamos a buscar y vamos a apalancar recursos para que 
verdaderamente los hijos de los que no tienen voz, de 
los que no pueden acceder a esta educación superior 
puedan acceder a esta universidad para que sus sueños 
se hagan una realidad y de sacar una carrera profesional 
muy buena, gracias, muchas gracias Presidente.

Intervención Protocolo, Vivian Martínez
Tercero
Lectura de la Resolución de Honores número 71 del 

año 2016.
República de Colombia, Cámara de Representantes, 

Concejo de la Orden de la Democracia Simón Bolívar, 
Resolución de Honores número 071 de 2016, por me-

Democracia Simón Bolívar en el grado Cruz Comenda-
dor a la Fundación de Estudios Superiores del Urabá.

La Cámara de Representantes del Congreso de la 
República de Colombia en uso de sus atribuciones y en 

su artículo 150, numeral 15, Ley 5ª de 1992 reglamen-
to del Congreso y la Resolución de la Mesa Directiva 
número 053 de 2011 y considerando, que la condecora-

ción Orden de la Democracia Simón Bolívar instituida 
como un homenaje al libertador, fue establecida para 
exaltar a las personas naturales y jurídicas que por sus 
obras en pro de la democracia, la ciencia y la enseñan-
za, se hicieran merecedoras de esta gran distinción que 
emane de la soberanía popular, representada por esta 
Rama Legislativa del Poder Público y en especial por 
la honorable Cámara de Representantes.

Que la condecoración que se discierne en esta oca-
sión a la Fundación de Estudios Superiores del Ura-
bá, tiene su origen en un aparte del discurso que pro-
nunciara Simón Bolívar ante el primer Congreso de la 
República de Colombia, reunido en Villa del Rosario, 
Cúcuta en el año 1821 y que hace relación a méritos de 
los ciudadanos cuyas virtudes se exaltan en nombre de 
la nación, agradecida, cita:

Colombianos, yo os lo prometo en nombre del 
Congreso que seréis regenerados, vuestras institucio-
nes alcanzarán la perfección social, vuestros tributos 
abolidos, rotas vuestras trabas, grandes virtudes serán 
vuestro patrimonio y solo el talento, el valor y la vir-
tud, serán coronados.

Que la Fundación de Estudios Superiores del Urabá, 
es la primera que nace de la subregión de Urabá, de ca-
rácter privado que busca cubrir la necesidad de tener en 
la zona una institución que cubriera las expectativas de 
formación académica de los jóvenes y adultos.

Que la Fundación de Estudios Superiores del Ura-
bá, obedece a la necesidad de formar profesionales que 
participen en los sectores productivos y de servicios 
que orientan el desarrollo económico de la región del 
Urabá con compromiso y sentido de pertenencia.

Que la Fundación de Estudios Superiores del Urabá, 
tiene convenios con la Universidad de Texas-Pan Ame-
rican USA, con la Universidad de Medellín para pos-
grados y diplomados, con el politécnico Marco Fidel 
Suárez para tecnologías en sistemas, administración de 

-
nal en procedimientos judiciales.

Que la Fundación de Estudios Superiores del Urabá, 
tiene también convenios con el Instituto de Ciencias 
de la Salud para posgrados y diplomados dirigidos al 
sector de la salud y con el Centro Colombo America-

efectuar en la zona las diferentes pruebas técnicas que 
existen.

Que la Fundación de Estudios Superiores del Urabá, 
desarrolla la misión de educar integralmente personas 
con altas exigencias académicas e investigativas, sensi-
bilidad social y vocación empresarial a partir de un pro-

-
tán comprometidas en la búsqueda de propuestas para 
la solución de problemas empresariales y del entorno, 
contribuyendo a la construcción de una sociedad donde 
impere la justicia, la equidad y la paz.

Que la Fundación de Estudios Superiores del Urabá, 

de protocolo, cumple a cabalidad con todos los requi-
sitos exigidos por la Resolución número 0353 del 2011 
para el otorgamiento de la condecoración a persona ju-
rídica.

República de Colombia, Cámara de Representantes, 
Concejo Orden de la Democracia Simón Bolívar, Re-
solución de Honores número 071 del 2016, por medio 
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de la cual el Concejo Orden de la Democracia Simón 

Estudios Superiores del Urabá en el grado Cruz Co-
mendador.

Que el honorable Representante a la Cámara, ele-
gido por la circunscripción electoral del departamento 
de Antioquia, doctor Wilson Córdoba Mena, queriendo 
rendir un público reconocimiento a la Fundación de Es-
tudios Superiores del Urabá, presentó ante el Concejo 
Orden de la Democracia Simón Bolívar, que en merito 
a lo expuesto el Concejo de la Orden de la Democracia 
resuelve:

Artículo Primero
-

cia Simón Bolívar en el grado Cruz Comendador a la 
Fundación de Estudios Superiores del Urabá.

Artículo Segundo
Comisiónese a su proponente, el honorable Repre-

sentante a la Cámara, doctor Wilson Córdoba Mena, 
para que en ceremonia especial y solemne imponga 
la condecoración a la Fundación de Estudios Superio-
res del Urabá, en cabeza de la rectora Edna Margarita 
Martínez Acosta y le haga entrega de las insignias y el 
diploma correspondiente.

Artículo Tercero
La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición, comuníquese y cúmplase, dada en Bogotá 
a los 3 días del mes de agosto del año 2016.

Firma, el gran Maestre de la Condecoración Orden 
de la Democracia Simón Bolívar, doctor Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

El primer gran Canciller, Jaime Armando Yepes 
Martínez.

La segunda gran Canciller, la doctora María Euge-
nia Triana Vargas.

El doctor -
no, Canciller y la doctora Johana López Vega, jefe de 
protocolo.

Cuarto
Entrega de la condecoración.
Señor Presidente, con su venia, dando cumplimien-

to a este acto protocolario, entrega la condecoración en 
el grado Cruz Comendador a la Fundación de Estudios 
Superiores del Urabá.

(Entrega condecoración).
Intervención Protocolo Vivian Martínez:
A continuación se dirige a ustedes la doctora Edna 

Margarita Martínez Acosta.
Intervención doctora Edna Margarita Martínez 

Acosta:
Muy buenas tardes, honorables Representantes, a 

los miembros de la Mesa Directiva, al señor Presidente 
Miguel Ángel Pinto, al doctor Jaime Armando Yepes, 
el primer Vicepresidente, a la doctora María Eugenia 
Triana, segunda vicepresidenta, honorable Represen-
tante por Antioquia y por la región de Urabá doctor 
Wilson Córdoba Mena, honorables Representantes de 
todas las regiones de la patria.

Es un gran honor estar en este sagrado recinto de la 
democracia recibiendo este alto e importante recono-
cimiento, gracias al todo poderoso, gracias a ustedes 
honorables Representantes, al noroccidente de Colom-
bia por la puerta donde hace más de 500 años ingresó 
la conquista al continente Americano está la región de 
Urabá, un territorio de exuberante belleza natural y de 
inmensas posibilidades de desarrollo, muy dado a la 

Allí nació hace 15 años la Fundación de Estudios 
Superiores Universitarios de Urabá Antonio Roldán 
Betancur (FESU), la cual fue fundada por un grupo de 
misionarios que buscaron con ello que se diera respues-
ta a una sentida necesidad que tenía la región de Urabá 
en materia educativa, pero de nivel superior, en unos 
momentos en que la problemática social y de violencia, 
alejaba otras opciones de educación y de desarrollo en 
nuestro territorio, en la región de Urabá, hoy 15 años, 
después, nuestra FESU y gracias a un trabajo serio, 
disciplinado y constante, está en un proceso en madu-
ración mediante cuatro líneas estratégicas muy bien 

investigación para la innovación, el emprendimiento y 
el desarrollo, la proyección social y la administración 
moderna y de calidad.

En FESU, hemos entendido que es necesario pensar 
en región, hay que proyectar el futuro con mente abier-
ta, el mundo moderno ha derribado las fronteras y no 
podemos ser inferiores a lo que las nuevas tecnologías 
y el porvenir nos ofrece y reclama en nosotros como 
educadores y formadores de las nuevas generaciones, 
es por ello que desde nuestra misión institucional lo 
que buscamos es educar integralmente a personas con 
altas exigencias académicas e investigativas, una sensi-
bilidad social y una vocación empresarial a partir de un 

comprometidos con la búsqueda de soluciones a los 
problemas empresariales, al entorno y que contribuya a 
la construcción en una sociedad donde impere la justi-
cia, la equidad y la Paz.

Como producto en nuestro accionar de 15 años he-
mos logrado consolidar un gran activo y ese gran activo 
es la credibilidad resultante de una gestión responsable 
que nos ha permitido importantes alianzas con entida-
des del orden nacional, como son el Banco Agrario de 
Colombia, la Gobernación de Antioquia, el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, las Alcaldías de los 
11 municipios que conforman la subregión de Urabá, 
la Alcaldía del Carmen del Darién, de Unguía, de Rio-
sucio y Acandí, de entidades internacionales también 
como la Organización de las Naciones Unidas, FAO, la 
organización Internacional para las Migraciones, OIM 

Restitución de Tierras del país.
Esto nos ha permitido estar en 8 departamentos de 

nuestro país, lo que quiere decir FESU es la Funda-
ción de Estudios Superiores Universitarios de Urabá, 
pero estamos en este momento haciendo presencia en 
8 departamentos de nuestra querida Colombia, el cre-
cimiento de la región de Urabá más pujante del depar-
tamento de Antioquia es la región de Urabá y reclama 
un esfuerzo asociado del Estado, la universidad y la 
empresa privada que nos permita proveer de profesio-
nales idóneos y pertinentes, capaces de responder a las 
expectativas del desarrollo de la zona.
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La Institución Universitaria FESU, quiere ser el ar-
ticulador que permita implementar la cobertura en edu-
cación superior en esta parte del país, en el reciente en-
cuentro de alcaldes nos acompañaba el Representante 
Wilson Córdoba, manifestaron la necesidad que hay de 
unir esfuerzos y recursos que permita aumentar la co-
bertura de educación superior en la región de Urabá, la 
idea es que se diseñe un proyecto que permita canalizar 
unos recursos donde esté la nación con becas condona-
bles que le permita a las minorías étnicas como lo decía 
el Representante Wilson Córdoba y que este segmento 
de la población pueda acceder a la educación profesio-
nal, a la educación tecnológica y a la educación técnica.

construcción de Paz y brindar más y mejores oportuni-
dades de acceso a la educación superior para todos los 
colombianos, el Presidente de la República y la Minis-
tra de Educación, lanzaron la semana pasada el progra-
ma de universidades de Paz, una estrategia que llevará 
programas académicos de universidades públicas acre-
ditadas de alta calidad a las zonas del país que histó-

Para nadie es un secreto, el grado de afectación que 
ha sufrido la región de Urabá, el programa se plantea 
para universidades públicas, nuestra solicitud muy 
especial es que ustedes, señores parlamentarios, nos 
acompañen en esta iniciativa para que el Ministerio 
haga una excepción y dada las característica especiales 
de nuestra Institución Universitaria FESU la primera 

-
tenida en el tiempo con tesón y no pocas vicisitudes, 
se nos incluye en el programa y de igual manera como 
lo expresó la propia Ministra, sea una oportunidad que 
permita llevar educación de calidad a los municipios 

-
conciliación y reconstrucción del tejido social tan im-

refrendamos nuestra solicitud en un modelo de forma-
ción por ciclos propedéuticos con programas muy per-

9001 e ISO 5555 y la NTC 5581.
Reconocemos el esfuerzo del Gobierno nacional 

representado en el Ministerio de Educación Nacional, 
que contribuye en mejorar las condiciones de calidad 
de vida de las instituciones de educación superior del 
país que permite mejorar la calidad de las instituciones 
de educación superior del país y con ello mejorar la 
calidad de vida de quienes hoy están en el sistema de 
educación superior, pero no podemos ser ajenos a las 
situaciones de contexto regionales donde acceder a la 
educación superior a un pública, sigue siendo un privi-
legio de pocos.

Solicitamos así su intermediación no solo para la in-
clusión en el programa universidades de Paz, sino para 
ampliar e incluir nuevas instituciones en programas de 
aseguramiento de la calidad de acuerdo a los nuevos 
lineamientos del ministerio, máximo ad portas de la 
generación de un sistema de educación terciaria que 
tantas oportunidades puede representar para una región 
de las características sociales y económicas de Urabá.

Además, FESU está comprometida con responsabi-
lidad social empresarial, integrando la gestión del ne-
gocio en su dirección interna y externa, direccionada 
desde el Gobierno corporativo a generar pactos estra-
tégicos a sus empleados, organizaciones sociales, fun-
dadores y proveedores, haciendo explícitos sus valores 

organizacionales a todo su equipo de interés y generan-
do opciones precisas encaminadas a alcanzar el equili-
brio económico ambiental y social.

Finalizo, con un gran agradecimiento, esto nos 
compromete a seguir forjando caminos de progreso 
para una región que tanto lo necesita, en este momento 
le doy las gracias a Dios, le doy las gracias a mi familia 
por el acompañamiento que he tenido durante 15 años, 
en una puesta de región, a mi padre, a mi madre y a mi 

mis 8 hermanos, mi esposo, a mis hijos Diego, Maria-
na, Camila, a mi familia Fesuliana, los fundadores, los 
estudiantes, los padres de familia, los docentes, todos 
los colaboradores, a mi equipo de dirección, los tengo 
en el corazón, la U de mi región es nuestra pasión, mu-
chas gracias.

Intervención Protocolo Vivian Martínez:
El honorable Presidente, el doctor Miguel Ángel 

Pinto y el honorable Representante, el doctor Wilson 
Córdoba Mena, agradecen su asistencia a esta ceremo-
nia donde se rindieron honores a la Fundación de Estu-
dios Superiores del Urabá, muy buenas tardes.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor secretario, por favor, sírvase informarme qué 
quórum existe en este momento.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, se ha constituido el quórum deli-
beratorio.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Ha solicitado mientras se conforma el quórum deci-
sorio y antes de concederle la palabra a algunos Repre-
sentantes que la han solicitado, señor secretario, sírvase 
dar lectura al Orden del Día, para hoy.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente.
Intervención de la Subsecretaria, Yolanda  

Duque Naranjo:
Orden del día para la sesión plenaria del día miérco-

les 10 de agosto del 2016.
Ha sido leído, señor Presidente, el Orden del Día 

para la sesión plenaria del día miércoles 10 de agosto 
del 2016.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Vamos a conceder el uso de la palabra al Represen-
tante Óscar Ospina.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Ospina Quintero:

Gracias señor Presidente, un saludo fraterno a todos 
y a todas desde el Cauca afro, indígena, campesino y 
mestizo, la Alianza Verde, le dice sí a la Paz, porque la 
Paz es con todos.

Señor Presidente, quiero a ver si los compañeros de 
la cabina me ayudan a pasar un video de 30 segundos 
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de semana en esa zona visitando campesinos afectados 
por la guerra, campesinos que no han sido reparados, 
que han sido abandonados por el Estado pero, que le 

-
sar de todos sus dolores, de sus penas, de sus muertos, 
de sus desplazados quieren un Macizo colombiano en 
Paz.

Esta campesina es una campesina a la que le recluta-
ron un jovencito que estaba criando, de 15 años, murió 
en un enfrentamiento con el ejército a los 18 años, pero 
el Estado todavía no la metió en todos estos registros de 

junto a su familia, a pesar de que le han asesinado a 
varios de sus familiares, en esta guerra, le apuesta com-
pletamente a la Paz, por eso es que la Alianza Verde, 

país y en el territorio caucano a los más pobres, a los 
afros, a los campesinos, a los indígenas, a la gente que 
vive en la periferia del departamento del Cauca, esos 
son los que han padecido la guerra y en ese sentido te-
nemos que todos y todas en este país ponernos del lado 
de la vida, ponernos del lado de quienes han padecido 
los horrores y que hoy están dispuestos, no a perdonar, 
como un ejercicio cristiano, sino a perdonar como un 
ejercicio para construir el futuro, en el cual podamos 
avanzar en la garantía de los derechos, en que los cam-
pesinos tengan mejores condiciones para producir el 
campo, que tengan acceso a la tierra, a la educación, a 
la salud, al agua potable.

De tal manera, señor Presidente, que pues hay mu-
cha gente que padeció la guerra en su propia piel y que 
como estos campesinos del Macizo colombiano, le es-

-
bajo por la Paz, la Alianza Verde, también se une con 
ellos de la mano y con muchos colombianos y colom-
bianas que se la juegan a fondo por terminar la horrible 
noche de la guerra.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Termine Representante.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Ospina Quintero:

Por lo que veo no se pudo poner el video, el video, 
por favor, el videíto es corto 30 segundos, Presidente.

Proyección video

Esa campesina, Presidente y compañeros, esa cam-
pesina es una campesina que se la juega en el Macizo 
colombiano, a pesar de los horrores de la guerra, se la 

-
que a su tierra que es una tierra marginada del Cau-
ca nuestro, se la juega a fondo porque a ese territorio, 
efectivamente, llega la inversión del Estado, por eso 
nosotros vamos a fondo, por terminar la guerra y por 
trabajar a fondo por la Paz, gracias Presidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continúe con el uso de la palabra el Representante 
Rafael Eduardo Paláu. Perdón, perdón, Víctor Javier 
Correa.

Intervención del honorable Representante  
Víctor Javier Correa Vélez:

Gracias señor Presidente, el día de hoy en todo el 
país se están desarrollando una serie de movilizacio-
nes, cuyo contenido me parece bastante preocupante, 
retrocede en muchos años los debates que en Colom-
bia se han presentado sobre los derechos de las pobla-
ciones sexualmente diversas, no porque en sí mismo 
la idea que se está promoviendo allá, que no se deben 
enseñar en las escuelas ningún tipo de ideas sobre el 
respeto a la diversidad sexual, afecte a aquellos debates 
que sobre otros derechos se han tenido en el país, sino 
porque se promueve a través de estas movilizaciones 
una idea totalmente equivocada.

Y es que las personas, sexualmente diversas, pade-
cen una especie de enfermedad, algo oscuro, algo que 
no puede ser mostrado, que no puede ser un hecho de 
discusión, de debate, de charlas, de formación, algo 
que pareciera fuera del bajo mundo y no lo que es par-
te de la cotidianidad de muchísimos colombianos que 
tienen una decisión de vida sobre cómo comportarse 
con relación a su cuerpo, que tienen una decisión de 
vida sobre cómo amar al otro, que no es necesariamen-

normatividad.
Yo, señor Presidente, tengo que decir desde este es-

pacio del Congreso de la República que respaldo la ini-
ciativa que tiene el Ministerio de Educación de que en 
las escuelas de Colombia se enseñe sobre la diversidad, 
porque no es cierto, no es cierto aquello que se ha que-
rido mostrar, es que la intensión del Gobierno en este 
momento, es imponer una visión de la realidad, donde 
a los niños se les va a obligar, casi que, de a través de 
un proceso de imposición ideológica, a ser homosexua-
les o a gustar de una u otra práctica sexual determinada 
y se ha recurrido a mentiras para desvirtuar aquello que 
es desarrollo de una sentencia de la Corte Constitucio-
nal y además es un derecho que se han venido ganando 
las poblaciones sexualmente diversas, de no ser margi-
nadas, de no ser excluidas, de no ser perseguidas.

En nuestras instituciones, tenemos que formar para 
la diversidad, tenemos que formar para ser capaces de 
construir en medio de la diferencia, de reconocer al 
otro con sus particularidades, no hay tal cartilla como 
la que estaban rotando, que tenía contenidos sexual ex-
plícito, hay otra, hay otra cartilla distinta a aquella que 
motivó todo este tipo de alboroto, que también tiene 
como objetivo o que sí tiene como objetivo, más bien, 
contribuir a ser un apoyo en los procesos de formación.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

¿Termino Representante? Un minuto para que ter-
mine Representante.

Intervención del honorable Representante  
Víctor Javier Correa Vélez:

Ser un apoyo a los procesos de formación sobre lo 
diverso en los colegios y en las escuelas, creo que hay 
que aclarar, señor Presidente, que no es cierto, no es 
cierto que educar para la diversidad acabe con la fami-
lia, creo que tenemos una visión demasiado limitada de 
lo que es una familia, no necesariamente es un hombre 
y una mujer con unos niños y unas niñas, la familia 
puede estar compuesta de distintas formas, incluso, 
aquellas de un padre o una madre soltera, que también 
está en capacidad de sacar adelante a sus hijos.
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Hay parejas homosexuales que en su convivencia 
están en total capacidad de sacar adelante un niño, de 
criarlo con todos los valores, no es cierto, tampoco, 
que enseñar sobre la diversidad vaya a acabar con la 
especia humana porque ese es el tipo de argumentos 
que uno escucha en muchas personas, pues en últimas 
también la heterosexualidad es una elección de muchos 
como es mi caso y que nos casaremos seguramente y 
tendremos hijos y eso no va a representar en ningún 
momento ni un desconocimiento de los derechos y las 
formas en que otros aman, en que otros quieren, en que 

los otros hayan tomado una opción u otra.
Creo señor Presidente y compañeros que el debate 

se está desviando por donde no es, que hoy realmente 
no podemos decir que en Colombia el gran problema 
es que estamos reconociendo los derechos que le han 
sido negados a sectores de la población que deberían 
tenerlos desde hace muchísimo tiempo, el debate gran-
de que tenemos que dar hoy en nuestro país, es que te-
nemos que formar para podernos encontrar, reconocer 
y poder construir en medio de tan valiosa diversidad 
que existe en el pueblo colombiano, religiosa, cultural, 
académica, política y también sexual, muchas gracias, 
señor Presidente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Antes de conceder el uso de la palabra al Represen-
tante Rafael Eduardo Paláu, que está inscrito, me per-
mito informarle a la Plenaria de la Cámara, que ha sido 
radicado por parte del Presidente Juan Manuel Santos, 
Presidente de la República, la terna para que esta Ple-
naria de la Cámara, pueda proceder a hacer la elección 
del Defensor del Pueblo, para el periodo comprendido 
entre el 1º de septiembre del 2016 y el 31 de agosto del 
año 2020.

Esta terna se recibió el día 10 de agosto del 2016, 
han sido ternados como aspirantes el doctor Carlos Al-
fonso Negret Mosquera, el doctor Andrés Santamaría 
Garrido y la doctora Caterina Heyck Puyana, esa es la 
terna que ha sido enviada a esta plenaria, voy a hacerle 
entrega al señor Secretario, de la corporación para que 
lo pueda enviar a la Comisión de Acreditación para la 
revisión de los documentos e informar inmediatamen-
te, también, a esta Plenaria, que nosotros tenemos plazo 
máximo hasta el día 20, vamos a sesionar la semana 
entrante, martes y miércoles, por lo tanto vamos a con-
vocar para el próximo martes a las 2 de la tarde para 
escuchar a los tres aspirantes al cargo de la Defenso-
ría del Pueblo y proceder hacia las tres de la tarde a la 
elección por parte de esta Plenaria del nuevo Defensor 
del Pueblo.

Esa va a ser la convocatoria para el próximo martes 
a las 2 de la tarde, señor secretario, señor secretario, 
para el próximo martes 16 de agosto escucharemos, 
entonces, a los ternados y procederemos a la elección, 
continúa con el uso de la palabra el Representante Ra-
fael Paláu.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Así se hará, señor Presidente, se enviará inmedia-
tamente a la Comisión de Acreditación, a la presidenta 
doctora Martha Villalba.

Intervención del honorable Representante  
Rafael Eduardo Paláu Salazar:

Muchas gracias, señor Presidente, quiero de mane-
ra respetuosa solicitarle a la Mesa Directiva, al señor 
Presidente, que el proyecto de ley que ha generado una 
expectativa muy favorable en todo Colombia y básica-
mente en las mujeres en nuestro país que es el Proyecto 
de ley número 049, tenga la posibilidad de ser progra-
mado lo más pronto posible como quiera que desde el 
20 de julio está listo para segundo debate, está radica-
do el informe de ponencia, el Partido de la U, del cual 
hago parte y en especial como coautor hemos estado 
prestos y diligentes a presentar el informe de ponencia 
para que sea sometido aquí en la Plenaria de la Cáma-
ra de Representantes, su autor Mauricio Lizcano, mis 

hemos venido enriqueciendo el proyecto, que lo hemos 
sometido a análisis con el Ministerio del Trabajo y que 
estamos esperando concepto de parte del Ministerio de 

todos conocemos las bondades y la necesidad en tér-
minos de justicia social, de resarcir una deuda histórica 
que el país tiene con las mujeres, como quiera que han 
sido víctimas de manera permanente de barreras para 
su vinculación al sistema laboral, de palanqueras a la 
hora de pasar a la formalidad, la propia Corte Constitu-
cional y la ley que contempla el Sistema General de Se-
guridad Social en Colombia, ha intentado resarcir esa 
desigualdad, cuando establece una diferencial en los 

cifras lo corroboran no se convierten en acciones efec-
tivas porque no hemos logrado subir los porcentajes de 

-
tén logrando la pensión porque les hemos establecido 
como condición 1.300 semanas de cotización, hacien-
do esto casi que inalcanzable para la inmensa mayoría 
de mujeres.

Pues, el Partido de la U, está deseoso de que nos den 
la posibilidad de presentarlo, yo, como ponente, invito 
a los compañeros congresistas a que nos acompañen 
votando positivamente, una vez se haga la presentación 
del informe de ponencia y les entreguemos una satis-
facción y una alegría y una compensación a las mujeres 
en Colombia, que no solo por su condición de mujeres, 
si no de gestantes y creadoras de vida, tengan una com-
pensación, un trato prioritario para que logren acceder, 
como quiera que es uno de los principios de la propia 
Ley 100, el aumento progresivo en la cobertura, justa-
mente para las poblaciones más vulnerables o para las 
poblaciones no cubiertas y que puedan tener un goce 
efectivo de su pensión.

Sugerencia que hago, respetuosamente, señor Pre-
sidente, porque hoy aparece en el punto 11, sé que no 
es responsabilidad de la Mesa Directiva, sé que los 
voceros de los partidos están teniendo injerencia en la 
elaboración del propio Orden del Día, pero invito no 
solo a los miembros de la Mesa Directiva, sino a los 
voceros de los diferentes partidos para que prioricemos 
este proyecto, muchas gracias, señor Presidente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Perfecto Representante, tiene el uso de la palabra el 
Representante Óscar Darío Pérez 

Intervención del honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Sí, muchas gracias, señor Presidente, yo voy a hacer 
una pequeña intervención en dos dimensiones.
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La primera, es que apoyamos totalmente la manifes-
tación espontánea del pueblo colombiano con relación 
a los intentos que se vienen manejando desde el Minis-
terio de Educación, a través de una serie de falacias y 
de cartillas, que dicen que sí, pero que no, pero que es 
Naciones Unidas, que es Colombia diversa, nosotros 
respetamos la diversidad sexual, la respetamos, pero lo 
que sí no vamos a compartir es que estas teorías mo-
dernas de este mundo enloquecido vengan a aterrizar 
a Colombia destruyendo a la familia. Ayer no más el 
Presidente Rafael Correa, el de Ecuador, se oponía a lo 
mismo, o sea que esto no es de ideologías, esto es de 
realidades.

Señor Presidente, recientemente salió una noticia, 
que la Contraloría General de la Nación, hizo una audi-
toría especial al departamento de Antioquia, un depar-

y que se está poniendo en riesgo esa categoría por los 
-

ro, que se dieron a 31 de diciembre de 2015, y no es 
para menos, la relación de gasto corriente frente a in-
gresos corrientes de libre destinación, da 50.92 es decir 
hay un exceso de gasto corriente frente a los ingresos 
corrientes de libre destinación, la Ley 617 lo prohíbe, 
así de sencillo, no se puede pasar del 50%.

millones de pesos de gasto, Antioquia es un departa-
mento que, afortunadamente, ahora en manos del Go-

-
ciero y ha hecho unos esfuerzos ingentes en el ahorro 
del gasto público y en el aumento del ingreso y por esa 

es decir, ya sí cumple, porque ya sí hay guardián en la 
heredad. Entonces, es muy importante que la Contralo-
ría General de la República, que va a recibir el sustento, 
que es el único recurso que le queda al departamento 
para no descender de categoría y va a recibir ese sus-
tento ahora, hasta el 30 de agosto, donde se proyectan 
todos, donde se presentan todos los fundamentos para 

buena salud, gracias a esa nueva gestión de la hacienda 
pública, entonces la Contraloría tiene plazo hasta el 30 
de septiembre para pronunciarse, una vez recibidas las 
nuevas evidencias.

Yo quisiera, desde aquí, pedirle a la Contraloría Ge-
neral de la República, que sea solícita, que sea expe-
dita, que estudie muy bien los soportes que le está en-
tregando la Secretaría de Hacienda del departamento, 
porque Antioquia no está llamada a estas situaciones 
caóticas y críticas y esperemos, entonces, que ya con 

tributaria y de Hacienda Pública, que está imprimiendo 
el doctor Luis Pérez, ojalá la Contraloría avale ese in-
forme, preciso, por demás, para que Antioquia continúe 
siendo el departamento que siempre hemos conocido, 

-
mente, hablando, sino técnicamente hablando, opera-
tivamente hablando y satisfaciendo las necesidades de 
la comunidad.

Un gobernador, que se compromete a pavimentar 
1.000 kilómetros de vías terciarias, a crear nuevamente 
el ferrocarril de Antioquia, a construir el puerto de Ura-
bá, a crear una empresa gigantesca la Empresa Agro-
pecuaria de Antioquia, a ahorrar en el gasto público, 

Congreso de la República, del Gobierno nacional y por 

de la República, muchas gracias, señor Presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
A usted, Representante, quiero preguntarle al señor 

secretario, que me sirva informar qué quórum existe, 
en este momento.

Intervención de la Subsecretaria, Yolanda  
Duque Naranjo:

Sí, señor Presidente, se ha conformado el quórum 
decisorio.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Existiendo quórum decisorio, pongo en conside-
ración de la Plenaria de la Cámara, el Orden del Día, 
que ha sido leído, está en discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, ¿Lo aprueba la Plenaria de la 
Cámara?

Intervención de la Subsecretaria, Yolanda  
Duque Naranjo:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Siguiente punto del Orden del Día, señora Secreta-

ria.
Intervención de la Subsecretaria, Yolanda  

Duque Naranjo:
Proyectos para segundo debate.
Primero. Proyecto de ley número 082 de 2015 Cá-

mara, por medio de la cual se incluyen las técnicas de 
reproducción humana asistida para el tratamiento de 

-
mientos para la Política Pública en dichos tratamien-
tos y se dictan otras disposiciones.

Autores: Los honorables Representantes Martha 
Patricia Villalba, Ana María Rincón Herrera, Wilmer 
Ramiro Carrillo, Élbert Díaz Lozano, Carlos Arturo 
Correa, Eduardo Agatón Díaz Granados, Jorge Elié-
cer Tamayo Marulanda, Alfredo Rafael Deluque Zu-
leta, Jairo Enrique Castiblanco, Juan Felipe Lemos, 
Christian José Moreno, Cristóbal Rodríguez, Nicolás 
Daniel Guerrero, Marta Cecilia Curi, Luz Adriana 
Moreno, los honorables Senadores Jimmy Chamorro 
Cruz, Armando Alberto Benedetti Villaneda -
mas ilegibles.

Ponentes: Los honorables Representantes José Él-
-

zar y Esperanza Pinzón de Jiménez.
Se publicó en la Gaceta del Congreso, número 611 

del 2015.
Publicación para ponencia primer debate en la Ga-

ceta del Congreso número 842 del 2015.
Publicación ponencia para segundo debate en la Ga-

ceta del Congreso número 106 del 2016.
Aprobado en Comisión Séptima en diciembre 1 del 

2015. 
Y se anunció en agosto 9 de 2016.
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El presente proyecto, señor Presidente, tiene dos 
impedimentos.

Presidente, el proyecto que se está discutiendo en el 
Orden del Día, tiene dos impedimentos, uno del Repre-

que tiene un familiar dentro del segundo grado de con-
sanguinidad, que es médica especialista en técnicas de 
reproducción humana asistida para el tratamiento de la 
infertilidad.

Y el segundo impedimento es del Representante, 

el momento tiene un familiar en segundo grado de con-
-

ciarse con la aprobación del proyecto en mención. 

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Perfecto, señora Secretaria, vamos a concederle 
el uso de la palabra a los dos Representantes que han 
presentado los impedimentos, Representante, Santiago 
Valencia.

Señora Secretaria, deje constancia que no está el 
Representante en la plenaria, el otro Representante, 
Héctor Javier Osorio Botello.

Señora Secretaria, deje constancia que el Repre-
sentante tampoco se encuentra en el recinto, por con-
siguiente dejamos los impedimentos como constancias 
presentadas por los Representantes que no la han sus-
tentado.

Por favor, sírvase darle lectura a la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Intervención de la Subsecretaria, Yolanda  
Duque Naranjo:

Señor Presidente, voy a dejar constancia para que 
quede en el acta que los Representantes Santiago Va-
lencia González y Héctor Javier Osorio Botello, quie-
nes presentaron impedimento con el proyecto objeto de 
discusión no se encuentran dentro de la plenaria y de 
acuerdo a su recomendación se dejan como constan-
cias.

Intervención del Jefe de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

La proposición con que termina el informe de po-
nencia, dice así, señor Presidente.

Proposición

Por las consideraciones plasmadas en la presente 
ponencia, nos permitimos rendir informe de ponencia 
favorable para segundo debate ante la Plenaria de la 
Cámara de Representantes al Proyecto de ley número 
82 de 2015 Cámara, por medio de la cual se reconoce 
la infertilidad como enfermedad, se autoriza su inclu-

-
ciones
y solicitamos a los honorables Representantes proceder 
a su discusión y aprobación.

De los honorables Representantes José Élver Her-
nández, ponente coordinador; Rafael Eduardo Paláu, 
ponente, Esperanza Pinzón de Jiménez, ponente.

Señor Presidente, ha sido leído el informe con que 
termina la ponencia.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración la proposición con que termina el 
informe de ponencia, está en discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrada, ¿Lo aprueba la Plenaria de 
la Cámara?

Intervención del Jefe de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Ha sido aprobado.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Perdón, perdón Representante, tiene la palabra me 
la están pidiendo el Representante, Óscar Ospina.

Intervención del honorable Representante,  
Óscar Ospina Quintero:

Gracias señor Presidente, este es un tema muy im-
portante para tratarlo de afán, es un tema que yo creo 
que merece que le dediquemos unos minutos a la re-

tiene interés en que en Colombia se regule, pero es im-
portante también que tengamos presente, porque hay 
que poner siempre en el contexto lo que está pasando 
en el sistema de salud colombiano.

Aquí hemos hablado claramente en el país, de que 
este es uno de los países que menos gasta plata per cá-
pita, estamos gastando 500 o 600 dólares per cápita 
mientras Canadá gasta 4.500, 5000, España gasta 1.200 
euros per cápita año y en Colombia tenemos, entonces, 
realmente unas condiciones en el sector, que nos per-
miten garantizar una prestación de servicios y la incor-
poración de nuevos, digamos de nuevas prestaciones 

salud, en Colombia, se complique más.

La Corte Constitucional acaba de salir, acaba de de-
cirnos que le corresponde al Estado, efectivamente, re-
gular todo lo relacionado con los temas de infertilidad 
porque es un problema real, es un problema de dere-
chos humanos, de derechos sexuales y reproductivos si 
se quiere, y en ese sentido ha dicho, el Gobierno debe, 
porque la Corte no ha modulado en su sentencia que 
efectivamente se reconoce pero no modula para decir 
cómo es que se va a prestar este servicio.

Y en se sentido, yo le propondría a mi colega Paláu 
si lo tiene a bien y si lo tienen a bien los autores des-
de luego, que podamos sentarnos para que el Gobierno 
efectivamente, porque el proyecto de ley es un proyec-
to que lo dejan allí para que el Gobierno haga todo, 
para que el Ministro de Hacienda, diga efectivamente 
si es viable, para que el Ministerio de Salud regule, o 
sea no está metido el Gobierno como el fallo se lo está 
diciendo, el fallo de la Corte le está diciendo al Gobier-
no, métase y regule y diga cómo, porque yo no le voy a 
decir a usted como lo haga.

Yo creo que el proyecto quedaría mejor y en ese 
sentido quiero que los autores pues consideren el tema, 
que efectivamente, entonces los autores, como el Go-
bierno está planteando y tiene que hacer lo que los au-
tores, para que no dejen esto abierto porque esto aquí 
como se está dejando el proyecto.
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Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Termine Representante, para poner en considera-
ción la proposición.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Ospina Quintero:

Como están dejando el proyecto, realmente es un 
proyecto que no va a tener ninguna vida, porque el Mi-
nisterio de Hacienda, ya entregó un concepto diciendo 

no, en cambio con esto de la Corte Constitucional que 
está diciendo que efectivamente hay que regular todos 
los servicios relacionados con la infertilidad como una 
prestación que debe estar incluido dentro de todo el pa-
quete, es necesario que se incorpore entonces al Minis-
terio de Hacienda y al Ministerio de Salud, en el tema.

Por esa razón, yo sí les propondría a ustedes que 
aplacemos y si quiere, hagamos una comisión, si lo 
consideran, para que avancemos, de lo contrario, yo no 
podría acompañar este proyecto de ley, gracias, señor 
Presidente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Voy a darle el uso de la palabra al señor ponente 
Representante, Rafael Paláu, para que explique el pro-
yecto y podamos poner en consideración y votación la 
proposición con que termina el informe de ponencia.

Intervención del honorable Representante  
Rafael Eduardo Paláu Salazar:

Muchas gracias, señor Presidente, quiero hacer una 

número 082, que es de origen congresional, que ha 
sido presentado en esta ocasión y por tercera vez, que 
ha pasado por comisión séptima y fue aprobado y está 
ahora para segundo debate, ahora en Plenaria de Cá-
mara, por supuesto, el Representante Óscar Ospina, ha 
participado activamente y agradezco que esté a favor 
del proyecto de ley como quiera que está atendiendo, 
no solo el clamor de muchas familias, que padecen de 
la enfermedad, porque es considerado una enfermedad 
la infertilidad, sino que el Proyecto de ley tiene plena 
concordancia con lo que la Corte Constitucional, en di-
ferentes oportunidades ha vendido pronunciando sobre 
el derecho a la sexualidad y a la reproducción.

Aquí estamos trabajando, y me incluyo como coau-
tor de este proyecto de ley, celebro que la Representan-
te a la Cámara Martha Villalba, y muchos congresistas 
habíamos acompañado como coautores y otros, desde 
la comisión Séptima, para su aprobación, entregamos 
facultades con términos precisos para que tanto como 
el Ministerio de Hacienda, se pronuncie en su impacto 

-
ción Social, establezcan unos lineamientos y unas con-
diciones para que el proyecto se convierta en una ley 
efectiva que permita el goce en cuanto al tratamiento 

-
xual humana sea asistida y no se abuse de los procedi-
mientos médicos.

Un proyecto de ley que consta de 10 artículos, que 
-

fermedad del sistema reproductivo cuando después de 
12 meses de relaciones sin protección no se logra la fe-

humana y las deja claramente como la manipulación 

de los ovocitos, de los espermatozoides y de los em-
briones, cuando tiene una correspondencia en el marco 
constitucional que habla en alguno de sus artículos de 
los derechos sexuales y reproductivos, cuando tiene un 
marco jurisprudencial, porque en diferentes sentencias 
se ha pronunciado la Corte Constitucional y habla de 
la facultad de los hombres y de las mujeres de tomar 
decisiones libres en cuanto a su sexualidad y reproduc-
ción y cuando conocemos experiencias internaciona-
les como quiera que en países como Argentina, Brasil 
Uruguay y Chile solo por mencionar algunos, ya están 
incluidas estas técnicas dentro del Plan Obligatorio de 
Salud.

Como lo dije, aquí estamos hablando del derecho a 
procrear, el derecho a crear y a fundar una familia, la 
propia Corte Interamericana de Derechos Humanos se 
ha pronunciado como un derecho fundamental, todos 
los elementos que se han venido recogiendo en las sen-
tencias de la Corte y en este proyecto en especial, 10 
artículos, funciones y responsabilidades claras al Mi-
nisterio de Salud, 6 meses para reglamentar, 6 meses 

diagnóstico y los lineamientos de política pública y la 
responsabilidad del Ministerio de Salud para que pro-
mueva la investigación y la prevención de esta enfer-
medad, para que entreguen medidas para regular, vigi-
lancia, control e inspección y que en algún momento no 
se convierta en la posibilidad de que a través de clínicas 
de garaje o de médicos inescrupulosos conviertan esto 
en un negocio, habla también de la posibilidad de fo-
mentar la formación de profesionales a través de la aca-
demia, de las universidades para que ahondemos en una 
situación que está golpeando a miles de familias pero 
básicamente a las familias de más escasos recursos y 
también establece la necesidad que desde el Ministerio 
de Salud se elaboren las estadísticas para que el tema 
que no solo es de una gran sensibilidad, se conozca en 
toda su dimensión por parte no solo del Estado colom-
biano, de las autoridades sino de la opinión pública y, 
en especial, de la comunidad afectada.

Y establece el requerimiento de un registro único 
no solo de las clínicas que van a quedar debidamente 
acreditadas, sino de los procedimientos que se surtan 
como producto de la aprobación de esta ley, establece 

establecer o conformar alianzas público-privadas para 
que desde la iniciativa del sector privado se desarrollen 
rápidamente los mecanismos, las técnicas y los proce-
dimientos para que estos tratamientos sean efectivos y 
logren su cometido.

La Corte Constitucional ha exhortado en diferentes 
oportunidades y a través de sentencias al Gobierno na-
cional para que desarrolle todo lo que está aquí contem-
plado en esta ley, no puede seguir administrándose la 
salud vía tutela, no pueden seguir los jueces ordenando 
los procedimientos a los cuales tenemos derecho los 
colombianos y las colombianas, queremos a través de 

-
sistas a que la aprobemos como quiera que tiene una 
consonancia, una armonía, una concordancia con lo 
que han venido solicitando las familias afectadas, con 
lo que ha venido entregando la Corte Constitucional 
y con lo que desde el Congreso de la República noso-
tros hemos venido interpretando como la posibilidad 
de hacer justicia social con la población que se ha visto 
afectada.
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ponencia que básicamente le entrega los compañeros 
congresistas, la invitación a que apoyemos y a que si 
tenemos no solo inquietudes sino aportes, los hagamos 
para tercero y cuarto debates y que hoy en plenaria sea 
aprobado en lo posible por unanimidad, muchas gra-
cias señor Presidente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene el uso de la palabra el Representante Víctor 
Correa.

Intervención del honorable Representante  
Víctor Javier Correa Vélez:

Gracias señor Presidente, yo tengo una pregunta 
para el señor ponente, yo entiendo que el proyecto tiene 

-
nicas de reproducción humana asistida, pero la Ley Es-
tatutaria, la Ley 1751 pues dio un plazo para eliminar el 

cuestión de pocos meses podría uno decir un poco más, 

tiene darse con la discusión para introducirlo cuando 

exclusiones puntuales con relación a unos criterios que 
apenas se están construyendo desde el Ministerio de 
Salud.

Y la otra pregunta es frente al número de intentos 
a los cuales podría pues acceder una persona para una 
técnica de reproducción humana asistida, es como esas 
preguntas ponente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continúa con el uso de la palabra la Representante 
Ana Paola Agudelo

Intervención de la honorable Representante Ana 
Paola Agudelo García:

Gracias Presidente, para el doctor Palau es una in-
quietud que tenemos, como Bancada del Movimiento 
Mira queremos apoyar este proyecto, nos parece fun-
damental que se les garantice ese derecho a los ciu-
dadanos, tenemos una inquietud y es si el número de 
intentos en fertilización va a tener un número límite, el 
ejemplo de España la seguridad social que vendría a ser 
el equivalente a las EPS aquí en Colombia, la seguridad 
social les incluye dentro del programa de salud con un 
máximo de intentos de tres, tienen máximo tres inten-
tos, o sea, al tercer intento la pareja no logra concebir, 
debe hacerlo ya de manera particular y entra a otro pro-
cedimiento para evaluar pues qué tipo de enfermedad 
puedan tener.

Tenemos la inquietud en este caso del proyecto si 
podemos dejar por escrito cuál sería el número máxi-
mo de intentos o como viene propuesto por parte del 
ponente, gracias Presidente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continúa con la palabra el Representante Óscar Da-
río Pérez

Intervención del honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Sí muchas gracias señor Presidente, por supuesto, 
que es muy importante que en el Plan Obligatorio de 

-
cial, desde el punto de vista del deseo, del sueño que 

es una respuesta pronta, necesaria, importante.

y si a esto no se le ponen cifras, valores, de pronto lo 
que generamos son unas expectativas que después por 
vía de tutela podrían afectar el sistema más de lo afec-
tado que está, porque el sistema de salud está colapsado 
no solamente porque cada uno de los actores quiere lo 
mejor para sí, sino porque los recursos no alcanzan, en 
el presupuesto general de la Nación le ponen 22 billo-
nes de pesos al Ministerio de Salud y necesita como 
mínimo 26 para paliar la situación, pero aquí todos los 
días le colgamos más costos y más cargas.

Aquí hay un informe del Ministerio de Hacienda 
que dice, que en otros países el costo de atender básica-
mente la fertilidad para aquellas parejas que no lo tie-
nen, no tienen la posibilidad y las mujeres están entre 
30 y 33 años, tiene un costo de 69 millones 215 mil, 69 
millones, pero si la mujer está entre 42 y 45 años, vale 

propuesta tan loable y tan importante, esta iniciativa 
tan valerosa, pero si costear esto vale 400 millones para 
una mujer que esté entre 42 y 45 años y 69 para una 
mujer que esté entre 30 y 33, cuántos casos de estos 
multiplicados en Colombia, a mí me preocupa doctor 
Palau que esto colapse el sistema de salud, simplemen-
te esa observación.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muy bien Representante, le voy a dar el uso de la 
palabra nuevamente al Representante Rafael Palau 
para que dé las explicaciones que han pedido los repre-
sentantes y procedemos a votar, Representante.

Representante Rafael Palau ponente del proyecto.
Intervención del honorable Representante  

Rafael Eduardo Palau Salazar:
Gracias señor Presidente, por supuesto, que he es-

cuchado atentamente las intervenciones de los congre-
sistas y son bien traídas esas inquietudes o dudas, en lo 
que quiero hacer hincapié es en dos cosas.

Una, en diferentes sentencias la Corte Constitu-
cional lo establece ya como un imperativo, como una 
obligación que el Estado colombiano a través del Mi-
nisterio de Salud y Ministerio de Hacienda establezcan 
estos tratamientos como un derecho y porque estable-
ce la obligación de atenderlos, hago mención a que en 
el propio proyecto de ley en su artículo 4° le permite 
al Ministerio de Salud consciente de los costos, regla-
mentar en un plazo de 6 meses la edad para acceder a 
los tratamientos, las condiciones de salud, el número 
de intentos o de ciclos a los cuales puede tener derecho 
una familia o una mujer que tenga la enfermedad de la 
infertilidad, la frecuencia, la capacidad económica por-
que aquí estamos apuntando en un proyecto de ley jus-
tamente a la población más pobre y de más o de menos 
recursos económicos de más escasos recursos, el tipo 

Salud en ese mismo artículo 4° y en la reglamentación 
porque lo deja claramente allí escrito, los sistemas, la 
infraestructura técnica, la tecnología y la situación con-

está en el contributivo, si está en el subsidiado, todos 
estos elementos que están claramente estipulados allí 



G 797  Viernes, 23 de septiembre de 2016 Página 25

-
cordancia con que la propia Corte Constitucional le ha 
pedido al Ministerio de Hacienda en cuanto a que mida 

-
cias y voy a remitirme a la T-274 del 2015, a la T-306 
del 2016 y a una que acaba de salir, que es la Sentencia 
306 del 2016, la tengo aquí en mis manos y que obliga 
no solo al tratamiento sino que exhorta nuevamente al 
gobierno a que reglamente y a que establezca como un 
derecho de las personas de más escasos recursos a te-
ner la posibilidad de crear y de fundar una familia, por 
supuesto, que a nosotros el deber y la responsabilidad 
nos llama a que revisemos la sostenibilidad, pero es el 
gobierno el que debe atender no solo el clamor, sino la 
exigencia de parte de la Corte Constitucional.

Con esto señor Presidente no solo creo que queda 
claro la pertinencia, sino lo completo que en este pro-
yecto de ley se ha trabajado por parte de su autor, la 
depuración que ha tenido en su trámite por la Comi-
sión Séptima, sino que, por supuesto, queda abierta la 
posibilidad para que en un tercer debate, en el cuarto 
debate, se siga perfeccionando este proyecto de ley que 
por el querer de la inmensa mayoría se va a convertir 
en ley.

Gracias señor Presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Representante Óscar Darío Ospina.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Ospina Quintero: 
Óscar Ospina no más Presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Eso Óscar.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Ospina Quintero:
Presidente vea yo ya hablé con la colega Martha Vi-

llalba y con el colega Palau, porque nosotros realmente 
la Alianza Verde quiere ayudar a que esto eche para 
adelante, pero realmente los argumentos que nos dan 
pues corroboran lo que nosotros estamos pensando, 
este proyecto si ustedes ven el artículo 5° está plan-

-
nisterio de Hacienda, para poder que el Ministerio de 

El Ministerio de Hacienda ya dijo que hay un impac-

el colega Palau están obligando al gobierno, entonces 
por qué razón mi propuesta es en primer lugar que apla-
cemos el debate y que los compañeros que están aquí, 
que son del gobierno, los compañeros autores, como 
el gobierno no los va a escuchar para que incorporen 
lo que el gobierno considera debe de ir en el proyecto 
de ley para que cumplan las sentencias, no solamente 
la última, sino todas las sentencias, al gobierno no le 
conviene que vía tutela tenga que estar pagando 100 
o 150 millones de pesos, para los temas de infertilidad 
por cada caso, le interesa reglamentar y eso es lo que 
pido porque de lo contrario pues esos artículos van a 
dejar que el proyecto realmente nazca muerto.

En ese sentido esa es la propuesta que estamos 
haciendo para que la consideremos, doctora Villalba 
y doctor Palau, porque lo que hemos hablado acá en 

nuestra bancada es que en esos términos no podríamos 
acompañar la ponencia.

Gracias Presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Tiene la palabra la Representante Martha Patricia 

Villalba.
Intervención de la honorable Representante 

Martha Patricia Villalba Hodwalker:
Gracias señor Presidente, yo quisiera reiterarle a 

mis colegas que hoy solicitan el aplazamiento de este 
debate, de este proyecto de ley que bien lo dijo el po-
nente ya ha estado en comisiones y que no ha tenido 
el avance positivo, nosotros hoy estamos permitiendo 
que las Cortes cumplan el papel que nos corresponde a 
nosotros los congresistas, yo diría que estamos desco-
nociendo a las más de 2.500.000 familias en el país que 
claman, que piden al Gobierno nacional, que le piden al 
Congreso de la República que incluyan los tratamien-
tos de infertilidad en el sistema de salud, en el plan de 

Yo creo que nosotros no podemos permitir la dila-
ción de esta discusión, la dilación de la aprobación de 
este proyecto tan importante, tan vital, tan necesario, 
donde ya existen fallos que nos obligan y obligan al 
Estado a que atiendan a los pacientes para los trata-
mientos de infertilidad.

Yo diría que economías muy parecidas a las nues-
tras como son los casos que hemos explicado de ma-
nera reiterativa, como es el caso de Argentina, como 
es el caso de Chile, de Brasil, de Uruguay, de México 
inclusive donde los tratamientos de infertilidad están 
cubiertos dentro del sistema de salud.

Nosotros creeríamos que en este momento debemos 
dejar como constancia dentro del proyecto como tal 
para la ponencia a tercer debate lo que ustedes están 
planteando, yo diría que deberíamos anexar lo de los 
fallos distintos fallos que existen, el más reciente para 
que sirva como fundamento a los miembros del hono-
rable Senado de la República, en la Comisión Séptima 
de Senado y plenaria como tal, para que ya no sigamos 
dándole el esguince a este proyecto de ley; miren cada 
día que dilatemos el proceso las instancias judiciales 
serán la única alternativa que tengan estas familias que 
no tienen las posibilidades económicas de acceder a un 
tratamiento de fertilidad.

La infertilidad ya tiene y está reseñada como una 
enfermedad y eso no lo decimos nosotros, lo dice la 
Organización Mundial de la Salud y hoy, por lo tanto, 
le quiero pedir a mis compañeros de la Cámara y de la 
plenaria como tal a que aprobemos en segundo debate.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continúe Representante Martha Villalba.
Intervención de la honorable Representante 

Martha Patricia Villalba Hodwalker 
Que dejemos las respectivas constancias para el ter-

cer debate en la Comisión Séptima, allá también dare-
mos la pelea, yo creo que ya el Ministerio de Hacienda, 
el Ministerio de Salud deben tener claro cuáles son las 
obligaciones, porque ya existen fallos judiciales como 
tal que así lo obligan.
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Gracias señor Presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
A usted Representante, continúa con el uso de la pa-

labra el Representante Armando Zabaraín, sonido para 
el Representante Armando Zabaraín, no tiene sonido, 
mire en el del siguiente Representante. 

Intervención del honorable Representante Ar-
mando Antonio Zabaraín D’Arce

Gracias señor Presidente, este proyecto realmente 
nos pone a tono, a tono con unas realidades, este es un 
proyecto necesario, este es un proyecto que realmente 
le hacía falta al sistema de salud.

Señor Presidente pero quiero sugerirles que poda-
mos incluir, dejarlo como constancia para la otra vuelta 
que le corresponde en Senado que estos procedimien-
tos cuando el paciente hace parte de la medicina prepa-
gada, esos procedimientos sean costeados totalmente 
por la medicina prepagada y no lo pacen las prepagadas 
a cobro al sistema de salud, porque es lo que está su-
cediendo hoy, las prepagadas supuestamente atienden 
pero le cobra a la EPS correspondiente el tema que ella 
debería asumir y de esta forma señores podríamos tener 

-
ponde al proyecto, lo hacemos más fácil de digerir por 

rápido y que tenga la posibilidad de que los que tienen 
cómo pagar una prepagada lógicamente esa prepagada 
asuma ese costo y no que esa prepagada posteriormente 
le hace el cobro a la EPS y de esa manera es el Estado 
el que asume un costo que en estos casos ya el usuario 
lo ha pagado a esa prepagada, quiero entonces dejarlo 
como constancia señor Presidente para que podamos 
continuar con él en la discusión en la Comisión Sépti-
ma de Senado y en la plenaria de Senado dejamos esa 
constancia allí pero para hacerle el seguimiento y poder 
hacerlo más viable.

Eso nos permitiría un curso más fácil, menos tortuo-

que es tan importante y tan necesario se haga efectivo 
como lo queremos todos los colombianos, por eso sí 
les solicito a mis colegas que aprobemos este proyec-
to y los que tengan inquietudes sobre él, déjenlo como 
constancia para que no se pierda el principio de con-
secutividad y poder desde el Senado de la República 
darle el curso en la Comisión Séptima y en la plenaria 
del Senado.

Muchas gracias señor Presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Continúa con el uso de la palabra el Representante 

Arturo Yepes.
Intervención del honorable Representante Artu-

ro Yepes Álzate:
Señor Presidente, honorables Representantes, no 

me voy a cansar de reiterar en la Cámara la razón de 
ser del sistema bicameral nuestro, si este proyecto vi-
niera de Senado y este fuera su último debate, claro 
que la proposición de suspensión procedería, pero este 
proyecto apenas está empezando su trámite legislativo 
pasará a la Comisión Séptima de Senado donde podrá 
solicitársele al Ministerio de Hacienda el cumplimiento 
de la sentencia.

No es propiamente que Hacienda haga un acto de 
generosidad con las familias que padecen el problema 
de la infertilidad en Colombia, es que cumpla una sen-
tencia judicial que nos guste o no impone la toma de 
esta decisión, por eso quiero unirme a la solicitud del 
doctor Zabaraín pidiéndole a los colegas que le demos 
trámite a la iniciativa, que para eso reitero está el Sena-
do de la República y que sea allá en el Senado donde 
se adelante a profundidad la discusión de las implica-

Salud deban mirar cómo hacen los ajustes necesarios 
para que esta cobertura se amplíe en favor de los usua-
rios de la salud en Colombia.

Por eso señor Presidente creo que en un acto no solo 
de solidaridad con los autores y ponentes, sino de razo-
nabilidad, porque el proyecto sigue su trámite, quiero 
pedirle al autor de la proposición de suspensión que la 
retire para no tener que votarla y que podamos proceder 
a votar el articulado del proyecto.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continúa con el uso de la palabra, antes de dársela 
Representante Óscar Ospina, voy a terminar con usted, 
voy a darles el uso de la palabra a otros Representantes 
que no han intervenido y le voy a dar el uso de la pala-
bra al Representante Inti Asprilla.

Intervención del honorable Representante Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, indudablemente 
padecer el problema de la infertilidad es algo que debe 
ser reconocido y debe el Estado colombiano prestarle 
la ayuda a las familias que sufren esta tragedia en cierta 
manera.

Nosotros tenemos una serie de reparos respecto al 
proyecto de ley, consideramos que parte de una buena 
intención pero sin embargo como lo dijo el colega Ós-
car en el artículo 5° y en el artículo 6° termina siendo 
una norma supeditada al buen querer del Ministerio de 
Hacienda y en esto queremos ser enfáticos, nosotros 
vamos a retirar la proposición de suspensión del deba-
te, pero queremos dejar la constancia que bajo ninguna 
circunstancia puede entenderse que el derecho funda-
mental de las familias que sufren la enfermedad de la 
infertilidad puede estar supeditada a la intención del 
Ministerio de Hacienda de aprobar este proyecto.

Obviamente las técnicas de reproducción asistida 
pues tienen que tener una regulación y no se puede pre-

que los tratamientos de infertilidad perduren muchas 
veces en el tiempo y causen un detrimento grave a lo 

Así que queremos ser enfáticos que aprobamos el 
proyecto, permitimos que siga su trámite en el Senado, 
pero bajo ninguna circunstancia puede la norma tornar-

Muchas gracias señor Presidente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Representante Óscar Ospina.
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Intervención del honorable Representante Ós-
car Ospina Quintero:

Gracias Presidente yo creo que ya lo ha dicho nues-
tro vocero aquí hemos hablado en la bancada, enton-
ces estamos de acuerdo en plantear y lo vamos a dejar 
claramente para que quede en el acta que nosotros de-
jamos como constancia nuestra posición en el sentido 
de que efectivamente antes de que pase al Senado, se 
reúnan con el Gobierno nacional para organizar, para 
pulir el proyecto con base en las sentencias y que de esa 
manera llegue el proyecto pulido a la Comisión Sépti-
ma de Senado y pueda ser un éxito porque entendemos 
que es una necesidad para las personas que padecen 
este problema.

Gracias Presidente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muy bien Representante entonces dejando la cons-
tancia vamos a poner en consideración la proposición 
con que termina el informe de ponencia que está en 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿lo 
aprueba la Plenaria de la Cámara?

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Articulado señor Secretario.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Este proyecto consta de 10 artículos señor Presiden-

dice lo siguiente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Son 10 artículos, solamente hay una proposición, 
señor Secretario por favor sírvase dar lectura a la pro-
posición que radican en Secretaría.

Intervención del Jefe de Relatoría Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Sí señor Presidente dice así:

Modifíquese el artículo 4°.

Artículo 4°. Entidad responsable. El Ministerio de 
Salud y Protección Social es la autoridad encargada de 
la aplicación de la presente ley, por la cual contará con 
un término de 6 meses a partir de la expedición de esta 
ley para:

Primero: Determinar entre otros requisitos la edad, 
condición de la salud del paciente, número de ciclos 
o intentos que deban realizarse, frecuencia, capacidad 

poder acceder al derecho de tratamiento de reproduc-
ción humana asistida, así como las demás condiciones 
y/o requisitos que estime pertinentes.

Segundo: -
tructura técnica, tecnológica y contractual requerida 
para la prestación e inclusión de este servicio en el plan 

Tercero: Realizar los estudios necesarios para el 
diagnóstico y caracterización sobre la infertilidad en el 
país.

Cuarto: Determinar los lineamientos para la polí-
tica pública en torno de tratamientos de reproducción 
humana asistida.

Quinto: Los demás que considere necesarios para 
la aplicación de la presente ley.

Firma: Juan Carlos Rivera Peña, Representante a 
la Cámara.

Ha sido leída la proposición señor Presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Proposición que ha sido avalada por el ponente, 

ponemos en consideración el bloque de articulado, 10 
artículos con la proposición leída, está en discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueba 
la Plenaria de la Cámara?

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Título y pregunta señor Secretario.
Intervención del Secretario Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Título “Por medio del cual se incluyen las técnicas 

de reproducción humana asistida para el tratamiento 

de Seguridad Social en Salud, se establecen los linea-
mientos para la Política Pública en dichos tratamientos 
y se dictan otras disposiciones”, y la pregunta ¿quiere 
la plenaria que este proyecto continúe su trámite para 
ser ley de la República?

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración el título y la pregunta leídas, anun-
cio que está en discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿lo aprueba la Plenaria de la Cámara?

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Siguiente punto del Orden del Día, señor Secretario.
Intervención del Secretario Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Hay una constancia.
Intervención de la Subsecretaria Yolanda Du-

que Naranjo:
Presidente perdón, se deja constancia que el Repre-

sentante Héctor Javier Osorio se retira del recinto y que 
no vota el Proyecto de ley número 082 del 2015.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

El siguiente punto es el Proyecto de ley número 
250 de 2016 Cámara, 02 de 2015 Senado, por medio 
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de la cual se reconoce la protección especial de es-
tabilidad reforzada laboral a los trabajadores que se 
encuentran en situación de prepensionados. 

Señor Presidente, señores miembros de la plenaria 
de la Cámara estuvimos en la sesión pasada donde se 
tramitó este proyecto de ley, en la parte de aprobación 
de artículos, este proyecto consta de 4 artículos y fue-
ron aprobados 1°, el 3° y el 4° y falta por aprobar el 
número 2, la Subsecretaria me informa que han llegado 
nuevamente 2 impedimentos a la Secretaría sobre este 
proyecto.

Intervención de la Subsecretaria Yolanda Du-
que Naranjo:

En la sesión del 2 de agosto se aprobaron 6 impe-
dimentos y en el día de hoy han radicado 2 impedi-
mentos, los Representantes Antonio Restrepo Salazar y 
Santiago Valencia González.

El Representante Antonio Valencia dice que se de-
clara impedido para votar el proyecto toda vez que tie-
ne familiares dentro de los grados de consanguinidad 
mencionados en el artículo 286 de la citada que se en-
cuentran vinculados en provisionalidad y en estado de 
pre- pensionados en una entidad pública.

Y el Representante Santiago Valencia dice que tam-
poco vota el proyecto por cuanto tiene parientes hasta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad que se en-
cuentran en situación de prepensionados.

Esos son los 2 impedimentos existentes señor Pre-
sidente.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente también se les informa a su seño-
ría y a la plenaria que ya hay un informe sobre la recu-
sación el doctor Alfredo.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Espere Representante.
Intervención del Secretario Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Rafael Romero y también existe.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Permítanme los impedimentos para hacerle una ob-

servación a los 2 representantes que los han presentado 
en el día de hoy, al Representante Antonio Restrepo y 
al Representante Santiago Valencia que este proyecto 
ya fue aprobado, la proposición con que terminó el in-
forme de ponencia y ya fue aprobado todo el articulado 
con excepción de un solo artículo, en tal sentido este 
impedimento solamente lo podrán hacer con respecto 
al artículo 4° que fue el único artículo que faltó por 
votar, porque lo demás fue votado, si hay algún im-
pedimento con el artículo, perdón el artículo 2°, para 
que aclaren el tema del impedimento y en el tema de la 
recusación señor Secretario sírvase leer el informe que 
fue presentado por la Comisión de Ética en la recusa-
ción del ponente Rafael Romero.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Dice así el informe sobre la recusación al doctor 
Romero.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor secretario el Representante Santiago Valen-
cia, informa que retira el impedimento radicado.

Intervención del Jefe de Relatoría Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Sí señor Presidente el informe de la Comisión de 
Ética dice así:

Comisión de Ética y Estatuto del Congresista. Reso-
lución número 001 de agosto 9 de 2016

Por la cual se decide una Recusación contra el ho-
norable Representante Rafael Romero Piñeros.

Antecedentes
Primero: Que el día 3 de agosto de 2016, esta Secre-

la Cámara de Representantes, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano, mediante el cual remite copia de las 
recusaciones presentadas por los ciudadanos Agustín 
Quiñónez Forero, Pedro Fernando Ballesteros Peña-
randa y Marleny Montoya Mogollón, contra el Repre-
sentante a la Cámara, doctor Rafael Romero Piñeros.

Dentro de las recusaciones instauradas los actores 
hacen relación a que el Representante a la Cámara an-
teriormente mencionado podría estar incurso en un po-

interés actual y directo en la aprobación del Proyecto 
de ley número 250 de 2016 Cámara y 02 de 2015 Se-
nado, por medio de la cual se reconoce la protección 
especial de estabilidad reforzada laboral a los trabaja-
dores que se encuentran en situación de prepensiona-
dos,
a su esposa la señora Lina Yaneth Pinto Varón.

El día 5 de agosto 2016, el doctor Rafael Romero 
Piñeros, radicó en la Secretaría General de la Comisión 

-
festó el fundamento de porqué no se declaró impedido 
en el trámite del Proyecto ley número 250 de 2016 
Cámara y 02 de 2015 Senado.

Segundo: Que esta Comisión se reunió el día 9 de 
agosto de 2016 a las 8:00 a. m., en el salón de sesio-
nes de la Comisión de Ordenamiento Territorial de la 
Cámara de Representantes, con el siguiente Orden del 
Día.

2°. Aprobación del Orden del Día.
3°. Estudio, consideración y votación de la recusa-

ción presentada por los ciudadanos Agustín Quiñónez 
Forero, Pedro Fernando Ballesteros Peñaranda y Mar-
leny Montoya Mogollón, contra el Representante a la 
Cámara Rafael Romero Piñeros.

4°. Lo que propongan los honorables Representan-
tes.

Tercero: Que una vez leído el escrito de recusación 
de parte de la Secretaria General de la Comisión, doc-
tora María Teresa Gómez Azuero y leído el documento 
presentado por el honorable Representante Rafael Ro-
mero Piñeros, la Presidencia de la comisión sometió 
a consideración de la plenaria de la comisión el infor-
me presentado por los ponentes Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Santiago Valencia González y José Neftalí 
Santos Ramírez, quienes después de realizar el estudio 
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presentaron los sustentos legales, jurisprudenciales y 
consideraciones generales para la toma de decisión por 
parte de la comisión que no serán expuestos en esta 
resolución debido a que la sesión fue de carácter reser-
vado, según lo establecido en los artículos 58 y 86 de 
la Ley 5ª de 1992.

Por lo anteriormente expuesto, el pleno de la Comi-
sión de Ética y Estatuto del Congresista 

Resuelve: 

Primero. Rechazar la recusación presentada por los 
ciudadanos Agustín Quiñónez Forero, Pedro Fernando 
Ballesteros Peñaranda y Marleny Montoya Mogollón, 
contra el honorable Representante Rafael Romero Pi-
ñeros.

Segundo. Comuníquese de esta decisión adoptada 
por la Comisión al honorable Representante Rafael Ro-
mero Piñeros.

Dada, a 9 de agosto de 2016.

Cúmplase.

La Presidente,

Ana Cristina Paz Cardona.

El Vicepresidente,

La Secretaria General, Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista,

María Teresa Gómez Azuero.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente ha sido entonces rechazada por 
parte de la Comisión de Ética la recusación contra el 
doctor Rafael Romero Piñeros, se le informa también a 
la plenaria y a la presidencia que sobre los mismos he-
chos, sobre las mismas causas ayer fue presentada otra 
recusación, exactamente sobre lo mismo, presentada 
por la profesional universitaria, por el señor Jesús Au-
relio Gómez Jiménez, otra recusación sobre los mismos 
hechos, repito, José Aureliano Gómez Jiménez, quien 
ha presentado otra recusación para el mismo doctor 
Romero, ya se le dio traslado por parte a la Comisión.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Existiendo ya un pronunciamiento sobre esos he-
chos, sírvase dejarlo como constancia en Secretaría, 
esa nueva recusación, habiendo sido retirado el im-
pedimento, por eso habiendo sido retirado el impedi-
mento del Representante Santiago Valencia, queda un 
impedimento, que es el impedimento del Representante 
Antonio Restrepo, quiero concederle el uso de la pala-
bra al Representante Antonio Restrepo para sustentar 
el impedimento.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente el doctor Antonio Restrepo se re-
tiró y no va a participar en las deliberaciones, ni en la 
aprobación del texto, ni del articulado de este proyecto 
de ley.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Dejando constancia que no se encuentra el Repre-
sentante en el recinto pongamos en consideración el 
único artículo que falta para aprobar de este proyecto 
señor Secretario.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Es el artículo 2° señor Presidente, este artículo tiene 
2 proposiciones, señor Presidente.

Señor Presidente consta de 2 proposiciones sobre el 
artículo 2° una tiene apoyo de los honorables ponentes 
y la de la doctora Ángela María Robledo no tiene aval 
y llegó en primer lugar, la otra que tiene aval de los po-
nentes fue presentada por la doctora Esperanza Pinzón 
de Jiménez sobre el mismo artículo, entonces vamos a 
proceder a leer la que llegó en primer lugar que dice lo 
siguiente, a menos que sea retirada.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Perdón Representante antes de que le dé lectura a 
las proposiciones de este quiero preguntar, los ponentes 
el doctor Rafael Romero, Esperanza Pinzón o Mauricio 
Salazar, ¿alguno de los 3 ponentes se encuentra en el 
recinto?

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

No, señor Presidente, en el momento no están pre-
sentes.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

No estando ninguno de los 3 ponentes en este mo-
mento para poder sustentar las proposiciones si son 
aceptadas o no, le propongo a la plenaria de la Cámara 
aplazar la discusión de este proyecto, proposición que 
pongo en consideración, en discusión y anuncio que va 
acerrarse, queda cerrada, ¿Lo aprueba la plenaria de la 
Cámara?

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Siguiente punto del Orden del Día, señor Secretario.
Intervención del Secretario, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Proyecto de ley número 107 de 2015 Cámara, por 

medio de la cual se establecen límites máximos a los 
-

servación catastral a nivel nacional, se determinan los 
límites y plazos para el pago del impuesto predial uni-

.
Autor: Iván Leonidas Name Vásquez, ponente Olga 

Lucía Velásquez Nieto, se publicó en la Gaceta del  
Congreso número 699 de 2015, el primer debate de 
este proyecto fue publicado en la Gaceta del  Congreso 
número 907 de 2015, para segundo debate en la Gaceta 
del  Congreso número 82 de 2016, se aprobó en la Co-
misión Tercera diciembre 15 y 16 de 2015, se anunció 
para este debate agosto 9 de 2016.
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Señor Presidente aparece un impedimento.

Intervención de la Subsecretaria, Yolanda  
Duque Naranjo:

De la Representante María Regina Zuluaga, la Re-
presentante María Regina Zuluaga se declara impedida 
para votar el Proyecto de ley número 107 del 2015, toda 
vez que tengo a mi hermano fungiendo como alcalde.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Quiero preguntar primero señor Secretario si se en-
cuentra la ponente, la doctora Olga Lucía Velásquez en 
el recinto.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí se encuentra, sí se encuentra, señor Presidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Ah, sí perdón ya está la ponente presente, continue-
mos en consideración del proyecto.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente tiene un impedimento que fue leí-
do de la doctora Regina Zuluaga, la doctora Regina se 
ha ausentado del recinto y no participará en el debate 
sobre este proyecto de ley.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Quiero preguntarle señor Secretario para poder dar-
le la palabra para sustentar el impedimento a la doctora 
Regina si se encuentra en el recinto, tiene la palabra el 
Representante Germán Navas Talero.

Intervención del honorable Representante,  
Carlos Germán Navas Talero:

Doctor otra vez jugando con los impedimentos y 
la falta de análisis de algunos parlamentarios esa plata 
que recauda ese alcalde no es para él, ahora si fuera así 
podría sentirse afectada la parlamentaria que se declara 
impedida, esa plata es para el municipio y es a nivel 
nacional, no se lo estamos dando al hermano o a la her-
mana de un parlamentario, esas son las razones que me 
inducen a decirle a usted que rechace los impedimentos 
faltos de seriedad como el que nos están presentando. 
Gracias.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Usted como siempre dándonos luces maestro Ger-
mán Navas, señor Secretario, ¿se encuentra o no se en-
cuentra la Representante Regina en el recinto?

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

No se encuentra, señor Presidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Por favor deje el impedimento como constancia en 
secretaría.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí señor Presidente, señor Presidente este proyecto 
ya fue aprobado, el informe de ponencia, sí fue apro-
bado el informe de ponencia y queda por aprobarse o 

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Sigamos, continuemos con el articulado, señor Se-
cretario.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, este proyecto consta de 6 artícu-
los de los cuales se habían leído en la sesión pasada las 
proposiciones sobre algunos artículos y que dicen lo 
siguiente sobre dichos artículos.

Señor Presidente, también fueron leídas esas pro-
posiciones, falta la del doctor Samuel Hoyos que no 
ha sido leída, sobre un artículo nuevo, fueron leídas las 
proposiciones de los doctores Rafael Eduardo Paláu, 
Óscar Darío Pérez y Olga Lucía Velásquez.

La proposición del doctor Rafael Eduardo Paláu, 
Óscar Darío Pérez y Olga Lucía Velásquez sobre el ar-
tículo 2°, sobre el artículo 1°, la de la doctora Olga Lu-
cía Velásquez donde propone eliminar el artículo 3° y 
lo de los doctores Eduardo Paláu, Óscar Darío Pérez y 
Olga Lucía Velásquez sobre el artículo 5°, que pasaría 
a ser el cuarto si se aprueba la eliminación del artículo 
3°, todas estas proposiciones avaladas y falta por leer 
la del doctor Samuel Hoyos que dice lo siguiente sobre 
un artículo nuevo.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Sírvase dar lectura a la proposición que falta por 
leer y para preguntarle a la ponente si esa proposición 
que falta por leer es avalada para poder someter el blo-
que de artículos con las proposiciones avaladas en con-
junto.

Tiene el uso de la palabra la ponente Olga Lucía 
Velásquez.

Intervención de la honorable Representante 
Olga Lucía Velásquez Nieto:

Gracias Presidente, la proposición que presentó la 
doctora Clara Rojas ayer mencionó que la dejaba como 
constancia y la proposición que ha radicado el Repre-
sentante Samuel Hoyos, no tiene aval porque lo que 
le está colocando es un límite a los colegios públicos 
o privados sin ánimo de lucro producto de las actua-
lizaciones catastrales, esta función es una función de 
los concejos municipales o asambleas municipales es 
decir forma parte de la autonomía territorial, razón por 
la cual no podríamos doctor Samuel aprobar esta pro-
posición, yo lo invito a que lo deje como constancia 
para poder avanzar en la aprobación del proyecto.

Representante Samuel, yo lo invito de manera res-
petuosa y cordial para que dejemos la proposición que 
usted radica como constancia toda vez que esto es del 
fuero de los concejos municipales o de las asambleas 
donde se podrían exonerar estas posibilidades a los co-
legios públicos y privados, nosotros lo que estamos ha-
ciendo con este proyecto de ley es colocarle un límite al 
incremento del impuesto estableciendo la posibilidad 
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de colocar unos pagos mensuales, semestrales, anua-
les que además se le dé la posibilidad a estos conce-
jos municipales y asambleas, para ligar estos pagos a 
facturas de servicios públicos, de créditos hipotecarios, 
que hayan otras alternativas para el cobro de estos, de 

ajuste del cobro por conservación catastral para todo el 
país, incluido Bogotá, que corresponde al incremento 

Eso es lo que está haciendo este proyecto de ley, 
entonces lo invito de manera respetuosa a que dejemos 
esta proposición como constancia para poder continuar 
con la aprobación del articulado.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, la Secretaría se permite leer nue-
vamente el artículo 1°, la proposición de los doctores 
Rafael Eduardo Paláu y Óscar Darío Pérez, Olga Lucía 
Velásquez, ya que se había leído en la sesión pasada 
pero le acaban de suprimir el parágrafo entonces toca 
volverla a leer y dice lo siguiente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Voy a darle el uso de la palabra al Representante, 

han sido avaladas y le damos el uso de la palabra al 
Representante Samuel Hoyos, que es la única proposi-
ción que no se encuentra avalada, de tal manera que si 
el Representante Samuel Hoyos, decide dejarla como 
constancia podemos someter el bloque de artículos a 
consideración, señor Secretario dele lectura a la pro-
posición.

Intervención del Jefe de Relatoría Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Quedaría así:
Artículo 1°. Límites al impuesto. Los municipios y 

-

en este artículo no se aplicará para los predios que se 
incorporen por primera vez al catastro, ni para los te-
rrenos urbanizables no urbanizados o urbanizados no 

-

él realizada.
Firman Rafael Eduardo Paláu, Óscar Darío Pérez y 

Olga Lucía Velásquez Nieto.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Representante Samuel Hoyos.
Intervención del honorable Representante 

Samuel Alejandro Hoyos Mejía: 
Gracias Presidente, dejo mi proposición como cons-

tancia, gracias.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Bueno muy bien, estando, dejándola como cons-

tancia, podemos poner en consideración el bloque de 
artículos, perdón antes le voy a dar la palabra al Repre-
sentantes Carlos Guevara, perdón antes del Represen-

tante Carlos Guevara, está el Representante Telésforo 
Pedraza.

Intervención del honorable Representante Telés-
foro Pedraza Ortega:

Muchas gracias señor Presidente, cuando la discu-
sión del Plan Nacional de Desarrollo, aquí presenté una 
proposición, entre otras, sobre este particular, pero yo 
quiero recordarle Representante Olga Lucía Velásquez 
lo siguiente:

En primer lugar Bogotá por disposición del artículo 
322 de la Constitución Nacional tiene régimen especial 
y tiene Estatuto, el Decreto–ley 1421 que usted cono-

-
bién, seguro que usted sabe que la semana pasada en 
el Concejo de Bogotá aprobaron un proyecto que está 
ahoritica, inclusive, nuevamente en revisión, una ini-

-
samente a que dentro de las autonomías que tienen los 
municipios y el Distrito, y particularmente el Distrito 
con el régimen del 1421, presentaron esa iniciativa para 
regular exactamente los cobros, todo lo que tiene que 

no solamente con el impuesto predial en Bogotá, sino 
con el impuesto de rodamiento, que como usted sabe, 
o llamado de vehículos, que si se paga oportunamente 
tiene un descuento del 10%.

Antes el predial tenía, como el de rodamiento, un 
descuento del 15%, pero también yo le quiero recordar, 
yo creo que usted hizo referencia al artículo 317 de la 
Constitución, no sé si lo ha leído, solo los municipios 
podrán gravar la propiedad inmueble, lo anterior no 
obsta para que otras entidades impongan contribución 
de valorización.

Una contribución de valorización como usted sabe, 
es una contribución, ha sido siempre una discusión con 
relación a si eso es otro impuesto, es un impuesto, o es 
una taza, o una contribución como se ha llamado, pero 
esto para efectos de mirar exactamente el límite de las 

la Constitución.
Entonces yo le quiero dejar eso presente, porque 

pues en el caso de Bogotá como usted sabe lo regula 
y lo maneja el Decreto–ley 1421 complementariamen-
te con lo que en materia de las competencias le tiene 
asignada también la Constitución y la ley a los entes 
territoriales. Muchas gracias.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene el uso de la palabra el Representante Carlos 
Guevara.

Intervención del honorable Representante  
Carlos Eduardo Guevara Villabón:

Mil gracias Presidente, quiero señalar que hemos 
radicado una proposición que la vamos a dejar como 
constancia, que busca no solamente garantizar, sino 
también facilitar la posibilidad de pagos de manera di-
ferida durante el año, pagos bimensuales, trimestrales, 
de acuerdo como lo determina la autoridad territorial, 
para nadie es un secreto que la valorización, el predial, 

-
guien decía ayer que prácticamente es como pagar un 
arriendo mensual debido al alto valor de este tributo.
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Señalar, doctora Olga Lucía, que este proyecto re-
coge gran parte de la problemática que hemos vivido en 
Bogotá, avalúos que superan el 50, 60, 70%, que supe-
ran la capacidad de pago, también hemos radicado un 
proyecto, Presidente, que busca garantizar que aquellos 
propietarios adultos mayores, propietarios pensionados 
que tengan un solo inmueble y que estén en los estratos 

vamos a tramitar de manera diferente e invitar compa-
ñeros a que aprobemos este proyecto.

Un proyecto que busca equidad, un proyecto que 
busca también capacidad de pago a la hora de la con-
tribución que se tiene que hacer por vía predial y a su 
vez que las actualizaciones catastrales tengan todas la 
variables, pero que también se le dé garantía al contri-
buyente para que pueda controvertir, para que pueda 
exponer sus argumentos, para que se pueda defender 
de administraciones abusivas que han visto en este im-

Si uno tuviera la posibilidad de hacer una revisión 
exhaustiva de las inversiones que se han hecho con pro-
ducto digamos del recaudo del predial, uno ve que gran 
parte de estas inversiones han sido inversiones que no 
han tenido efectividad.

Entonces Presidente señalar que desde la bancada 
del MIRA vamos apoyar este proyecto, un proyecto 
que está en construcción y que obviamente por unos 
límites al valor del avalúo catastral año a año garantiza 
equidad y progresividad. Gracias Presidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Dejando como constancia entonces lo expresado 
por el Representante Carlos Guevara, vamos a poner 
en consideración el bloque de artículos, 6 artículos con 
las proposiciones que ya fueron leídas por la secretaría 
y avaladas por la ponente.

Está en consideración el bloque de artículos, conti-
núa en discusión, anuncio que va a cerrase, queda ce-
rrado, ¿Lo aprueba la plenaria de la Cámara?

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente el articulado, 
con las proposiciones presentadas, una de las cuales 
buscaba eliminar el artículo 3°, han sido aprobados.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Título y pregunta, señor Secretario.
Intervención del Secretario, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Título por medio de la cual se establecen límites 

máximos a los avalúos por actualización catastral, se 

determinan los límites y plazos para el pago del im-
-

nes, y la pregunta a plenaria, ¿Quiere la plenaria que 
este proyecto de ley continúe su trámite para ser ley de 
la República?

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración el título y la pregunta, está en dis-
cusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿Lo 
aprueba la plenaria de la Cámara?

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Siguiente punto del Orden del Día, señor Secretario.
Intervención del Secretario, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Proyecto de ley número 097 de 2015 Cámara.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Perdón, antes de que lea el siguiente punto del Or-

den del Día voy a darle la palabra al Representante Fa-
bio Amín.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Proyecto de ley número 097 de 2015 Cámara, por 
medio de la cual se establecen normas de protección 
y garantías contra abusos hacia los usuarios de los 
servicios públicos de energía y gas y se dictan otras 
disposiciones en materia de protección de los usuarios 
de servicios públicos.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Espere, vamos a darle primero la palabra al Repre-
sentante Fabio Amín y enseguida damos continuación 
con el proyecto, con el siguiente punto del Orden del 
Día de la doctora Sara Piedrahita.

Intervención del honorable Representante Fabio 
Raúl Amín Saleme:

Presidente muchas gracias, buenas tardes para los 
y las Representantes a la Cámara, para quienes nos es-
cuchan a través del Canal Institucional, quiero señor 
Presidente solicitarle a la Mesa Directiva y por su con-
ducto a los miembros de esta corporación, nos permitan 
en nombre del pueblo de La Guajira y en particular del 
pueblo Wayúu una proposición de escuchar en el recin-
to de la plenaria por 5 minutos la intervención en sesión 
informal de algunos miembros de esta comunidad que 
se encuentran visitando el Congreso de la República, 
ayer tuvieron la oportunidad de hacerlo en el Senado 
y hoy nos lo solicitan en la Cámara de Representantes.

Tengo aquí a mi lado al Representante de La Gua-
jira, al doctor Antenor Durán, se trata señor Presidente 
de escucharles, de viva voz la contextualización de la 
crisis que vive el departamento de La Guajira, conocer 
los verdaderos antecedentes, entender de qué se trata lo 
que durante los últimos días hemos escuchado en los 
medios de comunicación, la verdad la conoce el pue-
blo wayúu, la verdad la conocen los guajiros mejor que 
todos nosotros, les debemos respeto, pero sobre todo 
les debemos entendimiento, frente a su cultura, frente a 
sus costumbres y señor Presidente le agradezco si usted 
pone en consideración, luego de escuchar al doctor al 
doctor Antenor Durán, la proposición de escucharlos 
en sesión informal durante 5 minutos, señor Presidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández: 

Tiene el uso de la palabra el Representante Antenor 
Durán.
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Intervención del honorable Representante Ante-
nor Durán Carrillo:

Muchas gracias señor Presidente y le agradecemos 
-

bién este gesto de generosidad con mi departamento el 
departamento de La Guajira.

Decirle Presidente que hemos dejado constancia 
aquí en varias oportunidades en el sentido de la difícil 
situación que vive mi departamento, hoy nuevamente 
como Representante por el Movimiento de Autoridades 
Indígenas de Colombia (AICO), en alianza de bancada 
con el Partido Liberal queremos reiterar que indudable-
mente el abandono por parte de los Gobiernos tradicio-
nalmente, unido a problemas de frontera, con el cierre 
de la frontera, los problemas económicos han afectado 
indudablemente a nuestra población, pero de manera 
particular a la población wayúu, a los indígenas.

Hoy con el doctor Fabio Amín le hemos pedido a 
ustedes para que escuchen por un espacio de 5 o 10 
minutos máximo a la representación indígena de esas 
comunidades que están aquí en el Congreso de Colom-
bia, como parlamentario de La Guajira, como vocero 
de esta región de la Patria, tenemos que dejar constan-
cia de nuestra conducta y nuestro comportamiento, no 
todo el mundo, ni todo la población de mi departamen-
to puede ser satanizada, ni estigmatizada, allá hay mu-
cha gente seria, mucha gente buena, que con altivez, 
con valor civil ha defendido no solo la soberanía de la 
Patria, sino los valores tradicionales de la instituciona-
lidad y del respeto civilizado.

Por eso hoy representando a esa tendencia buena de 
la política hacemos ese llamado al país, al Gobierno na-
cional para que entienda, para que nos entienda y com-
prenda que la cultura nuestra, que nuestra idiosincrasia, 
que nuestro modo de ser es también parte de Colombia 
y que merece respeto, escuchemos a la delegación de 
mi departamento, señor Presidente y muchas gracias a 
usted y a la Mesa Directiva.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Pregunto a la Plenaria de la Cámara si quiere decla-
rase en sesión informal para escuchar a la comunidad 
del pueblo wayúu.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Así lo quiere, señor Presidente.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández: 
Vamos a darle el uso de la palabra al señor Francis-

co Ipuana.
Intervención señor Francisco Ipuana López:
Francisco Ipuana López, intervención en lengua 

wayúu.
Intervención del Presidente Jaime Armando  

Yepes Martínez:
A continuación tiene la palabra Induara Barriza.
Intervención señora Induara Barriza:
Muy buenas tardes para todos las personas que es-

tán presentes en este recinto, arranco pues traduciendo 
en parte lo que decía el compañero Francisco Ipuana, 
quien se presentó con ustedes, les dio las buenas tardes 

y les dijo que el viene de una comunidad indígena ubi-
cada al norte de la Guajira que se llama Manaure, de 
la cual es él la autoridad tradicional y que básicamente 
hace parte de un equipo, de una comisión que fuimos 
escogidos en asamblea de todas la autoridades tradi-
cionales indígenas wayúu para que pudiéramos estar 
acá en esta fría ciudad precisamente buscando algunas 
precisiones.

¿Cuáles son? en el departamento de La Guajira 
últimamente nos hemos visto lapidados, nos hemos 
visto enlodados, en nuestra dignidad y aquí tenemos 
que mezclar que como indígenas wayúu hemos venido 
siendo también víctimas de un plan sistemático, para 
acabar con nuestro departamento.

Nosotros queremos hacerle a este honorable recinto 
un antecedente histórico de lo que es la ausencia del es-
tado en el departamento de La Guajira, nosotros como 
guajiros y tenemos que decirlo públicamente gracias a 
ese gobernador encargado que nos enviaron, que nos 
ha despertado el sentido del patriotismo interno o nues-
tro, o lo que él no conoce que se llama en nosotros la 
territorialidad.

Nosotros defendemos nuestro territorio hasta con lo 
que podamos y en razón precisamente de la ausencia 
que hemos visto del Estado colombiano frente a lo que 
aporta el departamento de La Guajira a Colombia, es 
una desigualdad terrible y precisamente hemos decidi-
do y a eso vinimos, a decirle al señor Presidente, que 
este 18 de agosto nos vamos a movilizar todo el pueblo 
indígena wayúu, porque vamos a rechazar todas esas 
políticas públicas del Gobierno colombiano que nos 
son nefastas, que son perversas, al aplicarlas en nuestro 
territorio y que en su mayoría vienen siendo ausentes.

Hoy tenemos una crisis gravísima con la desnutri-
ción de nuestros niños y la muerte de muchos de ellos 
y no podemos aceptar que el Gobierno colombiano 
pretenda desviar ahora las culpas y hacer ver que so-
mos nosotros los indígenas wayúu los que estamos aca-
bando con nuestros niños y con nuestro pueblo, no lo 
vamos a aceptar, más bien aceptemos que en ausencia 
estatal ha estado el agua, como un servicio público au-
sente, pero que para nosotros es vida en ese territorio 
desértico, no vamos a permitir que pretendan manchar 
nuestra cultura.

Claro que somos un pueblo que no es fácil de enten-
dernos y la muestra la acaban de tener ustedes aquí con 
el diálogo que hizo en wayúunaiki nuestra autoridad 
que nos antecedió, ¿quiénes entendieron? solamente 
nosotros y por eso quisimos como estrategia arrancar 
nuestro diálogo en nuestra lengua propia, para que 
ustedes entiendan que lo que necesitamos es eso, un 
trabajo articulado de entendimiento donde han estado 
ausentes las políticas públicas del Estado que no nos 
permite un desarrollo digno como pueblo.

Nosotros necesitamos y escúchenme bien señores, 
necesitamos un ICBF comprometido de manera real 

-
que para nosotros es ajeno ese concepto de familia que 
se tiene en este mundo arijuna, en el mundo que no es 
el nuestro, nosotros somos familias más numerosas y 
más solidarias.

De otra parte y me gustaría que nos atendieran 
porque nosotros estamos haciendo un gran esfuerzo, 
créanme por estar acá, tenemos problemas en salud, 
tenemos hoy una Superintendencia de Salud y un Mi-
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nistro de Salud, anunciando que de las 17 EPS que hay 
en el departamento solo van a quedar 4, qué va a pasar 
con todas esas estructuras propias que son de las auto-
ridades del pueblo indígena wayúu, van a generar más 
caos entre nosotros al dejar sin empleo miles y miles de 
familias, ¿dónde queda la atención desde la medicina 
tradicional que ha sido un aporte ancestral nuestro a 
todo este andamiaje de la medicina mundial y occiden-
tal que tienen ustedes?

Asimismo el señor Superintendente nos debe o le 
debe a las autoridades que hoy vinieron a reclamarle 
una visita que se comprometió hace un año y cada vez 
que le hemos solicitado una asistencia técnica, estas 
se convierten es en auditorías, en persecuciones hacia 
nuestras instituciones propias, no vamos a seguir tole-
rando como pueblo unido esta serie de atropellos que 
nacen desde el Gobierno nacional.

De igual manera no vamos a seguir permitiendo 
comités de señalamiento donde solamente llegan es a 
manchar el honor y la dignidad de un pueblo y tampoco 

-
tes, ni del único río que tenemos en nuestro desierto 
que es el río Ranchería, eso es algo injusto, eso es algo 
inhumano, eso es una tarea perversa de acabarnos más 
rápido, no podemos aceptar que la única fuente de agua 
que tenemos, solo por darle complacencia a las multi-
nacionales no las van a desviar, no lo vamos aceptar, 
el pueblo guajiro se va a parar este 18 de agosto y no 
lo va a permitir y tampoco vamos a aceptar que sigan 
endilgándonos ni de corruptos, ni bandidos porque no 
lo somos.

Nosotros somos un pueblo luchador, somos un pue-
blo que se levanta y que nunca había tenido esta ini-
ciativa de hacer bloqueos, ni de parar, pero el Gobier-
no nacional nos está obligando con su inconciencia a 
tener que actuar de esa manera, nosotros hoy por eso 
le vamos a decir que tampoco vamos a aceptar que se 
tomen medidas en nuestros territorios ancestrales, que 
nos perjudiquen sin que estas sean consultadas previa-
mente porque también somos unos indígenas wayúu 
preparados legalmente y sabemos que existen tratados 
internacionales y que existe la norma de la consulta 
previa libre e informada y lo vamos a exigir, si no es así 
no vamos a aceptar los famosos 25 parques eólicos que 
pretenden meternos en La Guajira, ni vamos a aceptar 
que se lleven nuestra energía solar, ni vamos a acep-
tar que se lleven el agua, con estas palabras fuertes, 
contundentes y muy precisas nosotros hemos querido 
intervenir aquí en este recinto para hacer un llamado 
de alerta, porque el pueblo guajiro no aguanta más la 
desidia y el abandono del Gobierno nacional. Muchas 
gracias.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Quiero preguntarle a la plenaria de la Cámara si 
quiere declararse nuevamente en sesión formal.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Así lo quiere, señor Presidente.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Agradeciéndole por supuesto a la comunidad del 

pueblo wayúu que se hizo presente hoy, muchas gracias 
por su intervención y a la plenaria por haber aceptado 

escucharlos, vamos a continuar con el siguiente punto 
del Orden del Día, señor Secretario.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Señor Presidente, ya se había leído el Proyecto de 
ley número 097 de 2015 Cámara.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Pero lea nuevamente.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ponente, autores Sara Elena Piedrahita Lyons, 
Cristóbal Rodríguez Hernández, Martha Villalba Hod-
walker, Jorge Eliécer Tamayo, Ana María Rincón, Jai-
ro Enrique Castiblanco, Juan Felipe Lemos, Christian 
José Moreno, Nery Oros, Eduardo José Tous.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario leído por favor el proyecto que en-
tra a discusión, sírvase dar lectura a la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Dice lo siguiente, señor Presidente me falta precisar 
los ponentes Hugo Hernán González, perdón, Presiden-
te, ponentes Inés Cecilia López, Martha Patricia Villal-
ba, se publicó el proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 639 de 2015, para primer debate en la Gaceta 
del Congreso número 972 de 2016, para segundo de-
bate en la Gaceta del  Congreso número 359, se apro-
bó en la Comisión Sexta mayo 24 de 2016, se anunció 
para este debate agosto 9 de 2016.

La ponencia termina con la siguiente proposición, 
por las anteriores consideraciones solicitamos a los 
miembros de la Comisión Sexta Constitucional de la 
Cámara de Representantes dar segundo debate al Pro-
yecto de ley número 097 de 2015 Cámara, por medio de 
la cual se establecen normas de protección y garantías 
contra abusos hacia los usuarios de los servicios pú-
blicos de energía y gas y se dictan otras disposiciones 
en materia de protección de los usuarios de servicios 
públicos

Firma: Inés Cecilia López, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández: 

En consideración la proposición con que termina el 
informe de ponencia, está en discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrado, ¿lo aprueba la Plenaria de la 
Cámara?

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado, señor Presidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández: 

Articulado señor Secretario, dejando constancia que 
se encuentran en el recinto los ponentes del proyecto, 
tiene la palabra el Representante Élbert Díaz.
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Intervención del honorable Representante Él-
bert Díaz Lozano:

Gracias, señor Presidente, yo sí quisiera que el au-
tor y el ponente de este proyecto el doctor Barguil, nos 
diera una explicación de varios aspectos o dudas o in-
quietudes sobre este proyecto, señor Presidente.

En primer lugar, ¡ah! es que es el otro, no es el otro, 
perdón, señor Presidente en el próximo proyecto, es 
que es.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Señor Presidente este proyecto tiene, señor Presi-
dente antes de seguir adelante le informo que el proyec-
to tiene, acaba de llegar un impedimento de la doctora 
Regina Zuluaga quien no está presente en el recinto, ni 
va a participar en las deliberaciones de este proyecto, 
se declara impedida porque tiene un hermano Alcalde 
en Antioquia.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario ya se había dejado constancia de 
que la doctora Regina no está en el recinto para poder 
sustentar sus impedimentos por favor sírvase dejarlo 
en la secretaría como constancia, sino hay más impedi-
mentos continúe con el bloque de artículos.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente, se deja como constancia, este 
proyecto señor Presidente, consta de 11 artículos de los 
cuales el artículo dos y el artículo nueve, el artículo 
cinco, tienen las siguientes proposiciones que van a ser 
leídas.

Intervención del Jefe de Relatoría, Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Estas proposiciones señor Presidente, cuentan con 
el aval de la señora ponente, la doctora Sara Piedrahíta.

-
nición de medidor de prepago, por lo tanto, se elimina 

-
tículo 5° el cual quedara así:

Artículo 5°. El artículo 128 de la Ley 142 de 1994, 
quedará así: 

Artículo 128. Contrato de condiciones uniformes 
servicios públicos domiciliarios. El contrato de servi-
cios públicos es un contrato uniforme, consensual, en 
virtud del cual una empresa de servicios públicos los 
presta a un usuario a cambio de una tarifa de acuerdo 

ofrecerlas a muchos usuarios no determinados.
Los contratos de servicios públicos domiciliarios de 

las empresas prestadoras deben ser aprobados por las 
respectivas comisiones reguladoras en referencia a la 
legalidad de las condiciones uniformes de los mismos y 
sobre aquellas estipulaciones que puedan considerarse 
abusivas o restrictivas de la competencia.

La actualización y adecuación de las condiciones 
pactadas en los contratos de condiciones vigentes se-
rán igualmente revisadas y aprobadas por la comisión 
reguladora respectiva.

La Superintendencia de Servicios Públicos Domi-
ciliarios, deberá hacer control previo a los contratos de 
condiciones uniformes de tal forma que se aseguren 
que no tienen cláusulas, que constituyan abuso de la 
posición dominante, además la mencionada Superin-
tendencia deberá velar por el cumplimiento estricto de 
lo contenido en dichos contratos de tal forma que se 
asegure la protección de los derechos de los usuarios.

Firma la proposición Ciro Antonio Rodríguez Pin-
zón.

Y una proposición para el artículo 9° que dice: eli-
mínese el artículo 9° sobre el abuso de posición domi-
nante.

Firma, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón.

Han sido leídas las proposiciones, señor Presidente, 
para el articulado.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Vamos a abrir la discusión del articulado con las 
proposiciones leídas que han sido avaladas y por lo 
tanto podemos poner en consideración y votación el 
bloque de artículos, tiene el uso de la palabra el Repre-
sentante Telésforo Pedraza.

Intervención del honorable Representante Telés-
foro Pedraza Ortega:

Mire señor Presidente yo creo que todas las inicia-
tivas que presentan los colegas tienen siempre un buen 
propósito, independientemente de que muchas veces de 
pronto algunas tengan, de pronto porque no se tiene el 
debido cuidado, vicios de inconstitucionalidad o de ile-
galidad o muchas veces no se tiene en consideración las 
observaciones que hacen los entes respectivos.

Yo señor Presidente, he tenido el cuidado de leer 2 
documentos, uno de la Superintendencia de Servicios 
Públicos y otro del señor Viceministro de Minas y Ener-
gía doctor Carlos Fernando Eraso Calero, la primera 
señor Presidente, la Superintendencia de Servicios Pú-
blicos, voy a leerles los subtítulos para los efectos de 
que el autor del proyecto o el coordinador ponente nos 
informe si estas recomendaciones, estas observaciones 
que ha hecho tanto el señor Viceministro, como la Su-
perintendencia de Servicios Públicos han sido tenidas 
en cuenta.

Entonces, la superintendencia de servicios públicos 
habla de los aspectos relativos a la vigencia del De-
creto el 1842 de 1991 y conveniencia de reformar su 
entidad jurídica, termina diciendo en ese acápite, se 
sugiere entonces que el proyecto de ley no obre como 
un apéndice de un decreto que ya perdió su vigencia y 
contenido, sino como una iniciativa que por virtud de la 
ley provoca un estatuto de los usuarios de los servicios 
públicos con entidad propia, y propósitos sincrónico, 
con la realidad actual de los servicios públicos domici-
liarios, luego viene otro acápite, que dice:

-

proyecto de ley, se sugiere entonces que el artículo de-
-

cación y el término de antelación, para efectuarlo reser-
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Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Termine, Representante Telésforo.
Intervención del honorable Representante Telés-

foro Pedraza:
Le concluyo señor Presidente para no leer, todas las 

observaciones que hizo sobre este particular la Super-
intendencia, que dicen:

Se sugiere entonces evaluar la posibilidad de mo-

de 1994, se exponga de manera expresa y puntual al 

así mismo, se sugiere que el contenido del proyecto 
se amplíe de tal forma que involucre los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo, pues en la mayoría del 

a los servicios de energía y gas combustible por red, y 
de igual manera señor Presidente, el señor Viceministro 
de Minas ha escrito una comunicación que dice, está 
dirigido al Señor Secretario General de la Comisión 
Sexta de la Cámara y dice comentarios al proyecto de 
ley que hoy nos ocupa, le voy simplemente a resaltar 
algunos de los apartes de la comunicación del señor Vi-
ceministro de Minas, ahora bien dice, respecto al con-
tenido del proyecto se tiene que sus disposiciones ya se 
encuentran contenidas en normas hoy vigentes y paso 
más adelante para no leer todo esto.

Como prueba de lo anterior tenemos la tabla núme-
ro 1 en la cual se hace una comparación de las normas 
de contenido sustancial, contenidos en el Proyecto de 
Ley y las que hoy están vigentes, en tal virtud suge-
rimos respetuosamente eliminar las disposiciones allí 
mencionadas e incluir un artículo que ordene al Minis-
terio de Minas y Energía y a la Comisión de Regula-
ción de Energía y Gas (CREG), actualizar las normas 

usuarios, además es necesario incluir disposiciones que 
aclaren y refuercen las funciones de la Superintenden-
cia de Servicios Públicos Domiciliarios, en cuanto a la 
inspección, vigilancia y control de la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios de conformidad con el 
artículo 370 de la Constitución Política y los artículos 
75 y siguientes de la Ley 142 de 1994, en tal sentido 
sugerimos.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Termine, Representante Telésforo.
Intervención del honorable Representante Telés-

foro Pedraza:
En tal sentido sugerimos incluir competencias espe-

ciales, a la mencionada Superintendencia para revisar 
y aprobar los respectivos contratos de condiciones uni-
formes, de tal forma que se asegure que no haya abu-
so de posición dominante y que se incluyan todas las 
prerrogativas que la ley y la regulación le otorgan a los 
usuarios.

Por otra parte nos permitimos sugerir de manera 
-

to propuesto, en el sentido de imponer a la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas (CREG), la obligación 
de regular el costo de las suspensiones y reconexiones 
de los servicios públicos domiciliarios de energía eléc-
trica y gas, teniendo en cuenta las características de la 

prestación del servicio en cada región entre otros ele-
mentos.

En tal virtud de todo lo anterior, anexamos propues-
ta de texto para la ponencia de primer debate del Pro-
yecto de Ley del asunto; cordialmente, Carlos Fernan-
do Eraso.

que por algunas circunstancias de pronto los ponentes, 
no hicieron referencia a algunos de estos aspectos, ra-
zón por la cual con el mejor sentido y el mejor propó-
sito, yo quisiera señor Presidente que la Plenaria de la 
Cámara pudiera tener un concepto en relación con estas 
observaciones que no las he leído el texto completo por 
consideración por supuesto al tiempo, de la Superin-
tendencia de Servicios Públicos y el señor Ministro de 
Minas y Energía, muchas gracias.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene el uso de la palabra la representante Sara Pie-
drahíta autora del proyecto.

Intervención de la honorable Representante 
Sara Elena Piedrahíta Lyons:

Muchas gracias, Presidente, este es un proyecto que 
se radicó desde hace más de un año en la Cámara, y 
es un proyecto que quiero destacar aquí en la Plenaria, 
ha tenido un debate totalmente responsable y nutrido 
en la Comisión Sexta de Cámara, ahí estuvo presente 
por supuesto los ponentes la doctora Martha Villalba, 
Inés López, nuestro amigo Ciro Rodríguez quien con 
sus apreciaciones pudo contribuir a mejorar y aportar a 
este proyecto de ley.

Doctor Telésforo lo escuchaba muy atentamente 
todas sus inquietudes alrededor del proyecto, yo no 
quisiera por supuesto en este momento explicar deta-
lladamente todo el articulado, pero sí quiero respon-
derle puntualmente alguna de las dudas que usted ha 
manifestado aquí en la Plenaria.

Lo primero, ese documento al cual usted hace refe-
rencia que fue emitido por la Superintendencia de Ser-
vicios Públicos y del Ministerio de Minas y Energía es 
un documento de hace más de seis meses, luego que 
ellos propusieron esas observaciones, tuvimos múlti-
ples reuniones donde yo como autora estuve presente, 
los ponentes estuvieron presentes, y esas observaciones 
fueron corregidas, habían unas tanto de forma como de 
fondo, le hago por ejemplo la claridad del título, us-
ted decía que se trataba de un estatuto y que había una 
objeción sobre el nombre y sobre el decreto, que hoy 
no está vigente el cual se estaba reformando, le quiero 
decir que eso se corrigió, por eso el proyecto hoy no es 
un estatuto, el proyecto se llama, la Ley de Protección 
de Usuarios de Servicios Públicos de Energía y Gas.

Lo segundo, por qué acotamos solamente los ser-
vicios públicos de energía y gas y no los demás como 
lo propuso el Ministerio en su momento, hoy están de 
acuerdo que sea solo energía y gas quiero aclararle, le 
voy a dar una razón muy importante, porque resulta 
que son servicios tan diferentes en su naturaleza, tanto 
de su negocio como la forma como se opera, que es casi 
que imposible dentro de un mismo estatuto o dentro 
de un proyecto de ley hacer referencia a todos ellos, 
entonces buscamos unos aspectos en común de unos 
servicios en común que son energía y gas, para poder 
llenar unos vacíos jurídicos que hoy existen y que están 
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haciendo que millones de usuarios en este país sufran 
los abusos de muchas empresas de servicios públicos.

Lo tercero, en lo que tiene que ver con las disposi-
ciones que ya están vigentes en otras leyes, esos artí-
culos se eliminaron o en su defecto solo se incluyeron 

tranquilidad, doctor Telésforo.
En el tema de los contratos uniformes, igualmente 

así como inicialmente se planteó darle facultades a la 
CREG, hoy no solamente la tiene la CREG, sino la Su-
perintendencia.

Y en el tema de cobros de reconexión que me parece 
muy importante y es un punto vital de este proyecto, 
nosotros no estamos pidiendo eliminar cobros de reco-
nexión, ni estamos yendo en contra de la Constitución, 
ni estamos yendo en contra del modelo económico, que 
hoy la Ley 142 le brinda a las empresas que prestan 
servicios públicos, nosotros de manera responsable lo 
que dijimos en el proyecto era que en algunos casos 
que fueron aprobados por el Ministerio debían elimi-
narse esos cobros, le pongo uno, cuando hay un usuario 
de gas en el país que es muy frecuente, tiene un saldo 
de $10,000 y le cortan el servicio, resulta que el cobro 
de reconexión muchas veces es 30,000, en estos casos 
fíjese que el saldo es menor que lo que tiene que pagar 
por reconexión y no tiene ningún sentido económico, 
ni para el usuario, ni para la empresa que esto ocurra, 
entonces quiero dejar claridad que son unos casos muy 
puntuales que se revisaron con el Ministerio que en 
su momento el Viceministro Eraso estuvo de acuerdo, 
lastimosamente, el Viceministro con quien hicimos las 
reuniones ya no hace parte del Ministerio, pero quiero 
dejarle la claridad, que todos esos puntos que objetó en 
su momento la Superintendencia y el Ministro de Mi-
nas y Energía, al igual que las observaciones que hicie-
ron los compañeros de la Comisión Sexta de Cámara, 
fueron debatidos responsablemente y se acogieron al 
interior del proyecto de ley.

Por eso quiero pedirles muy especialmente a la Ple-
naria de la Cámara nos acompañen con este proyecto, 

de usuarios en el país, le van a dar garantías, y los van 
a blindar contra muchos abusos que hoy cometen las 
empresas de servicios públicos, en contra de millones 
de usuarios y compatriotas, muchas gracias.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene la palabra el Representante Ciro Rodríguez.
Intervención del honorable Representante Ciro 

Antonio Rodríguez Pinzón:
Muchas gracias, señor Presidente, Presidente es en 

el mismo sentido para que la Plenaria tenga tranqui-
lidad con respecto a las sugerencias que hace nuestro 
representante el doctor Telésforo, que las sugerencias 
tanto del Ministerio de Minas como de la Superinten-
dencia de Servicios Públicos fueron analizadas y de-
batidas en la Comisión Sexta, los temas de las propo-
siciones que hoy hacemos que se habían quedado con 

ley única en materia de servicios públicos, son las que 
se están presentando y hoy ya están avaladas por la au-
tora de este proyecto de ley.

Por eso quiero pedirle a la Plenaria que respaldemos 

para potenciar los derechos de los usuarios en materia 
de servicios públicos, muchas gracias, señor Presiden-
te.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández: 

A usted representante, estamos en discusión del blo-
que de artículos con las proposiciones leídas, está en 
discusión, tiene la palabra el Representante Jack Hous-
ni.

Intervención del honorable Representante Jack 
Housni Jaller:

Muchas gracias, señor Presidente, para anunciar 
nuestro apoyo decidido al proyecto, es hora que en 
Colombia la protección sobre los servicios públicos se 
ejerza teniendo en cuenta los usuarios y no teniendo en 
cuenta las empresas, toda la reglamentación en Colom-
bia está hecha para proteger los derechos de las empre-
sas, en Colombia la generación eléctrica y la prestación 
de los servicios públicos en general, gira alrededor de 
la estabilidad de las empresas, en una teoría que tenía el 
estado en que había que promover la prestación de esos 
servicios públicos, hoy con las tecnologías actuales los 
prestadores de servicios públicos, tienen muchas fuen-
tes para prestarlos, pero la protección sigue siendo para 
ellos, cuando el usuario es realmente el que debe tener 
el interés de protección por parte del Estado.

Para crear una sociedad igualitaria, un estado social 
de derecho lo que tiene que hacer es precisamente lo 
que quiere y lo que pretende esta norma, proteger al 
más débil de la ecuación, proteger al que ante los abu-
sos de las compañías prestadoras de servicios públicos, 
es la parte más débil en ese contrato de prestación de 
servicios públicos a la comunidad y a los colombianos 
en general, así que nuestro apoyo total para sacar ade-
lante este proyecto de ley, y la felicitación a los ponen-
tes y a los autores de la misma, muchas gracias, señor 
Presidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continúa con el uso de la palabra el Representante 
Carlos Guevara.

Intervención del honorable Representante  
Carlos Eduardo Guevara Villabón:

Mil gracias, Presidente, de antemano saludar y fe-
licitar a la doctora Sara Piedrahíta por este proyecto 
de ley, lo discutimos en la Comisión Sexta, fueron ar-
duos debates, dos o tres comisiones dedicadas a que 
este proyecto saliera lo mejor posible, un estatuto de 
defensa del usuario, que hoy ve vulnerado sus derechos 
en temas como la reconexión, el cambio de medidor, en 
la facturación y lo que le estamos brindando Presiden-
te a los usuarios, son herramientas para que se puedan 
defender de un abuso de posición dominante, que hoy 
en la gran mayoría de empresas se genera en virtud del 
monopolio y en virtud también de la regulación.

Señalar Presidente, que también este proyecto for-
talece los vocales de control, da herramientas para 
que rápidamente puedan ellos interponer las acciones, 
puedan también defender a los usuarios de cualquier 
arbitrariedad que se presente en el desarrollo de la pres-
tación del servicio y sobre todo Presidente, aclarar los 
alcances de contratos de condiciones uniformes que 
muchas veces son unilaterales y eso está prohibido por 
la ley.
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Entonces, felicitar a la doctora Sara, es pertinen-
te este proyecto yo también lo acompaño y desde la 
Bancada del movimiento MIRA, vamos a apoyar inte-
gralmente la aprobación de este proyecto para que sea 
rápidamente una ley de la República, y que los usuarios 
puedan tener herramientas Presidente, herramientas 
para poder interponer sus quejas, tener las aclaraciones 
pertinentes y tener unas tarifas justas en el marco del 
ordenamiento legal, gracias Presidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene el uso de la palabra el Representante Germán 
Navas.

Intervención del honorable Representante  
Carlos Germán Navas Talero:

El Polo Democrático doctora Sara la acompaña en 
este proyecto, nosotros acompañaremos todas las me-
didas que tiendan a aliviar la carga de los colombia-

eleva tarifas y a veces el Congreso se queda callado, 
por fortuna parece que el Congreso hoy se yergue en 
defensa del consumidor, ustedes no saben lo que sien-
te un padre de familia cuando le llegan los recibos de 
los servicios públicos y el de la pensión de los hijos 
y tiene que escoger entre dormir sin luz esa noche o 
permitir que su hijo se quede ignorante, la felicito y el 
Polo Democrático apoya este proyecto y todos aquellos 
proyectos que tiendan a aliviar la carga de los colom-

gracias, Presidente.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Continuamos en consideración del bloque de artí-

culos con las proposiciones leídas, anuncio que va a 
cerrarse la discusión, queda cerrada, ¿la aprueba la Ple-
naria la Cámara?

Intervención de la Subsecretaria, Yolanda  
Duque Naranjo:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Título y pregunta, señor Secretario.
Intervención del Secretario, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
Título: por medio de la cual se establecen normas 

de protección y garantías contra abusos hacia los 
usuarios de los servicios públicos de energía y gas, y 
se dictan otras disposiciones, en materia de protección 
de los usuarios de servicios públicos.

Y la pregunta: ¿quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández: 

En consideración el título y la pregunta, está en dis-
cusión, anunció que va a cerrarse, queda cerrada, ¿lo 
aprueba la Plenaria de la Cámara?

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Ha sido aprobado el título y la pregunta, señor Pre-
sidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Siguiente punto del Orden del Día, tiene la palabra 
la Representante Ángela María Robledo.

Intervención del honorable Representante Ángela 
María Robledo Gómez

Gracias Presidente, pues en primer lugar reiterar 
porque como usted lo señaló entre la discusión de un 
proyecto y otro, que ya tenemos la terna para el Defen-
sor o Defensora del Pueblo, hace cuatro años, quienes 
estábamos aquí asistimos a un proceso de conocimien-
to de esos candidatos en el marco de total falta de ga-
rantías, señor Presidente, en su momento el candidato 
Otálora se paseaba por este recinto y dos de las mujeres 
totalmente destacadas e idóneas que hacían parte de esa 
terna no tuvieron ninguna garantía, incluso, señor Presi-
dente, en oportunidades no podían ingresar a la Cámara 
para hablar con los congresistas, para presentarle sus 
propuestas, quisiera de manera muy respetuosa que en 
esta oportunidad se dieran todas las garantías, que pu-
diésemos tener la oportunidad de escuchar con profun-
didad y saber algo más de la biografía de cada una de 
estas personas que integran la terna, y quisiéramos de 
manera muy especial, sin favorecimiento por supuesto, 
pero sí con garantías de igualdad en la participación, 
que podamos tener la oportunidad de conocer a la doc-
tora Heyck, al doctor Santamaría y al doctor Negret, es 
entonces esta moción de orden con todo respeto, señor 
Presidente la que quiero dejar en esta Plenaria, repito 
que estos tres candidatos, estas tres personas tengan 
garantías, pueden conversar con los partidos y puedan 
demostrarle al país y a nosotros, que va a ser un defen-
sor o defensora que va a estar al frente, no solo de la 
defensa de los derechos humanos, sino también de una 
defensoría que va a cumplir un papel fundamental en 

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Con mucho gusto representante, antes de darle la 
palabra a la Representante Angélica Lozano, quiero 
informarle no solamente a usted representante, sino 
nuevamente a toda la Plenaria de cámara, en aras preci-

aquí la terna que fue esta tarde, inmediatamente leímos 
aquí los nombres de los postulados para la Defensoría, 
y le enviamos la documentación que llegó de Presiden-
cia a la Comisión de Acreditación y hemos convocado 
para el día martes a las 2 de la tarde y le quiero pedir el 

a los postulados para que hagan presencia en la Plena-
ria de la Cámara a las 2 de la tarde, para que los tres 
postulados aquí en la Plenaria se presenten, presenten 
su propuesta para su aspiración al cargo de Defensor 
del Pueblo y una vez se termine la exposición de los 
tres aspirantes, la Plenaria proceda a la elección corres-
pondiente, tiene la palabra la Representante Angélica 
Lozano.

Intervención del honorable Representante Angé-
lica Lozano Correa:

Gracias Presidente yo celebro esa celeridad, celebró 
ese ritmo, pero no es para nada garantista ese crono-
grama, yo no conozco al señor Negret pero sé que está 
elegido, sé que está en los acuerdos políticos entre las 
bancadas mayoritarias, pero por respeto a los postula-
dos, a la señora Heyck a la que no conozco, salvo la 
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referencia de su hoja de vida, al ex personero de Cali, 
Santamaría sí lo conozco, ha estado haciendo un traba-
jo por los derechos humanos, me parece inaudito, se-
ñor Presidente que siendo hoy miércoles 10 agosto, nos 
diga que el martes, es decir, quedan dos días hábiles 
de aquí al martes, audiencia, se presenta y se vota, eso 
no es garantista, eso no es presentable, yo sé que us-
tedes se en la Unidad Nacional y en los partidos gran-
des tienen acuerdos y entonces Cambio Radical tiene 
la Fiscalía y entonces que le toca heredado, no sé en 
qué artículo de la Constitución dice a la U la Defen-
soría, y a los Conservadores la Procuraduría, perdón, 
yo si le pido a la señora Heyck que es el nombre, se 
pronuncia, y a Andrés Santamaría que se retiren y que 
renuncien a esa terna si vamos a hacer esta pantomima 
de jueves, viernes, todo el mundo a regiones, martes 
después de puente, vengan hablen 10 minutos y luego 
a votación, el señor Negret lleva meses en campaña, 
el señor Negret está elegido, esas dos personas tienen 
una trayectoria en derechos humanos que merecen el 
respeto del Congreso, el respeto del país, esas personas 
si están preparadas para ser Defensores del Pueblo, el 
señor Negret debe estar en un curso acelerado para me-
dio balbucear algo sobre el tema.

Si me están escuchando esos postulados, la señora 
Heyck y el señor Santamaría, les pido que no se dejen 
manosear, les pido que hagan respetar su mérito y su 
hoja de vida y renuncien a esa terna y a esa pantomima, 
aquí todos los aspirantes necesitan tiempo, semanas 
para tener acceso a los diferentes congresistas, que ten-
gan la oportunidad de entrevistarse con las bancadas, 
con cada congresista, eso es imposible humanamente 
de aquí al martes, yo sé que eso lo tendrán muy es-
criturado para el señor Negret, pero la Defensoría del 
Pueblo es una Institución Pública, no es una herencia 
del partido del Presidente, no es una herencia de nin-
gún partido, entonces aquí a qué estamos jugando, ce-

quien maneja las Instituciones Públicas, le pido señor 
Presidente, hagamos un cronograma serio, mínimo ne-
cesitan dos semanas esas personas para acceder a los 
congresistas, en los únicos dos días.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Termine representante.
Intervención del honorable Representante Angélica 

Lozano Correa:
Mínimo dos semanas, porque es que aquí los días 

hábiles en que ustedes los de regiones están en Bogotá, 
son dos días martes y miércoles, conmigo no hay pro-
blema, los de Bogotá somos 18, nos encuentran fácil, 
o si el señor vive en Cali puede acceder a los del Valle, 
pero de verdad me parece impresentable, sino quitemos 
de la Constitución todos estos mecanismos de elección, 
para qué ternas, para qué nos burlamos de la gente y si 
estos aspirantes me escuchan y si usted mantiene ese 
cronograma amigo Pinto con cariño, es una burla de-
cir el martes audiencia, hablen y enseguida votación, 
No, No, el señor Negret ya habrá hablado con todo el 
mundo o ya tendrán el pacto político, pero nosotros no 
nos podemos prestar así, la Defensoría del Pueblo en 

unos la paz es un eslogan de política, para todos noso-
tros no lo es, entonces le pido amigo Pinto, por respeto 
a la Constitución y al pueblo colombiano y a esas per-

sonas de la terna, mínimo dos semanas, para que ellos 
tengan como acceder, llegar y conversar y discutir y 
exponerse con las bancadas, o si no les pido a ellos que 
renuncien, o sea no les sirve ni siquiera para que se 
conozca su hoja de vida, el show de estar en una terna 
que dentro de tres días se va a elegir.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Representante Angélica, con todo el cariño que ten-
go por usted, pero también, quiero pedirle respeto tam-
bién aquí por la mesa, yo no conocí la terna sino hasta 
esta tarde que llegó, no tengo ni escriturado en lo que 
tenga que ver absolutamente nada con ninguno de los 
tres aspirantes, entre otras cosas ni los conozco para ese 
tema, yo simplemente me estoy acogiendo al tiempo 
de la ley, ojalá pudiera darle incluso hasta un mes para 
que hicieran campaña todos ellos y pudieran votar, no-
sotros tenemos un plazo máximo hasta el día 20 agosto 
para hacer el tema de la elección, el 20 de agosto es el 
próximo sábado, no tenemos sino dos sesiones la sema-
na entrante el día martes y miércoles y la ley nos dice 
que pueden transcurrir tres días desde la convocatoria, 
hasta el proceso de elección y en cumplimiento preci-
samente de las normas a las que usted hace alusión y 
en pleno ejercicio, a los tres se están convocando para 
el día martes, para ser escuchados y posteriormente ha-
cer la elección, la Plenaria podrá ese día solicitar si lo 
quiere que se aplace la elección para el día siguiente, el 
día miércoles, pero eso será una decisión de la Plenaria, 
yo los citó el martes es para escucharlos y para iniciar 
el proceso de elección y ustedes tomarán la decisión, 
siguiente punto del Orden del Día señor, perdón tiene la 
palabra el representante, antes del Representante Ale-
jandro Carlos Chacón, está inscrito el Representante 
Jorge Tamayo.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias señor Presidente, simplemente para hacer 
una anotación, en la medida de lo que se nos permita el 
respeto que se reclama, yo pienso que las personas re-
claman respeto pero pienso que también deben respetar 
el juego de la democracia, el juego que tienen todas las 
personas así como estamos ad portas de elegir dentro 
de unos términos legales y constitucionales el Defensor 
del Pueblo, ya a las instancias del Congreso, en el caso 
del Senado de la República, quienes están exponiendo 
su nombre para elegirse como procurador están visitan-
do a los congresistas, ahí no hay limitación alguna, por 
el hecho de que el doctor Carlos Negret, haya visitado, 
hablado, con varios congresistas y con los dirigentes 
de los partidos, no es una causal de inhabilidad, ni de 
impedimento de carácter legal, igual cualquiera de los 
candidatos, el doctor Santamaría o la doctora que está 
bien postulada para ternar la elección del defensor del 
pueblo, están en igualdad de derecho, lo pudieron ha-
cer, ellos están en la intención de hacerlo, de ser postu-
lados, de ser ternados y pudieron visitar también a los 
congresistas y los están visitando y los están llamando, 
ahora resulta que porque le parece a una ilustre colega, 

a una persona que puede tener por encima inclusive del 
tiempo que tenga, mayor relación con el Congreso, por 
su actividad profesional y pública que ha tenido duran-
te muchos años, como la han tenido los demás.

para el doctor Carlos Negret, porque a la doctora An-
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que norma, en que precepto del juego de la democracia 

encuentro, luego en que se fundamenta, en que se fun-

que el martes los escuchemos, que puedan dialogar con 
los congresistas también los demás, también lo pueden 
hacer, lo pudieron hacer en el pasado en el inmediato 
pasado y nosotros.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Representante, están pidiendo ya moción de orden 
para podernos ajustar y continuar con el tema del Or-
den del Día, entre otras cosas para cerrar el capítulo el 
martes antes de escuchar a los ternados tenemos que 
escuchar el informe de la Comisión de Acreditación, 
quiero pedirle al señor Secretario, por favor ordene in-
mediatamente también la publicación de las hojas de 

donde nos presenta la terna el Presidente de la Repúbli-
ca, le pregunto al Representante Alejandro Carlos Cha-
cón y al Representante Jack Housni que están inscritos 
¿si es para hablar del mismo tema o es para hablar ya 
del tema del Orden del Día? con la venia de ustedes po-
demos continuar con el Orden del Día? tiene la palabra 
el Representante Carlos Alejandro Chacón.

Intervención del honorable Representante  
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidente, no, yo muy corto porque yo 
creo que no debe quedar en el ambiente eleccionario de 
algún tipo de incumplimiento por parte de la mesa del 
Congreso en el cumplimiento de la ley y la Constitu-
ción, dentro de los términos legales tiene que actuar la 
mesa y entiendo yo que es lo que se está haciendo, in-
mediatamente conoce que llega una terna del Presiden-
te, se tiene que proceder a hacer cumplir la ley y es una 
facultad de la mesa, ahora bien, el martes como dice el 
Presidente de acuerdo a la decisión de la mesa directiva 
la Plenaria de la Cámara, atenderá el llamado que se 

decisión al respecto y está ajustado a la Ley 5ª, eso es 
muy importante dejarlo claro y yo de manera particular, 
independientemente que conozca 1, 2 o 3 candidatos, 
ese día determinaré porque candidato acompañaré en 
esta elección y no quiere decir que el ejercicio de que 
conozcan a uno o a otro, el doctor Negret puede tener 
la misma condición que cualquiera de los candidatos 
y estar llamando a unos o estarse reuniendo con otros, 
eso es legítimo dentro del ejercicio y eso Presidente es 
algo completamente válido, usted está cumpliendo con 
la Constitución y la Ley, gracias Presidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Continuemos con el Orden del Día, señor Secreta-
rio.

Intervención de la Subsecretaria Yolanda Duque 
Naranjo:

Proyecto de ley número 164 de 2015 Cámara, por 
medio del cual se establece un límite al incremento 

-
lizaciones catastrales y se dictan otras disposiciones.

Este proyecto, señor presidente, tiene un impedi-
mento de la Representante María Regina Zuluaga, 

toda vez que tiene un hermano fungiendo como Alcal-
de en un municipio de Antioquia.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor secretario, por favor sírvase, quiero conce-
derle el uso de la palabra a la Representante Regina 
quien es la que presenta el impedimento, para que lo 
sustente.

Intervención de la Subsecretaria Yolanda Duque 
Naranjo:

Presidente, la Representante María Regina Zuluaga 
no se encuentra en el recinto.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

No, estando presente en el recinto entonces señora 
secretaria sírvase dejar el impedimento como constan-
cia.

Intervención de la Subsecretaria Yolanda Duque 
Naranjo:

Se deja como constancia el impedimento presenta-
do por la Representante María Regina Zuluaga.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Sírvase leer la proposición con que termina el infor-
me de ponencia, dejando constancia que se encuentra el 
ponente del proyecto para su discusión.

Intervención del Jefe de Relatoría Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Señor presidente, la Secretaría le informa, que el in-
forme de ponencia de este proyecto fue aprobado el día 
3 agosto, quedando pendiente la votación y aprobación 
del articulado, el título y la pregunta del proyecto.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Entonces continuamos con el articulado, señor se-
cretario.

Intervención del Jefe de Relatoría Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Este proyecto tiene proposiciones, para el artículo 
primero tiene dos proposiciones, tres proposiciones 
para el artículo 1°, y una proposición para un artículo 
nuevo, si usted me autoriza.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor secretario, sírvase darle lectura a las proposi-
ciones que están en Secretaría.

Intervención del Jefe de Relatoría Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Sí señor presidente, el artículo 1° tiene tres propo-
siciones de las cuales una se encuentra avalada, esta-

para saber cuál tiene prelación, la proposición avalada 
señor Presidente fue la última en ser radicada en Se-
cretaría, entonces si usted lo tiene a bien leemos las 
proposiciones que no tienen aval para que las someta a 
consideración de la plenaria.
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Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Dele lectura a las proposiciones señor secretario y le 
damos la palabra al señor ponente para que explique las 
proposiciones y poder proceder a votar.

Démosle la palabra al señor ponente, al doctor Da-
vid Barguil.

Intervención del honorable Representante David 
Alejandro Barguil Assís:

Presidente con su venia, presidente mire, la propo-
sición que radicamos que tiene aval, recogió algunas 
de las recomendaciones que los compañeros habían ex-
presado, por ejemplo el tema urbano y rural, recogió 
unas recomendaciones que se han dado en el trámite 
del debate, yo le pediría, las proposiciones que no tie-
nen aval al parecer los autores no están presentes, la 
doctora Clara Rojas y el doctor Ángelo Villamil, no sé 
si el doctor Villamil está, Clara, sí está, para revisar 
doctora Clara si lo podríamos de pronto dejar como 
constancia y habilitar para la ponencia de la siguiente 
sesión, en qué sentido doctora Clara, yo le quiero pedir 
excusas a la plenaria de la Cámara, los dos proyectos 
de ley, tanto el que lideró la Representante Olga, de 

porque ya habían sido radicadas las ponencias y obvia-
-

bargo la doctora Olga hicimos un trabajo muy serio y lo 
que hicimos es que la ponencia del proyecto de ella y la 
ponencia de nuestro proyecto, retiramos los temas que 
tenían algún tipo de relación o que tenían algún tipo de 
información similar, ella se concentró en unos artículos 

para que los dos proyectos se complementen y en ese 
sentido le pediría a la doctora Clara, que nos permita 
de pronto hacer el análisis tanto del proyecto que lideró 
la Representante Olga, como en el nuestro para que en 
el siguiente debate pudiéramos revisar en cuál de ellos 
cabría las proposiciones que se están presentando, pero 
pidámosle a ella que haga la intervención Presidente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Antes de darle el uso de la palabra a los represen-
tantes que han presentado la ponencia, como el caso 
de la Representante Clara Rojas, señor secretario por 
favor sírvase dar lectura a las proposiciones para que la 
plenaria sepa de qué estamos hablando.

Intervención del Jefe de Relatoría Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

Señor Presidente, la primera proposición radicada 
es la del doctor Ángelo Villamil, que dice así:

Modifíquese el artículo primero y el parágrafo pri-
mero del Proyecto de ley número 164 de 2015 Cámara, 
los cuales quedarán así:

Artículo 1°. Límite al incremento anual del impues-

de actualizaciones catastrales. Para los predios residen-
ciales urbanos de los estratos 1, 2 y 3 cuyo avalúo ca-
tastral sea superior a 135 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, el aumento en el cobro total del im-

catastrales de una vigencia otra, no podrá exceder en 
más de un 25% el monto liquidado por el mismo con-
cepto en el año inmediatamente anterior, para los pre-
dios urbanos de los estratos 4, 5 y 6 el aumento en el 

actualizaciones catastrales de una vigencia a otra, no 
podrá exceder en más de un 50% el monto liquidado 
por el mismo concepto en el año inmediatamente an-
terior.

Parágrafo 1°. Para las viviendas pertenecientes a los 
estratos 1, 2 y 3 cuyo avalúo catastral sea igual o infe-
rior a 135 salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
el incremento anual del que trata este artículo, no po-
drá sobrepasar en dos veces el aumento porcentual del 
salario mínimo determinado por el Gobierno nacional 
para esa vigencia, esta misma regla también aplicará 
en el caso de los predios residenciales urbanos cuyo 
avalúo catastral supere en cualquier porcentaje su valor 

representante por el departamento del Meta.
La otra proposición para el artículo 1°, de la doctora 

Clara Rojas dice:
Modifíquese el artículo primero del Proyecto de ley 

número 164 del 2015 Cámara, el cual quedará así:
Artículo 1°. Límite al incremento anual del impues-

de actualizaciones catastrales. Para los predios residen-
ciales urbanos, el aumento en el cobro total del impues-

-
trales de una vigencia a otra, no podrá exceder en más 
de un 30% el monto liquidado por el mismo concepto 
en el año inmediatamente anterior.

Parágrafo 1°. Para las viviendas pertenecientes a los 
estratos 1, 2 y 3 cuyo avalúo catastral sea igual o infe-
rior a 135 salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
el incremento anual del que trata este artículo, no po-
drá sobrepasar en dos veces el aumento porcentual del 
salario mínimo determinado por el Gobierno nacional 
para esa vigencia, esta misma regla también aplicará 
en el caso de los predios residenciales urbanos cuyo 
avalúo catastral supere el 70% de su valor comercial.

Parágrafo 2°. Se exceptúan de esta limitación, aque-
llos predios en cuyo proceso de actualización catastral 

-
mento en el cobro total del impuesto predial por encima 

la Representante a la Cámara, por el Partido Liberal, 
Clara Rojas.

Están leídas las dos proposiciones para el artículo 1° 
que no cuentan con aval del señor ponente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

El Representante Ángelo Villamil me informa que 
deja la proposición como constancia señor secretario, 
tiene el uso de la palabra la Representante Clara Rojas, 
falta una proposición por ahí, termine señor secretario 
de leer las proposiciones, dejando como constancia la 
proposición del Representante Ángelo Villamil.

Intervención del Jefe de Relatoría Raúl Enrique 
Ávila Hernández:

La proposición del ponente, el doctor David Bar-
guil, dice así:

El artículo 1° quedará así:
Artículo 1°. Límite al incremento anual del impues-
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de actualizaciones catastrales. Para los predios residen-
ciales el aumento en el cobro total del impuesto pre-

de una vigencia a otra, no podrá exceder en más de un 
50% el monto liquidado por el mismo concepto en el 
año inmediatamente anterior.

Parágrafo 1°. Para las viviendas pertenecientes a los 
estratos 1 y 2 cuyo avalúo catastral sea igual o inferior 
a los 135 salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
el incremento anual del que trata este artículo no podrá 
sobrepasar 2 veces el aumento porcentual del salario 
mínimo determinado por el Gobierno nacional para esa 
vigencia.

Parágrafo 2°. Se exceptúan de esta limitación, aque-
llos predios en cuyo proceso de actualización catastral 

-
mento en el cobro total del impuesto predial por encima 

David Barguil Assís, Representante a la Cámara.
Han sido leídas las tres proposiciones que hay para 

el articulado, señor presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Tiene el uso de la palabra la Representante Clara 

Rojas.
Intervención de la honorable Representante  

Clara Leticia Rojas González:
Muchas gracias señor presidente, bueno, realmente 

lo que inspira esta proposición que fue la misma que 
presenté ayer también al proyecto de la doctora Olga 
Lucía y ya que ustedes están de acuerdo con los dos 

aumento que año a año hacen particularmente en Bo-
gotá, incluso por encima del 20 o del 30%, entonces yo 
no creo que de manera alguna sea irresponsable hacer 
un llamado de atención a los administradores, es que 
un particular le suben el salario en un 4%, de dónde va 
a sacar plata para pagar el impuesto predial año a año 
que le aumenta en un 50%, yo pregunto, ¿ no será eso 

Entonces como hemos visto tantas justicias pues ese 
es el sentido de la propuesta, de manera alguna doctor 
Barguil es irresponsable, es justamente consecuente y 
sensible con las personas de estratos 0, 1, 2 y 3 que 
por supuesto tienen ingresos más bajos, yo creo que se 
mandaría un excelente mensaje de este Congreso de la 
República, generando equidad entre los que sí tienen 
la capacidad económica, que son los principios consti-
tucionales que deben orientar la aplicación de los im-
puestos.

Y lo otro que también quiero mencionar, es que si 
no podemos presentar proposiciones y cada vez vienen 
colegas a decirnos que las dejemos como constancia, 
pues mejor cerremos el Congreso, es que a mí también 
me parece una falta de respeto, yo ayer y antes de ayer 
y la semana pasada, he presentado proposiciones, sin 
excepción, todos me han dicho que las presente como 
constancia, entonces para esa gracia me quedo en mi 

-

perder en franca lid, a pesar de que sé que este proyec-
to es muy importante, pero si nos vamos a dar la pela 
doctor Barguil, pues démosla completa, entonces yo sí 

le rogaría y discúlpeme ese tono, pero es que llega un 
momento en que todo el mundo cree que por ser uno 
decente, entonces se lo pasan por la faja como dicen 
vulgarmente, gracias.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Antes de darle la palabra al señor ponente para que 
-

nes pendientes, pero antes de eso me había pedido la 
palabra el Representante Alirio Uribe.

Sonido para el Representante Alirio Uribe.
Intervención del honorable Representante Alirio 

Uribe Muñoz:
Yo estoy de acuerdo con la doctora Clara Rojas, 

hay que discutir las proposiciones, a mí me parece que 
este es un proyecto muy importante como lo decía mi 
colega Germán Navas, nosotros como el Polo Demo-
crático, pues obviamente que apoyamos los proyec-
tos que vayan en favor del pueblo colombiano y para 
nosotros es claro y son absurdos los incrementos que 
ha venido sufriendo el impuesto predial en todas las 
ciudades del país y en Bogotá y nos parece totalmente 
irracional que el impuesto predial se haya disparado de 
la manera como se ha disparado sobre todo en ciudad 
como Bogotá, y en muchas, insisto en las principales 
ciudades del país, nos parece un proyecto muy loable, 
yo sí creo que se debería hablar entre los autores del 
proyecto y la proposición que hace la doctora Clara, 
insisto, este es un proyecto importante y por lo tanto es 
bueno discutirlo y es bueno que los colombianos sepan 
pues, que acá se quiere poner un límite efectivamente 
a los abusos que se vienen cometiendo en este caso del 
actual Alcalde Peñalosa en Bogotá, con el aumento del 
impuesto predial que se hace una reforma precisamente 
que permite pagar por cuotas el impuesto predial apa-
rentemente para facilitar el pago del impuesto en Bogo-
tá, pero realmente lo que se está haciendo es clavándole 
un nuevo impuesto a todos los bogotanos, por lo tanto 
el Polo Democrático está de acuerdo con este proyecto.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene el uso de la palabra el Representante Élbert 
Díaz.

Intervención del honorable Representante  
Élbert Díaz Lozano:

Gracias señor Presidente, doctor Barguil, es para 
que de una vez usted dé respuesta a mis inquietudes, la 
primera en la sesión pasada era precisamente el tema de 
que los predios rurales usted no los había incluido, con 
esta proposición se subsana esa situación.

Pero tengo otras dos inquietudes.
La primera es, o la segunda es mejor, que no hay 

claridad en cuanto a que los límites operen en cada año 
posterior a la actualización, me explico con un ejem-
plo, ¿en este año 2016 ya pasó este proyecto de ley o 
mejor si esto se convierte en ley aplicaría para el 2017 
¿estamos de acuerdo?, doctor Barguil quiero que usted 
me ponga atención. Para el 2017 un ejemplo, hay una 
actualización, hay un predio que cuesta 100 millones 
de pesos y se le aplica el 10 por 1000, estamos hablan-
do de 1 millón de pesos de impuesto predial, para la 
actualización ese predio llega a 500 millones de pesos, 
por esta ley si se convierte en ley, sería un avalúo de 
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150 millones de pesos, y pagaría 1.500.000, ¿estamos 
de acuerdo?, eso es para el año 2018 porque estamos 
hablando del impuesto que se va a pagar en el año 2017 
¿estamos de acuerdo?, qué va a pasar con el año 2019, 
¿cómo se aplica esta norma?, ahí no hay claridad en 
este proyecto doctor Barguil, tiene que haber una cla-
ridad sobre lo que le estoy diciendo, si ese es el límite 
opera únicamente para el año siguiente de la actuali-
zación o en su defecto para los años subsiguientes, no 
está claro en el proyecto, tiene que quedar claro, obvia-
mente que yo estaría de acuerdo que ese límite operara 
para los años subsiguientes al de la actualización, eso 
quiero que usted me responda a ese tema.

En segundo lugar, en el parágrafo segundo doctor 
Barguil, ahí habla de los cambios físicos, tendrían esa 
limitación, o esa excepción digamos, ¿quién va a de-

leve.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Continúe representante Élbert Díaz.
Intervención del honorable Representante  

Élbert Díaz Lozano:
En el parágrafo segundo doctor Barguil en el tema 

del cambio físico, ¿si es muy leve el cambio físico tie-
ne derecho o no tiene derecho?, y qué autoridad va a 

cambio físico, gracias señor presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Tiene el uso de la palabra el Representante David 

Barguil.
Intervención del honorable Representante David 

Alejandro Barguil Assís:
Gracias presidente, presidente, primero quiero pues 

agradecer que el ánimo de todos los representantes es 

son propietarios en nuestro país y que han salido gol-
peados por las actualizaciones catastrales y el corres-
pondiente impuesto predial que le cobran en los muni-
cipios, ciudades y distritos de Colombia.

voy a concentrar mi intervención en lo planteado por la 
Representante Clara Rojas.

Compañero, el texto es muy claro en el artículo 1°, 

la actualización, dice que es y se dará de una vigencia a 
otra, es decir, el límite que imponemos en la ley cobija 
todos los años que se paga el impuesto predial, ¿lo leo?.

El aumento en el cobro del total del impuesto pre-
-

les de una vigencia a otra no podrán exceder en más de 
un 50% el monto liquidado por el mismo concepto del 
año inmediatamente anterior, el texto allí lo que sig-

a otra sin exclusión, por supuesto, de que solo aplica 
para el año inmediatamente siguiente a la actualización 
y cuando declaramos la excepción compañero, hace-

que dar es para los colombianos que no tienen la ca-
pacidad de pago por unos aumentos exagerados, pero 
a un propietario que tiene un lote de engorde, que en 
ese lote de engorde hace una inversión y que en esa 

inversión obviamente él ha aumentado su patrimonio 
en virtud de la inversión, lógicamente los municipios 
van a tener la posibilidad de tener un mayor recaudo 
de impuestos porque se ha dado o una valorización, o 
una plusvalía sobre el predio, ¿quién será el encargado 
de determinarla?, la autoridad catastral, Agustín Coda-

catastro o para aquellas que tienen autoridad catastral, 
será esa autoridad la que determina las valorizaciones 
o plusvalías, o el mayor valor por cambios físicos de 
pronto un bien o porque se hayan dado construcciones 
en el mismo.

Pero eso qué conecta con lo que planteaba Clara 
Rojas. Clarita y para que aquí se sepa, hoy la Ley 44 
de 1990 contempla que el valor, el tope máximo es del 
100%, esta ley lo está bajando al 50%, doctor Germán 
Navas Talero, estamos bajándola al 50, hoy es el 100. 
Ahora ese es un tope, cada Alcalde, cada Concejo, po-
drá en un acuerdo que se estudie y se apruebe en el 

será el 20 o el 30 o el 40 nunca podrá superar el 50, 
por qué le digo a la doctora Clara que ese tope del 50 
es válido, porque además si ustedes miran el parágrafo 
del artículo, dejamos doctor Germán Navas por fuera 
de ese 50, a la vivienda de interés social en Colombia, 
para ellos le armamos una fórmula distinta, que esta-
blece que el aumento solo podrá ser de máximo el del 
doble del porcentaje en que se aumenta el salario míni-

a los pobres de este país, que a quienes tienen vivienda 
de un monto mínimo, vivienda de interés social, el au-
mento del predial no podrá exceder en más del doble 
del aumento del salario mínimo, a ellos no les aplica 
los porcentajes ni del 10, ni del 20, ni del 30, ni del 40, 
ni del 50, sino este porcentaje que allí establecemos en 
la ley.

¿Por qué es válido Clara y no podemos bajar eso del 
100 al 30? y creemos que el 50 es un valor que cabe en 
la discusión económica; le quiero decir que el proyecto 
arrancó con el 70 y lo bajamos al 50, porque cuidado 

los ricos de este país, cuidado, ustedes saben bien que 
muchos predios que durante años no han sido actuali-
zados y que valen fortunas y no pagan los impuestos 
que les corresponden a los municipios, no olvidemos 
que los municipios tienen que tener ingresos, para po-
der hacer las políticas públicas, no es justo que bienes 
que durante años no han sido actualizados, no paguen 
o paguen cifras ridículas Clara; el día que la actualiza-
ción llega y sube el valor base para aplicarle el predial, 
a mí sí me parece justo, que una persona que tenga un 
bien de engorde, un rico de Colombia que no paga casi 
impuestos, cuando el Agustín Codazzi le hace la actua-
lización y se demuestra que el bien vale un mil, un dos 
mil por ciento más de lo que estaba avaluado, pues que 
ese señor pague el 50% más, a mí no me parece grave, 
me parece justo, me parece lógico, a mí no me parece-
ría adecuado Clara, que solo le pongamos el límite del 

-
te es a los ricos, a los que tienen lotes de engorde, a 

cuando les llega la actualización, pues claro que se le 
sube la factura, ¿pero es que ese bien cuánto vale? y por 
qué se va a ganar él solo, y por qué no le va a contribuir 
al Estado pagando y además no es exorbitante lo que 
pagaría el señor, óiganme bien, lo pongo con números 
para que el ejemplo sea claro, si alguien tiene un bien 
evaluado en 1 millón de pesos, ¿verdad?, el predial o 
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la fórmula de los puntos establece que el señor paga 
por ese bien que está avaluado en 1 millón de pesos, 
20.000 pesos, Germán quiero que me pongas atención 
en este ejemplo, hoy paga 20.000, Clara, si ese bien que 
está valuado en 1 millón en virtud de una actualización 
catastral, se demuestra que el bien no vale 1 millón, 
sino que Germán, cuesta 1000 millones, no te parece 
justo Clara que el señor en vez de pagar 20.000 pesos, 
hoy la ley diría pagaría 40.000, solo pagaría el doble, 
el 100%, con esta ley el aumento sería solo de 10.000 
el 50%, no podrá superar eso y ese señor va a terminar 
pagando realmente lo que le corresponde el día que con 

avalúo de su bien.

es que solo se le podrá aumentar de un año a otro en 
máximo el 50, no caigamos en la trampa, ni le hagamos 

a los ricos que en virtud de la actualización catastral 
tienen que pagar más, es justo que paguen más y la ley 
ya contempla que en el caso de la vivienda de interés 
social queda protegida para que no paguen aumentos 
porcentuales por encima de los ingresos que los colom-
bianos reciben y de esa manera podamos contribuir a 

-
tos y municipios de Colombia, gracias presidente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Tiene el uso de la palabra el Representante Germán 
Navas Talero.

Intervención del honorable Representante  
Carlos Germán Navas Talero:

Doctor Barguil, yo lo he acompañado a usted en to-
das sus propuestas porque son lógicas, pero aquí me 
inclino más por la propuesta de la doctora Clara, usted 
tiene en su cerebro un país perfecto, un país de gente 
honrada, usted sabe cómo negocian los avalúos catas-
trales acá y cómo a la gente le dicen o me pone tanto 
o le pongo tanto, yo le diría doctor Barguil, que nos 
transemos con la propuesta de la doctora Clara, es ra-

-
te, si usted lo deja como lo está proponiendo, vendrán 
los extorsionistas del catastro, a su casa a decirle, bue-
no, como negociamos el avalúo en este tiro, tengo un 
margen de 20 para moverme, yo me acostumbré por 
mi experiencia a que la administración pública no es el 
cúmulo de las virtudes, doctor Barguil, póngame aten-
ción, démosle la posibilidad a la propuesta de la docto-
ra Clara, es un poquito más lógica, eso que usted le da 
del 50 se presta a lo que ya sabemos que hay en Colom-
bia hoy en día, que es la extorsión, la concusión, con el 
dueño del predio, cuando aparece un señor a decir que 
va a avaluar su casa y usted queda en manos de él, yo 
doctor Barguil lo acompañaré siempre en sus propues-
tas porque usted ha dado muestra de ser hombre sensa-
to, con sensibilidad social, pero aquí perdóneme doctor 
Barguil, me acompaño, no digo me caso doctora Clara, 
acompaño a la doctora Clara en su propuesta, porque 
conozco los peligros de esos márgenes tan altos en un 
país como el nuestro, muchas gracias, muy amables.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muy bien representante, miren, si les parece con la 
venia de los representantes que están acompañando la 
proposición y con el tema del ponente para que puedan 

reunirse en estos días, vamos a culminar y anunciamos 
proyectos para el día martes a las 2 de la tarde, antes 
de que anuncie proyectos, representante es para el si-
guiente proyecto que está en el orden del día, vamos a 
mantener el orden del día como está, iniciamos con este 
proyecto y continuamos con el suyo que está inmedia-
tamente en el segundo punto, anuncie proyectos, señor 
secretario.

Intervención del honorable Representante David 
Alejandro Barguil Assís:

Presidente, vea, nosotros acogimos el de la doctora 
Clara, que se quedará incluido el estrato tres.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Representante, pero hay unas proposiciones que ha 
presentado el Representante Germán Navas, el Repre-
sentante Óscar Darío, que respaldan en la votación de 
la proposición de la doctora Clara Rojas, si la doctora 
Clara Rojas la deja como constancia y lo anuncia, po-
demos votar, si van a considerar la votación de la pro-
posición lo hacemos en la próxima sesión, ¿Represen-
tante Clara Rojas deja la proposición como constancia 
o la somete votación?

Intervención de la honorable Representante 
Clara Leticia Rojas González:
Gracias señor Presidente, yo de manera alguna quie-

ro dejar ni mucho menos que se entienda que este es un 
proyecto para los ricos como se ha atrevido a anunciar-
lo el ponente, yo en la discusión que tuvimos ayer en 
el proyecto de la doctora Olga Lucía, teníamos claro 

particularmente a los lotes de engorde, o a esas propie-
dades que son para estratos superiores y él nos trae hoy 

hay una cosa que quiero rescatar y es la disminución 
que ya lo han logrado, entonces por un lado no quiero 
que se piense, que es que engañosamente quieren mos-

-
ciencia doctor Barguil, yo simplemente quiero es bene-

entonces dejo como constancia y le dejo la inquietud 
para ver si en el trámite que sigue entonces se puede 

las dos situaciones, en el caso de los estratos 5, 6 si no 
han tenido actualización catastral, que se entienda que 
el límite será del 50% y para los estratos 0, 1, 2 y 3 pues 
que en manera alguna eso vaya a ser superior al 30%, le 
agradecería doctor Barguil que no deje en archivo esta 
causa y por supuesto que lo dejo como constancia por-

que lo tenga más bien usted doctor Barguil, gracias.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
En consideración a la constancia que deja la Repre-

sentante Clara Rojas, entonces podemos poner en con-
sideración el bloque de artículos con las proposiciones 
leídas.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

-
posición del doctor David Barguil en la parte pertinen-
te, me permito volver a leer el parágrafo primero de su 
proposición que ya fue leída, porque le incluye el estra-
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to tres que es un acuerdo al que se llegó con la doctora 
Clara y dice así:

En el artículo 1°, el parágrafo 1°, para las viviendas 
pertenecientes a los estratos 1, 2 y 3 cuyo avalúo catas-
tral sea igual o inferior a 135 salarios mínimos legales 
vigentes, el incremento anual del que trata este artículo 
no podrá sobrepasar en dos veces el aumento porcen-
tual del salario mínimo determinado por el Gobierno 
nacional para esa vigencia.

De acuerdo a lo leído le agregan entonces el estrato 
tres al parágrafo 1°, de la proposición del doctor Bar-
guil sobre el artículo 1°.

Entonces señor presidente, para que someta a con-
sideración el articulado con las proposiciones sobre el 
artículo primero.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Vamos a poner en consideración, tiene la palabra el 
Representante Inti Asprilla.

Intervención del honorable Representante Inti 
Asprilla:

Muchas gracias señor presidente, la Alianza Verde 
tiene toda la intención de apoyar este proyecto de ley, 
entre otras, porque hace parte también del proyecto de 
ley que inicialmente presentó nuestro senador Name. 
Yo solamente quiero doctor Barguil que usted también 
cuente lo siguiente y doctora Clara, ustedes han aumen-
tado el número de estratos de 1, 2 a 3, pero el avalúo 
catastral que ustedes ponen es de 135 salarios mínimos 
legales vigentes, quiere decir a grosso modo 100 millo-
nes de pesos, en el caso de Bogotá puedo decirlo con 
conocimiento de causa, que una familia de estrato tres 
normalmente vive en una casa que vale alrededor de 
180 – 200-220 millones de pesos, entonces es impor-
tante que cuando esto pase a Senado ustedes tengan en 
cuenta, que lo que es el estrato tres, el límite de 135 
salarios mínimos legales vigentes, sería inocuo, no ter-

como constancia para que usted lo tome en considera-
ción, para cuando pase a Senado, muchas gracias.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración el bloque de artículos, dos artí-
culos con las proposiciones leídas, está en discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueba 
la plenaria de la Cámara?

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Título y pregunta señor secretario.
Intervención del Secretario Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Título: Por medio de la cual se establece un lími-

producto de actualizaciones catastrales y se dictan otras 
disposiciones.

Pregunta: ¿Quiere la plenaria que este proyecto con-
tinúe su trámite para ser ley de la República?

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

En consideración el título y la pregunta, está en dis-
cusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿lo 
prueba la plenaria de la Cámara?

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Un proyecto más y nos vamos, siguiente punto del 

Orden del Día señor secretario.
Intervención del Secretario Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Proyecto de ley número 206 de 2016 Cámara, por 

la cual se dispone de predios rurales de propiedad de 
la nación y terrenos baldíos a trabajadores y pobla-

y productivos y se dictan otras disposiciones, autor, 
Orlando Aníbal Guerra de la Rosa, Orlando Clavijo, 
Miguel Ángel Barreto, Juan Carlos García Gómez, Al-
fredo Ape Cuello, Nicolás Albeiro Echeverry, Pedrito 

Ponente: Arturo Yepes Alzate.
Se publicó en la Gaceta del Congreso número 106 

de 2016, este proyecto para primer debate se publicó 
en la Gaceta del Congreso número 173 de 2016, para 
segundo debate en la Gaceta del Congreso número 565 
de 2016, se publicó en la Comisión Quinta en la Gace-
ta del Congreso número 374 de 2016, se aprobó en la 
Comisión Quinta en junio 1° de 2016 y se anunció para 
este debate el 9 de agosto de 2016.

Señor presidente, este proyecto antes de someterlo 
a consideración se anuncia que tiene un impedimento 
del doctor.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor secretario, anuncie proyectos para el próximo 
martes 2 de la tarde.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se anuncian los siguientes proyectos para la próxi-
ma sesión martes 16 agosto de 2016.

Intervención de la Subsecretaria Yolanda Duque 
Naranjo:

Se anuncian los siguientes proyectos para la sesión 
plenaria del día martes 16 de agosto o para la siguiente 
sesión plenaria en la cual se debatan proyectos de ley o 
actos legislativos.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se anuncia para el próximo martes en primer lugar a 
las 2 de la tarde la audiencia pública para oír a los seño-
res candidatos a la Defensoría del Pueblo ternados por 
el señor Presidente de la República, Carlos Alonso Ne-
gret Mosquera, Andrés Santamaría Garrido, Caterina 
Heyck Puyana, las hojas de vida las tiene la Comisión 
de Acreditación y serán publicadas como se ordenó por 
parte de la presidencia y están a disposición en la Se-
cretaría para todos los honorables representantes, a su 
vez se anuncia para las 3 de la tarde después de oír a 
los honorables señores candidatos, Carlos Alonso Ne-
gret Mosquera, Andrés Santamaría Garrido y Caterina 
Heyck Puyana a las 3 de la tarde como lo anunció el 
señor presidente, se cita la plenaria para la elección de 
uno de los ternados para la Defensoría del Pueblo para 
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el periodo 1° de septiembre de 2016 al 31 de agosto de 
2020.

Y se anuncian también los siguientes Proyectos de 
ley para esa fecha, agosto 16 de 2016.

Intervención de la Subsecretaria Yolanda Du-
que Naranjo:

Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 250 del 2016 Cámara, 002 

del 2015 Senado.
Proyecto de ley número 206 del 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 253 del 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 069 del 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 110 del 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 027 del 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 049 del 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 021 del 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 089 del 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 113 del 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 116 del 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 104 del 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 203 del 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 218 del 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 190 del 2015 Cámara, 16 

del 2015 Senado.
Han sido anunciados señor Presidente, los proyec-

tos de ley para la sesión plenaria del día martes 16 de 
agosto de 2016.

Intervención de la Presidenta María Eugenia 
Triana Vargas:

Gracias señora secretaria, se levanta la sesión y se 
cita para el próximo martes a las dos de la tarde, a todos 
gracias a los honorables representantes.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 6:29 de la tarde, muy 
buenas noches a todas y todos, siendo las 6:29 de la 
tarde, sí señor. 

CONSTANCIAS 
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El Presidente,
PINTO HERNÁNDEZ MIGUEL ÁNGEL

El Primer Vicepresidente,

La Segunda Vicepresidenta,

El Secretario General,

La Subsecretaria General,
DUQUE NARANJO YOLANDA
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